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Asamblea Nacional 
Ley de Reforma Parcial del Código Penal.- (Se reimprime por 

error material). 

ASAMBLEA NACIONAL 
Aviso Oficia l 

En v1sta del Ofic1o ANG-66, de fecha 12 de abril de 2005, emanado de la Asamblea 
ac1onal, en e l cual solic1ta la re1mpresión por error materJal, pe la LEY DE 

REFORMA PARCIAL DEL CODIGO PENAL, aprobada en ses1ón del dia 03 de 
marzo de 20Q5, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bol1vanana de 
Venezuela N° 5.763 Extraordinario, de fecha 16 de marzo efe 2005, de acuerdo a 
discrepancias en las rem1siones a otros artículos que se efectúa n en los articulas 
150, 160, 161, 163, 176, 181 , 182, 190, 199, 215, 244, 246, 248, 2l>J., 256, 264, . 
265, 269, 278, 279, 280, 281, 282, 284, 288, 289, 290, 29L 292, 294, 308, 322, 
324, 3 1, 3 42, 346, 353, 369, 371, 373, 376, 378, 385, 391, 392, 393, 398, 402, 
406, 407, 408, 409, 410, 411 , 416, 417, 418, 420, 443, 444, 449, 450, 461, 463, 
464, 470, 473, 475, 479, 480, 481 , 538 y 539, y la conversiÓn de ordinales por 
numerales de conformidad con la Constitución de la República Bolivanana de 
Venezuela. 

Se procede en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 o de 
la Ley de Publ1cac1ones Ofic1ales a una nueva impresión, subsanando el refendo 
error. 

Dado en Caracas a los trece dias del mes de abril de dos mil cinco. Años 1940 de 
la Independencia y 146° de la Federación. 

JOSE VICENTE RANGEL 
Vicepresiden t e Ejecutivo 

LA A AMBLEA NACIONAL 
DEL R.EP BLlCA BOLIVARIANA DE VENEZ EL 

DEC RETA 

la 1gutente. 

LEY DE REFORMA PARCIAL D E L CÓDIGO PENA L 

ARTÍC LO l. e modificó el artículo 96, en la forma siguiente: 

Artículo 96. Al culpable de dos o más hechos punibles que acarreen s.:ndas 
penas de multa. se le aplicarán todas. pero nunca en más de dos mil un1d:ldc -
tributarias (2.000 .T .) si st: trata de deli tos. ni de trescientas unidades tnhutanas 
(300 .T.) si e trata de fa ltas. 

ARTÍC LO 2. Se modificó el art iculo 108, en la forma siguiente: 

Articulo 108. Salvo e l caso en que la ley dis ponga otra cosa, la acc1ón 
prescribe asi: 

l. Por qumcc años, i e l delito merec1ere pena de prisión que exceda de tha 
años. 

Por d1ez años, si e l delito mereciere pena de prisión mayor de siete años ·m 
exceder de diez. 

3. Por ·iete año , si el delito mereciere pena de prisión de siete años o menos. 

4. Por cinco años, si el delito mereciere pena de prisión de más de Lres años. 

5. Por tres años, si el del ito mereciere pena de prisión de tres años o menos. 
arresto de más de seis meses, relegación a colonia penitenctana. 
continam1ento o expulsión del especto geográfico de la República. 

6 . Por un año. s1 e l hecho punible o lo acarreare arre to por ttempo de uno J 

seis meses o n•ulta mayor de i.:nto ·mcuenta unidades tribu1arias 1 1 :n 
U.T.). o suspensión del eJerctct de ton. mdusLrta o arte. 

7 Por ucs meses. si el hecho puntble ·· k acarreare pena de multa m fahlr .1 

Ciento cincuenta unidades tributarias ( 1 ·o .T.). o arresto de meno- Je un 
mes. 

ARHCULO 3. Se modificó el a rtí ulo 110 . .:n la forma siguiente : 

Artículo 11 O. Se interrumpirá el curso d la prescripción de la acción penal por 
el pronunciamiento de la sentencia, iendo condenatoria. o por la requisitona que 
se libre contra e l imputado, si éste e fugare. 

lnterrumpirán también la prescripción, la ci tación que como imputado pracuque 
e l Ministerio Público, o la instauraci ' n de la querella por parte de la \' ÍC tima o de 
cualquier persona a los que la lt:y reconozca con tal cará ter; y las di ligenc ias 
actuaciones procesales que le sig:ln; pero St e l juicio, sin culpa del imputado. se 
prolongare por un tiempo tgual al d<! la prescnpción aplicable más la mttad dt:l 
m1smo, se declarará prescrita la a c1ón penal. 

Si establece la le, un término de pre cripctón menor de un año. qu;dará ella 
interrumpida por cua lquier acto de pro cdimien10: pero si en el tém11110 de un 
año. ontado desde el d ía en que comenzó a correr la prescripción no se d ictare 
la sentencia condenatoria, se tendrá por pre crita la acción penal. 

La prescripc ión interrumpida comenzará a correr nue amente desde e l día de la 
interrupción. 

La interr.1pción de la prescnpción surte efectos para todos los que han 
conct:r; ido al hecho punible, aun cuando los actos que Interrumpan la 
prescrpción no se refieren sino a uno. 

ARTÍCULO 4. Se modificó el artículo 11 2 , en la forma siguiente: 

Artícu lo 112. Las penas prescriben a í: 

l . Las de pris ió n y arresto, por un tiempo igual ai de la pena que haya de 
cumplirse, más la mitad de l mismo. 

2 . Las de relegación a colonia penitenc iaria. confinamiento y expulsión de l 
espacio geográfico de la Repúbl ica, por un liempo igual al de la condena. más 
la tercera pane del mismo. 

3 . Las de suspensión de empleo o inhabilitación para el ejercicio de profesión. 
industria o ane, por un tiempo igual al de la condena, más la cuarta parte del 
m1smo. 

4. Las de multas en estos lapsos: las que no excedan de ctento cuarenta untdades 
tributarias (140 U.T.), a los tres mese ; y las que pasen de dicho limite. a lo 
sets meses, pero si fueren mayores de qUimcntas unidades tributanas (500 
U.T .), sólo prescriben al año. 

S. Las de amonestación o apercibimiento. a los seis meses. 

6. Se entiende que la pena que haya de cumplirse, a que se refteren los 
numerales 1 y 2 de este articulo , es lo que resulte según el cómputo 
practicado por el j uez de la causa. 

Cuando la sentencia firme impusiere penas a más de un delito, e l tiempo para la 
prescripción se aumentará en una cuarta parte de l designado en este anículo para 
la respectiva pena. 

El tiempo para La prescripción de la condena comenzará a correr desde e l dia en 
que quedó firme la sentencia o desde el quebrantamiento de la condena, SI 
hubiere ésta comenzado a cumplirse: pero en el caso de nueva prescripción. se , 
computará en ella al penado el tiempo de la c<>ndena sufrida. 
Se interrumpirá esta prescripción, quedando sin efecto el tiempo transcurrido, en 
el caso de que el imputado se presente o sea habido y cuando cometiere un nue.,.o 
hecho punible de la misma índole antes de completar el tiempo de la 
prescripción, sin perjuicio de que ésta pueda comenzar a correr de nuevo. 

Si en virtud de nuevas disposiciones penales más favorables al penado, fuere 
menester revisar uña sentencia condenatoria modificando la pena impuesta, solo 
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se tendrá en consideración, para los efectos de la prescripción, la pena que 
preceda conforme a la nueva disposición legal, la cual tendrá efecto retroact ivo 
en todo lo que fuere en beneficio del penado. 

Tampoco se tomará en consideración, para los efectos de la prescripción de la 
pena, la agravación que debiera aplicarse por quebrantamiento de la respectiva 
condena. 

ARTÍCULO 5. Se modificó el articulo 1 en la forma siguiente: 

Artículo 128. Cualquiera que, de acuerdo con país o República extranjera, 
enemigos exteriores, grupos o asociaciones terroristas, paramiljtares, insurgentes 
o subversivos, conspire contra la integridad del territorio de la patria o contra sus 
instituciones republicanas, o las hostilice por cualquier medio para alguno de 
estos fi nes, será castigado con la pena de presidio de veinte a treinta años. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumpl imiento de la pena. 

ARTÍCULO 6. Se modit'icó el articulo 140. en la forma siguiente: 

Articulo 140. El venezolano o extranjero residente en el país, que facilite d irecta 
o indirectamente al país o República extranjera, grupos o asociaciones 
terroristas, paramilitares, insurgentes o subversivos, albergue, resguarde, le 
entregue o reciba de ellos suma de dinero, provisiones de alimentos o cualquier 
tipo de apoyo logístico. o pertrechos de guerra, o aparatos tecnológicos que 
puedan emplearse en perjuicio de la República Bol ivariana de Venezuela, la 
mtegridad de su territorio, sus instituciones republ icanas , ciudadanos y 
ciudadanas o desestabilice el orden soctal, será castigado con pris ión de diez a 
quince años. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pef\íl. 

ARTÍCULO 7. Se suprimió el artículo 143. 

ARTÍCULO 8. Se modificó el artículo 148, ahora 147, en la forma siguiente: 

Artículo 147. Quien ofendiere de palabra o por escrito, o de cualquier otra 
manera irrespetare al Presidente de la República o a quien esté haciendo sus 
veces, será castigado .con prisión de seis a treinta meses si la ofensa fuere grave, 
y con la mitad de ésta si fuere leve. 

La pena se aumentará en una tercera parte st la ofensa se hubiere hecho 
públicamente. 

ARTÍCULO 9. Se modificó el articulo 149, ahora 148, en la forma siguiente: 

Articulo 148. Cuando los hechos especificados en el artículo precedente se 
efectuaren contra la persona del Vicepresidente Ejecutivo de la República, de 
alguno de los Magistrados o Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, de un 
Ministro dlel Despacho, de un Gobernador de estado, de un diputado o diputada 
de la Asamblea Nacional, del Alcalde Metropolitano, o de algún rector o rectora 
del Consejo Nacional Electoral, o del Defensor del Pueblo, o del Procurador 
General. o del Fiscal General o del Contralor General de la República, o algún 
miembros del Alto Mando Militar, la pena indicada en dicho artículo, se reducirá 
a su mitad, y a su tercera parte si se trata de los Alcaldes de los municipios. 

ARTÍCULO 10. Se modificó el articulo 216, ahora 2 15, en la forma siguiente: 

Articulo 215. El que amenace a un funcionario público o a uno de sus parientes 
cercanos. con el fin de intimidarlo para hacer o dejar de hacer algo propio de sus 
func iones. será castigado con prisión de uno a tres años. Si el hecho se ejecutare 
con violencia la pena será de dos a cuatro años. 

Cuando los hechos descritos en el aparte anterior fuesen ejecutados en perjuicio 
de un alto funcionario de los previstos en el numeral 3 del articulo 266 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la pena será de dos a 
cinco años . 

Si la amenaza o acto de violencia se realizare en el domicilio o residencia del 
funcionario público, las penas se incrementarán en una tercera parte. 

St d autor del delito fuere un funcionario público, la pena correspondiente se 
incrementará en dos terceras partes. 

ARTÍCULO 11. Se modificó el articulo 284. ahora 283, en la forma siguiente: 

Artículo 283. Cualquiera que públicamente o por cualquier medio instigare a 
otro u otros a ej ecutar actos en contravención a las leyes, por el solo hecho de la 
instigación será castigado: 

l . Si la instigaci9n fuere para inducir a cometer delitos para los cuales se ha 
establecido pena de prisión, con prisión de una tercera parte del delito 
instigado. 

2. En todos los demás casos, con multas de ciento cincuenta unidades 
tributarias ( 150 U.T.), según la entidad del hecho instigado. 

ARTÍCULO 12. Se modificó el articulo 285. ahora 284, en la forma siguiente: 

Artículo 284. En el caso indicado con el numeral 1 del artículo 283, nunca podrá 
excederse de la tercera parte de la pena señalada al hecho punible a que se refiere 
la instigación. 

ARTÍCULO 13. Se modificó el artículo 286, ahora 285, en la forma siguiente: 

Artículo 285. Quien instigare a la desobediencia de las leyes o al odio entre sus 
habitantes o hiciere apología de hechos que la ley prevé como del itos, de modo. 
que ponga en peligro la tranquilidad· pública, será castigado con prisión de 
años a seis años. 

ARTÍCULO 14. Se incluyó un nuevo articulo, con el número 296-A, redactado 
en la forma siguiente: 

Artículo 296-A. Todo individuo que por medio de informaciones falsas 
difundidas por cualquier medio impreso, radial, televisivo, telefónic.o, correos 
electrónicos o escritos panfletarios, cause pánico en la colectividad o la 
mantenga en zozobra, será castigado con prisión de dos a cinco años. 

Si los hechos descritos en el aparte anterior fueren cometidos por un funcionarto 
público, valiéndose del anonimato o usando para tal fin el nombre ajeno, la pena 
se incrementará en una tercera parte. 

Este articulo será aplicado sin perjuicio a lo establecido en la legislación especial 
sobre los delitos informáticos, telecomunicaciones. impresos y transmisión de 
mensajes de datos. 

' / 

ARTÍCULO 15. Se modificó el artículo 320, ahora 3 19, en la forma sigutente: 

Articulo 319. Toda persona que mediant<:.cualquier procedimiento incurriera en 
fa lsedad con la copia de algún acto ptlbl ico, sea suponiendo el or iginal. sea 
alterando una copia auténtica, sea, en fin .. expidiendo una copia contraria a la 
verdad, que forje total o parcialmente un documento para darle apariencia de 
instrumento público o altere uno verdadero de esta especie, o que lograre 
apropiarse de do<:UIJlentos oficiales para usurpar una identidad distinta a la suya. 
sufrirá pena de prisión de seis años a doce año . 

ARTÍCULO 16. Se modificó el articulo 358, ahora 357, en la forma siguiente: 

Artículo 357. Quien ponga obstáculos en una vía de circulacién de cualquier 
medio de transporte, abra o cierre las comunicaciones de esas vías, haga falsas 
señales o realice cualquier otro acto con el objeto de preparar el peligro de un 
siniestro, será castigado con pena de prisión de cuatw años a ocho años. 

Quien cause interrupción de las vías de comunicación mediante voladuras o 
quien por este mismo medio cause descarrilamiento o naufragio de un medio de 
transporte, será castigado con prisión de seis años a diez años. 

Quien asalte o ilegalmente se apodere de buque, accesorio de navegación. 
aeronaves, medios de transporte colectivo o de carga, o de la carga que estos 
transporten, sean o no propiedad de empresas estatales, será castigado con pena 
de prisión de ocho años a dieciséis años. 

Quien asalte un taxi o cualquier otro vehículo de transporte colectivo paca 
despojar a tripulantes o pasajeros de sus pertenencias o posesiones. sera 
castigado con pena de prisión de diez años a dieciséis años. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

ARTÍCULO 17. Se modificó el artículo 36 1, ahora 360, en la siguiente forma: 

Artículo 360. Quien produzca daño a los puertos, muelles, aeropuertos, 
oleoductos, gasoductos, oficinas, talleres, obras, aparatos, tuberías, postes, cables 
u otros medios empleados para los sistemas de transporte, servicios públicos, 
informático o sistema de comunicación, pertenezcan o no a las empresas 
estatales, penados con prisión de tres años a seis años. 

Si del hecho ha derivado un pel igro grave para la incolumidad públ ica, la pena 
de prisión será de cuatro años a seis años y si el hecho produjera un siniestro, la 
pena será de seis años a diez años de prisión. 

Si el daño o deterioro se produjera por impericia, negligencia o imprudencia. se 
considerará como circunstancia atenuante y no procederá la aplicación del 
parágrafo único de este articulo. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumpl imiento de la pena. 

ARTÍCULO 18. Se modificó el artículo 375, ahora 374, en la siguiente forma: 

Articulo 374. Quien por medio de violencias o amenazas haya constreñido a 
alguna persona, de uno o de otro sexo, a un acto camal por vía vagina!,. anal u 
oral, o introducción de objetos por alguna de las dos p:-imeras vías, o por vía oral 
se le ir.troduzca un objeto que simulen objetos sexuales, el responsable será 
castigáúO, ce;,,·} !:nputado de violación, con la pena de prisión de diez años a 
quince años. Si el delito de violación aquí previsto se ha cometido contra una 
niña, niño o adolescente, la pena será de quince años a veinte años de prisión. 

La misma pena se le aplicará, aun sin haber violencias o amenazas, al individuo 
que tenga un acto carnal con persona de uno u otro sexo: 
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l . Cuando la víctima sea especialmente ulnerable, por razón de su edad o 
s ituación, y, en todo caso, cuando sea menor de trece anos. 

O que no haya cumplido dieciséis años, siempre que para la ejecución del 
deli to, el responsable .se haya pre alido de una relación de superioridad o 

por ser ascendiente, descendiente o hennano, por naturaleza o 
adopción, o afines con la víctima. 

3. O que hallándose detenida o detenido. condenada o condenado, haya sido 
confiado o confiada la custodia del culpable. 

4. O que no estuviere en capacidad de resistir por causa de enfennedad fisica o 
mental; por otro motivo independiente de la voluntad del culpable o por 
consecuencia del empleo de medios fraudulentos o sustancias narcóticas o 
excitantes de que éste se haya valido. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados. no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley, ni a 
la aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

ARTÍCULO 19. Se modificó el articulo 376, ahora 375, en la siguiente fonna: 

Artículo 375. Cuando alguno de los hechos previstos én la parte primera y en los 
numerales 1 y 4 del artículo precedente. se hubiere cometido con abuso de 
autoridad, de confianza o de las relaciones domésticas, cuando se cometan por la 
actuación conjunta de dos o más personas, la pena será de prisión de ocho años a 
catorce años en el caso de la parte primera. y de diez años a dieciséis años en los 
casos establecidos en los numerales 1 y 4. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

ARTÍCULO 20. Se suprimió el articulo 393. 

ARTÍCULO 21. Se modificó el artículo 408, ahora 406, en la siguiente fonna: 

Artículo 406. En los casos que se enumeran a continuación se aplicarán las 
siguientes penas: 

l. Quince años a veinte años de prisión a quien cometa el homicidio por medio 
de veneno o de incendio, sumersión ·, otro de los delitos pre istos en el Título 
YIJ de este libro con alevosía o por motivos fútiles o innobles, o en el curso 
de la ejecución de los delitos previstos en los artículos 449. 450, 45 1, 453 , 
456 y 458 de este Código. 

2. einte años a veintiséis años de pns1ón si concurrieren en el hecho dos o más 
de las indicadas en el numc:ral que antecede. 

3. De eintiocho anos a treinta años de pns1ón para los que lo perpetren: 

;., 71' 1'! ,?ersona de su ascendiente:: o descendiente o en la de su cónyuge. 

b. En la persona del Presidente de la República o de quien ejerciere 
mterinamente las funciones de dicho cargo. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados en lo numerales anteriores, no tendrán derecho a gozar de los 
beneficios procesales de ley ni a la aplicación de medidas al ternativas del 
umphmíento de la pena. 

ARTÍCULO 22. Se modificó el articulo 409. ahora 407, en la siguiente forma: 

Artículo 407. La pena del delito previsto en el artículo 405 de este Código, será 
de einte años a eintícinco años de presidio: 

l . Para los que lo perpetren en la persona de su hennano. 

2. Para los que lo cometan en la persona del Vicepresidente Ejecutivo de la 
República, de alguno de los Magistrados o Magistradas del Tribunal Supremo 
de Justicia de un Ministro del Despacho, de un Gobernador de estado, de un 
diputado o diputada de la Asamblea acional, del Alcalde Metropolitano, de 
los Alcaldes, o de algún rector o rectora del Consejo Nacional Electoral, o del 
Defensor del Pueblo, o del Procurador General, o del Fiscal General o del 
Contralor General de la República o de algún miembro del Alto Mando 
Militar, d¿i la Policía, o de algún otro funcionario público, siempre que 
respecto a estos últimos el delito se hubiere cometido a causa de sus 
funciones. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados en los numerales anteriores, no tendrán derecho a gozar de los 
beneficios procesales de ley ni a la aplicación de medidas alternativas del 
cumplimiento de la pena. 

ARTÍCULO 23. Se modificó el articulo 444, ahora 442, en la siguiente fonna: 

Artículo 442. Quien comunicándose con varias personas, reunidas o separadas 
hubiere imputado a algún individuo un hecho determinado capaz de exponerlo al 
desprecio o al odio público, u ofensivo a su honor o reputación, será castigado 
con prisión de un año a tres años y multa de cien unidades tributarias ( 100 U.T.) 
a un mil unidades tributarias (1.000 U.T .). 

Si el delito se cometiere en documento público o con escritos, dibujos divulgados 
o expuestos al público, o con otros medios de publicidad, la pena será de dos 

años a cuatro ai\os de . prisión y multa de doscientas unidades tributarias (200 
U.T.) a dos mil tlnidades tributarias (2 .000 U .T.). 

Parágrafo único: En caso de que la difamación se produzca en documento 
públ ico o con escritos, dibujos divulgados o expuestos al público o con otros 
medios de publicidad, se tendrá como prueba del hecho punible y de la autoría, 
el ejemplar del medio impreso, o copia de la radiodifusión o emisión televisiva 
de la especie difamatoria. 

ARTÍCULO 24. Se modificó el articulo 446, ahora 444, en la siguiente fonna: 

Articulo 444. Todo individuo que en comunicación con varias personas, jun1:35 o 
separadas, hubiera ofendido de alguna manera el honor, la reputación o el decoro 
de alguna persona, será castigado con prisión de seis meses a un éillo y multa de 
cincuenta unidades tributarias (SO U.T .) a cien unidades tributarias ( 100 U.T.). 

Si el hecho se ha cometido en presencia del ofendido, aunque esté sólo. o por 
medio de algún escrito que se le hubiere dirigido o en lugar público, la pena 
podrá elevarse e.n una tercera parte de la pena a imponer, en ese 
aumento lo referente a la multa que deba aplicarse, y si con la presencia del 
ofendido concurre la publicidad, la pena podrá elevarse hasta la mitad. 

Si el hecho se ha cometido haciendo uso de los medios indicados en el primer 
aparte del artículo ·442, la pena de prisión será por tiempo de 'un ano a dos anos 
de prisión y multa de doscientas unidades tributarias (200 U.T.) a quinientas 
unidades (ributarias (500 U.T.). 

Parágrafo único: En caso de que la injuria se produzca en documento público o 
con escritos, dibujos divulgados o expuestos al público o con otros medios de 
publicidad, se tendrá como prueba del hec.ho punible y de la autoría el ejemplar 
del medio impreso o copia de la radiodi fusión o emisión televisiva de la espec1e 
injuriante. 

ARTÍCULO 25. Se modificó el artículo 452, ahora 450, en la siguiente fonna: 

Artículo 450. La acción penal para el enjuiciamiento de los delitos previstos en 
el presente Capítulo, prescribirá por un año en los casos a que se refiere el 
artículo 442, y por seis meses en los casos que especifican los artículos 444 y 
445. 

Cualquier actuación de la ictima en el proceso interrumpirá la prescripción. 

ARTÍCULO 26. Se modificó el articulo 453,, ahora 451, en la siguiente fo rma: 

Artículo 451. Todo el que se apodere de algún objeto mueble, penenecíente a 
otro para aprovecharse de _P.I, quitándolo, sin el consentimiento de su dueno, del 
lugar donde se haliaGa, con prisión de un año a inco años. 

Si el valor de la cosa sustraída no pasare de una unidad tributaria ( 1 U T ), la 
pena será de prisión de tres meses a seis meses. 

Se comete también este delito cuando el hecho imputado recaiga sobre cosas que 
hagan parte de una herencia aún no aceptada, y por el copropietario. e l asociado 
o coheredero, respecto de las cosas comunes o rcspeqo de la herenc1a indiVISa. 
siempre que el culpable no tuviere la cosa en su poder. La cuantía del delito se 
estimará hecha la deducción de la parte que corresponde al culpable. 

ARTÍCULO 27. Se modificó el artículo 455, ahora 453, en la siguiente fonna: 

Artículo 453. La pena de prisión para el delito de hurto erá de cuatro años a 
ocho años en los casos siguientes: 

l . Si el hecho se ha cometido abusando de la confianza que nace de un amblO 
de buenos oficios, de un arrendamiento de obra o de una habi tación. aún 
temporal, entre el ladrón y su víctima, y si el hecho ha tenido por objeto las 
cosas que bajo tales condiciones quedaban expuestas o se dejaban a la buena 
fe del culpable. 

2 . Si para el hecho el culpable se ha aprovechado de las fac1 hdade 
que le ofrecían algún desastre , calamidad, perturbación publica o las 
desgracias particulares del hurtado. 

3. Si no viviendo bajo el mismo techo que el hurtado. el culpable ha comwdo 
el delito de noche o en alguna casa u otro lugar destinado a la habitación. 

4 . Si el culpable, bien para cometer el hecho, bien para trasladar la osa 
sustraída, ha destruido, roto, demolido o trastornado los cercados hechos on 
materiales sólidos para la protecctón de las personas o de las propiedades. 
aunque el quebrantamiento o ruptura no se hubiere efectuado en el lugar del 
delito. 

5. Si para cometer el hecho o trasladar la cosa sustraída, el culpable ha ab1eno 
las cerraduras, sirviéndose para ello de llaves falsas u otros instrumentos. o 
valiéndose de la verdadera llave perdida o dejada por su dueño. o quitada a 
éste, o indebidamente habida o retenida. 

6. Si para cometer el hecho o para trasladar la cosa sustraída el culpable se ha 
servido de una via distinta de la destinada ordinariamente al pasaJe de la 
gente, venciendo para penetrar en la casa o su recinto, o para salir de 
obstáculos y cercas · tales que no podrían al arse sino a favor de med 10s 
artificiales o a fuerza de ag!lidac 

7. Si el hecho se ha cometido violando los sellos puestos por algún func1onano 
público en virtud de la ley, o por orden de la autoridad. 
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Si el delito de huno se ha cometido por per$ona ilicitamente umformada. 
usando hábito religioso o de otra manera disfrazada. 

9. S1 el hecho se ha cometido por tres o más personas reunidas. 

10. Si el hecho e ha cometido valiéndose de la condición simulada de 
funcionarios públicos, o utilizando documentos de identidad falsificados. 

11. Si la cosa sustraída es de las destinadas notoriamente a la defensa pública o a 
la pública reparación o alivio de algún infortunio. 

Si el del ito esruviere revestido de dos o más de las circunstancias especificada 
en los diversos numerales del presente artículo, la pena de prisión erá por 
tiempo de seis años a diez años. 

ARTÍC LO 28. Se modificó el artículo 457, ahora 455, en la siguiente forma: 

Articulo 455. Quien por medio de violencia o amenazas de gra es daños 
inminentes contra personas o cosas, haya constreñido al detentor o a otra persona 
presente en el lugar del delito a que le entregue un objeto mueble o a tolerar que 
se apodere de éste será castigado con prisión de seis años a doce años. 

ARTÍC LO 29. Se modificó el artículo 45 , ahora 456, en la sigUiente forma: 

Artículo 456. En la misma pena del articulo anterior incurnrá el individuo que 
en el acto de apoderarse de la cosa mueble de otro, o mmediatamente despué , 
haya hecho uso de viOlencia o amenazas antedichas, .:ontra la persona robada o 
contra la presente en el lugar del de li to, sea para cometer el hecho, ea para 
lle arse el objeto sustraído, sea, en fin , para procurarse la impunidad o procurarla 
a cualqu1er o tra persona que haya participado del delito. 

Si la 10lencia se dirige únicamente a arrebatar la cosa a la p.:r ona, la pena será 
de prisión de dos a seis años. 

Parágrafo único : Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
anteriores, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley. 

ARTÍ C LO 30. Se modi ficó el articu lo 459. ahora 457. en la siguiente forma: 

Articulo 457. Quien por med1o de violencia o amenazas de un gra e daño a la 
per ona o a su b1enes, haya constreñido a alg•"D a entreuar. su cribir o destruir 
en detrimento su o o de un tercero, un acto o documento que produz a algún 
efecto JUrid ico cualqUiera, sera castigado con prisión de cuatro a cho año ·. 

Paragrafo único: Quiene resulten implicados en cualqUiera de lo supuesto 
anteriores, no tendrán derecho a gozar de los beneficios proce ale de ley. 

ARTÍC LO 3 L. Se modificó el artículo 460. ahora 45 , en la siguiente forma: 

Artículo 458. Cuando alguno de los delitos previstos en los artículos precedentes 
se haya cometido por medio de amenazas a 1 vida, a mano armada o por arias 
personas, una de las cuales hubiere estado manifiestamente armada, o bien por 
varias pers nas ilegí timamente uniformadas, usando hábito religio o o de otra 
manera disfrazadas. o si, en fin , se hubiere cometido por medio de un ataque a la 
libertad individual, la pena de prisión será por tiempo de diez a diecisiete año 
sin perjuicio a la persona o personas acusadas, de la pena correspondiente 1 
delito de porte ilícito de armas. 

Parágrafo único: Quienes resulten Implicados en cualquiera de los supue to · 
anteriores, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

ARTiCULO 32. Se modificó el artíc.ulo 461, ahora 459. en la siguiente forma: 

Articu lo 459. Quien infundiendo por cualquier medio el temor de un gra e daño 
a las personas, en su honor, en sus bienes. o simulando órdenes de la autoridad, 
haya constreñido a alguno a en iar. deposnar o poner a dispo ición del ulpable. 
dinao, co as. tirulos o documentos. era castigado con prisión de cuatro a ocho 
años. 

La pena establecida en este artículo se aumentará hasta en una tercera pane 
cuando el. constreñimiento se lleve a efecto con la amenaza de ejecutar acto del 
cual pueda derivarse calamidad infortumo o peligro común. 

Parágrafo único: Quienes resulten 1mplicados en cua lqUiera de los upue tos 
anteriores, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley. 

ARTÍC LO 33. Se modificó el articulo 462. ahora 460. en la igui'.!ntc forma: 

Artículo 460. Quien haya ecuestrado a una persona para obtener de ella de un 
terci!ro. e mo precio de su libertad. dinero. cosas, títulos o documentos a favor 
del culpab le o de otro que éste indique. aun cuando no consiga su intento, crá 
castigado con prisión de veinte año a tremta años. Si el ecuestro se eJeCutare 
por causar alarma, la pena erá de diez años a veinte años de prisión 

Qu1enes u llicen cualqUier medio para planifi ar, incurrir. propic1ar, part1c1par. 
d1ng1r. !!JCCUtar. colaborar. amparar, proteger o ejercer autoría intelecrual, autoría 
matenal, que permtta, faciliten o realicen el cautiverio, que oculten mantengan 
a rehenes, que hagan posible el secuestro, extorsión y cobro de rescate, que 
obtengan un enriquecimiento producto del secuestro de personas. por el canJe de 
éstas por bienes u objetos materiales. sufrirán pena de prisión no menor de 
quince años ni mayor de emticmco años, aun no consumado el hecho. 

Párágrafo Primero: Los cooperadores inmediatos . y facilitadores sercin 
penalizados de ocho años a catorce años de prisión. lgualmente, los actos de 
acción u omisión que facilite o permita e tos delitos de secuestros, extorsión y 
cobro de rescate, y que intermedien sin estar autorizado por la autoridad 
competente. 

Parágrafo Segundo: La pena del delito previsto en este articulo se elevará en un 
tercio cuando se realice contra niños, niñas, adolescentes y ancianos, o personas 
que padezcan enfermedades y sus vidas se vean amenazadas, o cuando la vict1ma 
sea sometida a violencia, torturas, maltrato fisico y psicológico. Si la persona 
secuestrada muere durante el cautiverio o a consecuencia de este delito, se k 
aplicará la pena maxima. Si en esto delitos e involucraran funcionarios 
públiyos, la aplicación de la pena sera en su limite máximo. 

Parágrafo Tercero: Quienes recurran al delito de secuestro con fines políticos o 
para exigir liberación o canje de personas condenadas por Tribunales de la 
República Bolivariana de Venezuela, se les aplicará pena de doce años a 
veinticuatro años de prisión. 

Parágrafo Cuarto: Quienes resulten implicados en cualqUiera de los supuestos 
anteriores, no tendrán derecho a gozar de lo bcneftcios procesales de la le m a 
la aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

ARTÍC LO 34. Se modificó el articulo 472. ahora 470, en la siguiente forma: 

Articulo 470. El que fuera de los casos previs¡.os en los articulas 254, 255. 256 
257 de este Código, adquiera, reciba, es onda moneda nacional extranJera. 
títulos valores o efectos mercantiles, así como cualquier cosa mueble proveniente 
de delito o cualquier forma se entrometa para que se adquieran reciban o 
escondan dicho dinero, docwnentos o cosas, que formen parte del cuerpo de 
delito, sin haber tomado parte en el del ito mismo, será castigado con prisión de 
tres años a cinco años. 

Si el dinero, las cosas o los títulos valore o efectos mercantiles de un 
delitO castigado COn pena restrictiva de la libertad indiv;¿¡,¡:; CGr, u.¡, ¡jempO 
mayor a cinco años, el culpable será castigado con pm1ón de cinco años a ocho 
años. Cuando el aprovechamiento de o as pr vementes de delito sea cometido 
por funcionario público encargado de la aprenSIÓn l' in esngación penal, 
individualmente o en eoncieno para delinquir, serán castigados con las penas 
prevtstas en el último aparte de e te aniculo procederá su destirución mmediata 
del eargo que ejerza. 

En .los casos prev]stos en las anteriorc d1 po 1ciones de este articulo, la pri ·¡ón 
no podrá exceder de dos tercios de la pena e tablecida para la comisión del dehto 
del que provienen las cosas o tirulos valore po eído ilegítimamente. 

Si el culpable ejecuta habirualmente el apro echamiento de las cosa 
provenientes de la comisión de delito que casuga este artículo, adquiriéndola de 
personas consumidoras de us tanc1as e tupefacientes y psicorrópicas o 
cnervantes, o por canje de las m1smas que hagan a niños, niñas y adolescente . la 
pena será de prisi.ón. agravada en vna tercera parte de las aquí previstas en el 
caso de que el objeto provenga de la comiSIÓn de los delitos previstos, ) 
sancionados en los aniculos 405, 406, 407. IJ, 414, 415, 451 , 452. 453. 4:5. 
45 • 458 y 460 de este Cód igo, la agra ación de la pena sera de una tercera parte, 
s1n derecho a los beneficios procesale. que le oncede la ley penal. 

ARTÍC LO 35. Se modificó el articulo 47'. ahora 471 471 -A, en la sigu1entc 
forma: 

Artículo 471. Quien para apropiarse. en 1 do o en parte. de una cosa 
1.h: ujer.a pertenencia o para sacar provecho de ella. remueva o altere sus lindero · 
o limites, será castigado on pnsión de uno a mea años. 

A la m1sma pena queda ujeto el que par procurarse un mdeb1do. 
des íe las aguas públicas o de los part1culare . 

Si el hecho se ha cometido con iolen 13 o amenazas contra las personas. o por 
dos o más individuos con armas. o por m · de diez sin ellas, la prisión e 
aplicará por tiempo de dos años a se1s año : in perjuicio de la aplicación. a las 
personas armadas, de la pena correspondiente al delito de ilícito de armas. 

Articulo 471-A. Quien con el propó ito de obtener para si o para un tercero 
provecho ilícito, in ada terteno, inmueble o bienhechuría, ajenas. incurrirá en 
pri 1ón de cinco años a diez años y multa de cincuenta unidades tributanas ( -o 
U.T.) a dosciemas unidades tributarias (200 U.T.). El solo hecho de invadir, s1n 
qUt:: obtenga provc.:ho, acarreará la pena anterior rebajada a criteri<> del JUel 
hasta n una sexta parte. 

La pena e tablec1da en el inciso ant rior e aphcara aumentada hasta la mnad 
para el promotor, organizador o director de la mvasión. 

Se incrementará la pena a la mitad de la pena aplicable cuando la mvas1ón se 
produzca sobre terrenos ubicados en zona ruraL 

Las penas señaladas en los inci os pre edente e rebajaran hasta en las dos 
terceras partes, cuando antes de pronunciarse entencia de primera o umca 
instancia, cesen los actos de m asión y se produzca el desalOJO total de los 
terrenos y edificaciones que hubieren s1do mvadidos. Será ex1mente de 
responsabilidad penal, además de haber de alojado el inmueble que el m asor o 
invasores comprueben haber indemmzado los causados a emera 
satisfacción de la victima. 
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ARTÍCULO 36. Se modificó el aniculo 474, ahora 472, en la siguiente fonna : 

Artículo 472. Quien, fuera de los casos previstos en los dos artículos anteri .res y 
por medio de violencia sobre las personas o las cosas, perturben la pacifica 
posesión que otro tenga de bienes inmuebles, será castigado con prisión de un 
año a dos años. y resarcimiento del daño causado a la víctima de cincuenta 
unidades tributarias 50 U .T.) a cien unrdades tributarias ( 100 U.T.). 

S1 el hecho se hubiere cometido por arias personas con armas, o por más de 
diez sin ellas la prisión será de dos años a seis años; e igualmente se aplicará la 
pena respectiva por el porte ilícito de armas. 

ARTÍCULO 37. Se modificó el artículo 508, ahora 506, e·.t la siguiente tonna: 

Articulo 506. Sin menoscabo del ejercicio de los derechos políticos y de 
participación ciudadana establecido en la Constitución de la Rcpúbltca 
Bolivariana de Venezuela y demás le es que regulan la materia, todo el que con 
gritos o vociferaciones, con abu o de campanas u otros instrumentos. o 
valiéndose de ejercicios o medios ruidosos, haya perturbado las reunion.:s 
públicas o las ocupaciones o reposo de los ciudadanos y ciudadanas en su hogar. 
sitio de trabajo, ia pública, sitio de e parcimiento, recintos públicos, pnvados. 
aeronaves o cualquier medio de transpone público, pn ado o masi o. s.:rá 
penado con multas hasta de cien unrdades tributarias (100 U.T.), aumentándos.: 
hasta doscientas unidades tributarias (200 U.T.) en el caso de reincidencia. 

1 d hecho ha sido cometido contra la persona del Vicepresidente Ejecutivo de la 
República, de alguno de los Magistrados o Magistradas del Tribunal Supremo di.! 
Jusucia, de un Ministro del Despacho. de un diputado o diputada de la Asamblc::a 

acional, rle los Consejos Legisl .. ti o de los estados, Alcaldes, o de algún rector 
o rectora del onsejo 'acional Electoral, o del Defensor del Pueblo, o del 
Procurador General, o del Fiscal General o del Contralor General de la 
República, de un Gobernador de estado, o de algún miembro de la Fuerza 
Armada Nacional, de la Policía, o de algún otro funcionario público, siempre que 
respecto a estos últimos e l delito se hubiere cometido a causa de sus funciones. 
podrá imponerse arresto de tres meses a cuatro meses y la rrwlta podrá ser hasta 
de quinientas unidades tributarias (500 .T.). 

ARTÍCULO 38. De confonnidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales, imprímase en un solo texto el Código Penal, sancionado 
por la Comisión Legislativa Nacional el 26 de julio de 2000. publicado en la · 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela W 5.494 
extraordinario, de fecha 20 de octubre de 2000, con las refonnas aquí 
sancionadas y en el correspondiente texto único, modifiquese las multas en 
boli ares por unidades tributarias, corríjase la numeración y sustitúyase las 
firmas. fechas y demás datos de sanción y promulgación 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede la Asamblea 
acional. en Caracas, a los tres días del mes de mano de dos mil cinco. Año 

194° de la y 145" de la Federación. 

NICOLAS MADURO MOROS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

RICAROOG1JTIERREZ 
Primer Vicepresidente 

IVAN2'.ERPAGUERRERO 
Secretario 

PEDRO CARREÑO 
Segundo Vicepmidente 

JOSEGREGORIO VIANA 
Subsect etario 

Palacio de Miraftores, en caracas, a los 
mes de marzo de dos mil cinco. 
Independenda y 146° de la Federación. 

dieciséis días del 
Años 194° de la 

Cúmplase, 
(L. S.) 

Refrendado 
8 Vicepresidente Ejecuti\lo 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Interior y Justicia 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(LS.) 

Refrefldado 
B Ministro ele Finanzas 
(LS.) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

JOSE VICENTE RANGEL 

JESSE CHACON ESCAMIUO 

AU ROORIGUEZ ARAQUE 

NELSON JOSE MERENTES DIAZ 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 

JORGE LUIS GARClA CARNE!RO 

La Ministra de Industrias Ugeras y Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de lnd•Jstrias Básicas y Minería 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Turismo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Agricultura y Tierras 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro de Educación Superior 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro de EduYKión y Deportes 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Salud y Desarrollo Social 
(L. S.) 

Refrendado 
La Ministra del Trabajo 
(L. S.) 

Refrendado-
El Ministro de Infraestructura 
(L.S.) 

EDMEE BETANCOURT DE GARCI). 
1 

VICTOR ALVAREZ 

WILMAR CASTRO SOTELDO 

ANTO 10 ALBARRA 

SAMUEL MONCADA ACOSTA 

ARISTOBULO ISTIJRIZ ALMEIDA 

FRA CISCO ARMADA 

MARIA CRISTINA IGLESIAS 

RAMON ALONZO CARRIZALEZ RENG!FO 

Refrendado 
El Ministro de Energía y Petróleo 
(L. S.) 

RAFAEL DARIO RAMIREZ CARRE - O 

Refrendado 
La Ministra del Ambiente 
y de los Recursos Naturáles 

JACQUEU E COROMOTO FARIA PI EDA 

Refrendado 
El Ministro de Planiflcadón y Desarrollo 
(L.S.) 

Refrendado 
La Ministra de Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Comunicación e Información 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro para la Economía Popular 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro para la Ajjmentadón 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Coordinadón y Control de las 
Zonas Especiales de 
Desarrollo Sustentable 
(L.S.) 

JORGE GIORDANI 

MARLENE YADIRA CORDOVA 

ANDRES IZARRA 

EllAS JAUA MILANO 

RAFAEL JOSE OROPEZA 

JOSE FRANCISCO NATERA MART!NEZ 
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Refrendado 
El Ministro de la Cultura 
(L..S.) 

Refrendado 
El Ministro de Estado 
para la Vivienda y Hábitat 
(L.S.) 

FRANCISCO DE ASIS SE.STO NOVAS 

JUUO AUGUSTO MONTES PRADO 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

el siguiente, 
DECRETA: 

CÓDIGO PENAL 
LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS DELITO Y LAS FALTAS. 
LAS PERSONAS RESPONSABLES Y LAS PENAS 

TÍTULO 1 
De la Aplic11ción de la Ley Penal 

Articulo 1. Nadie podrá ser castigado por un hecho que no estuviere expresamente 
previsto como punible por la ley, ni con penas que ella no hubiere establecido 
previamente. 

Los hechos punibles se dividen en delitos y faltas. 

Articulo 2. Las leyes penales tienen efecto retroactivo en cuanto favorezcan al reo. 
aunque al publicarse hubiere ya sentencia firme y el reo estuviere cumpliendo la 
condena. 

Articulo 3. Todo e l que cometa un delito o una falta en el espacio geográfico de la 
República, será penado con arreglo a la ley venezolana. 

Artículo 4. Están sujetos a enjuiciamiento en Veneruela y se castigarán de 
conformidad con la ley penal venezolana: 

l . Los venezolanos que, en país extranjero se hagan reos de tralcton contra la 
República y los que, unos contra otros, cometan hechos punibles según sus leyes. 

2. Los súbditos o ciudadanos extranjeros que en país extranjero cometan algún 
delito contra la seguridad de la República o contra alguno de sus nacionales. En 
los dos casos anteriores se requiere que el indiciado haya venido al espacio 
geognifico de la República y que se intente acción por la parte agraviada, o por el 
Ministerio Público en los casos de traición o de delito contra la seguridad de 
Venezuela. 

Requiérese también que el indiciado no haya sido juzgado por los tribunales 
extranjeros, a menos que habiéndolo sido hubiere evadido la condena. 

3. Los venezolanos o extranjeros que, sin autorización del Gobierno de la República. 
fabriquen, adquieran o despachen armas o mumciones, con destino a Veneruela o 
f¡¡vorezcan en <Uguna manera su Introducción en el venezolano. 

4. Los venezolanos que, en país extranjero, infrinjan las leyes relativas al estado 
civil y capacidad de los venezolanos. 

S. Los empleados diplomáticos, en los casos permitidos por el Derecho Público de 
las Naciones, de conformidad con lo que establece la Constitución de la 
República Bolivariana de Vene.zuela. 

6. Los empleados diplomáticos de la República que desempeñan mal sus funciones, 
o que cometan cualquier hecho punible no enjuiciable en el lugar de su residencia 
por razón de los privilegios mherentes a su cargo. 

7. Los empleados y demás per onas de la dotación y la marinería de los buques y 
aeronaves de guerra nacionales por la comisión, en cualqu1er parte, de hechos 
punibles. 

8. Los Capitanes o Patrones, demás empleados y la tripulación y marinería, asi como 
los pasajeros de los buques mercantes de la República, por los hechos punibles 
cometidos en alta Mar o a bordo en aguas de otra nación: salvo, siempre, respecto 
de los pasajeros, lo que se establece en el segundo aparte del numeral 2 del 
presente articulo. 

9. Los venezolanos o extranjeros venidos a la República que, en alta mar. cometan 
actos de piratería u o.tros delitos de los que el Derecho Internacional califica de 
atroces y contra la humanidad; menos en el caso de que por ellos hubieran sido ya 
juzgados en otro país y cumplido la condena. 

10. Los venezolanos que, dentro o fuera de la República, tomen parte en la trata de 
esclavos. 

11 . Los venezolanos o extranjeros venidos al espacio geográfico de la República que, 
en otro PI!ÍS, falsifiquen o tomen parte en la falsificación de moneda de curso 
legal en Veneruela o sellos de uso público, estampillas o títulos de crédito de la 
nación, billetes de banco al portador o títulos, de capital y renta de emisión 
autorizada por la ley nacional. 

12. Los venezolanos o extranjeros que de a lguna manera favorezcan la introducción, 
en la República, de los valores especificados en el numeral anterior. En los casos 
de los numerales procedentes queda siempre a salvo lo dispuesto en el aparte 
seguruio, numeral 2, de este artículo. 

13. Los Jefes, Oficiales y demás individuos de un ejercito, en razón de los hechos 
punibles que cometan en marcha por territorio extranjero neutral, contra los 
habitantes del mismo. 

14. Los extranjeros que entren en lugares de la República no abiertos al comercio 
exterior a que, sin derecho, se apropien sus producciones terrestres, marítimas. 

lacustre o fluviales; o que sin permiso ni títulos hagan uso de s.us terrenos 
despoblados. 

1 S. Los extranJeros que infrinjan las cuarentenas y de mas disposiciones establecidas 
en beneficio de la salud pública. 

16. Los extranjeros o venezolanos que, en tiempo de paz, desde territorio, buques de 
gq;rra o aeronaves exrranjeras. lancen proye ·ti les o hagan cualquier otro mal a las 
poblaciones, habitantes o al territorio de Veneruela, quedando a salvo lo expue to 
en los dos apartes del numeral 2 de este articulo. 

Artículo 5. En los casos previstos en el articulo anterior, cuando se condene de nuevo' 
en la República a una persona que haya sido sentenciada en el extranjero, se 
computará la parte de pena que haya cumplido en el otro país y el tiempo de la 
detención, conforme a la regla del articulo 40. 

Attículo 6. La extradición de un venezolano no podrá concederse por ningún mOti\ o. 
pero deberá ser enjuiciado en Venezuela. a solicitud de parte agraviada o d.:l 
Ministerio Público, si el delito que se le Imputa mereciere pena por la ley venezolana 
La extradición de un extranjero no podra tampoco concederse por delitos poliucos 01 
por infracciones conexas con estos delitos, m por ningún hecho que no este calificado 
de delito por la ley venezolana. 

La extradición de un extranjero por delitos comunes no podrá acordarse sino por la 
autoridad competente, de conformidad con los tramites y requisitos establecidos al 
efecto por los Tratados Internacionales suscritos por Venezuela y que estén en vigor 
y, a falta de estos, por las leyes venezolanas. 

No se acordará la extradición de un extranjero acusado de un delito que tenga 
asignada en la legislación del país requirente la pena de muerte o una pena perpetua 

En todo caso, hecha la solicitud de extradidón, toca al Ejecutivo acional, según el 
mérito de los comprobantes que se acompaiien, resolver sobre la detención prevenltva 
del extranjero, antes de pasar el asunto al Tribunal Supremo de Justicia. 

Artículo 7. Las disposiciones del presente Código en su Libro Primero se aplicarán 
también a las materias regidas por otras leyes. en cuanto dicten penas y siempre que 
en ellas no se establezca nada en contrario. 

TÍTULO 11 
De las Penas 

Articulo 8. Las penas se d ividen principalmen1c: c:n corporales y no corporales. 

Artículo 9. Las penas corporales, que tamb•én se denominan resmcuvas de la 
libertad, son las siguientes: 

l. Presidio. 

2. Prisión. 

3. Arresto. 

4. Relegación a una colonia penal. 

5. Confinamiento. 

6. Expulsión del Espacio geogrático de la República. 

Articulo 10. Las penas no corporales son: 

l. Sujeción a la igilancia de la autoridad púbhca. 

2. Interdicción civil por condena penal. 
3. Inhabilitación política. 

4. Inhabilitación para ejercer a lguna profesión, industria o cargo 

5. Destitución de empleo 

6. Suspensión del mismo. 

7. Multa. 

8. Caución de no ofender o daiiar. 

9. Amonestación o apercibimiento. 

1 O. Pérdida de los instrumentos o armas con que se cometió el hecho punible y de los 
efectos que de él provengan. 

11 . Pago de las costas procesales. 

Artículo 1 t. Las penas se dividen también en pnncipales y accesonas. 

Son principales: 

Las que la ley aplica directamente al castigo del delito. 

Son accesorias: 

Las que la ley trae como adherentes a la prin ipal. necesaria o accidentalmente. 

Articulo 12. La pena de presidio se cumplirá en la penitenciaras que .:stablez.ca 
reglamente: la ley. 

Dicha pena compona los trabajos forzados dentro o fuera del respectivo 
establecimiento • .:onfonne lo determine la ley, la cual tijara también el tiempo yue 
baya de pasar el reo .:n cp!•Jlar. 

En todo caso, los trabajos serán proporcionales a las fuerzas del penado, a qu1en, en 
sus enfermedades. se cuidara en la Enfermería del establecimiento o en locales 
adecuados, con la debida seguridad. 

Artículo 13. Son penas accesorias de la de presidio: 

l . La interdicción civil durant.e el tiempo de la pena. 

2. La inhabilitación política mientras dure la pena. 

3. La sujeción a la vigilancia de la autoridad por una cuarta parte del tiempo de la 
condena, desde que esta termine. 

Articulo 14. La pena de prisión de cumplirá en los establecimientos penitencianos 
que establezca y reglamente la ley y en su defecto en alguna de las m1smas 
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penitenciarias destinadas al cumplimiento de las penas de presid1o. En este caso se 
mantendrá la debida separación entre los condenados a una u otra pena. 

Par,grafo único: Cuando el tiempo de la prisión no baya de exceder de un año 
después de deducido el tiempo de la detención, computable según e l artóculo 40. no 
podrá el reo ser enviado a establecimientos penales de la nación situados fuera de los 
límites del estado, Distrito Metropolitano de Caracas o territorio federal donde 
hubiere sido sentenciado en primera instancia, sino que cumplirá la pena en el 
establecimiento penitenciario local respectivo. 

Articulo 15. El condenado a prisión no estará obligado a otros trabajos sino a los de 
artes y oficios que puedan verificarse dentro del establecimiento, con la facultad de 
elegir lo que mas se conformaren con sus aptitudes o anteriores ocupaciones. 

Ardculu 16. Son penas accesorias de la prisión: 

l. La inhabilitación política durante el tiempo de la condena. 

2. La sujeción '1. la vigilancia de la autoridad por una quinta parte del tiempo de la 
condena, terminada esta. 

Artículo 17. El arresto se cumplirá en los establecimientos p.:nitenciarios locales o en 
los cuarteles de policía. según lo determine el tribunal ejecutor de la sentencia, sin que 
ningún caso pueda obligarse al condenado a trabajar contra su voluntad. 

Sin embargo, cuand,o lo disponga expresamente la ley, se cumplirá el arresto en 
fortaleza o pen1tendario. 

Esta pena comporta la suspensión, mientras se la cumple. del empleo que ejerza el 
reo. 

Articulo 18. Las mujeres cumplirán las penas de presidio, prisión y arresto en 
establecimientos especiales. y mientras no se funden y hayan de cumplirlas en los 
establec.mientos o munes, estarán siempre separadas en estos de los ho mbres. 

Parágrafo único: El Presidente de la Repúbl ica podrá ordenar, en determinado C'aso, 
por órgano del 1inisterio del Interior y Justicia. que las mujeres cumplan las 
menciOnadas penas, prestando sus servicios en los establecimientos oficiales de 
beneficencia. hospicios y hospitales, con las debidas seguridades y bajo absoluta 
prohibición de salir de estos hasta e l término de la pena. 

Articulo 19. La pena de relegación a una colonia penitenciaria impone al reo la 
obligación de residir en la colon1a que r..::i?.ne la sentencia firme que la pena 
entre las que creare la ley o e! Fj-:<:•r!vo Nacional en los •·.rriiorios 
federales o· en las fronteras despobladas de la República. · 

El relegado esurá sometido a las reglas de igilancia que paute el reglamento-de la 
colonia para impedir las deserciones, pero no a trabajos forzados. 

Esta pena tiene como accesoria ia SllSpensión, mientras se la cumple, del empleo que 
ejerza el condenado. 

Artículo 20. La pena de confinamiento consiste en la obligación al reo de 
residir, durante el ticm.po de la condena, en el Municipio que indique la sentencia 
firme que la aplique. no pudiendo designarse al efecto ninguno que diste menos de 
cien kilómetros, tanto de aquel donde se cometió el delito como de aquellos en que 
esru ieron domiciliados, el reo al tiempo de la comisión del del ito. y el ofendido para 
la fecha de la sentencia de Primera Instancia. 

El penado estará obligado, en comprobación de estar cumpliendo la sentencia y 
mientras dure la condena, a presentarse a la Jefatura Civil del Municipio con la 
frecuencia que el Jefe Civil indique, la cual no podrá ser mas de una vez cada día ni 
menos de una vez por semana. 

Es accesoria a la de c0nfinamiento la suspen!ión, mientras se la cumple, del 
empleo que ejerza el reo . 

Artículo 21. La expulsión del espacio geográfico de la República impone al reo la 
obligación de no volver a esta durante el tiempo de la condena. 

Esta pena comporta como accesoria la m1sma indicada en e l aparte fi nal del aniculo 
antenor. 

Articulo 22. La sujec1ón a la v1gilanc1a de la au10ridad pública no podrá tmponerse 
como pena princ1pal sino como accesoria a las dt: pres1dio o prisión y obliga al 

penad a dar cuenta a los respectivos Jefes Cívtles <:le los municipios donde resida o 
por donde tr:tns lle, de su a l ida y llegada a estos. 

Artículo 23. La interdicción ci il por·causa criminal no podr:i Imponerse como pena 
principal, smo úmcamente como accesoria de la de pres1dio. 

Sus efccros son privar al reo de la disposición de sus bienes por actos entre vivos y de 
la admim tración de los mismos. de la patria potestad y de la autondad marital. 

A la admm1stración de los bienes del emred1cho se proveer:i conforme lo dispone el 
Cód1go C1 il respecto de los que se hallan en mterdicción. 

Artículo 24. La inhabilitación política no podrá imponerse como pena principal sino 
como accesoria de las de presidio o prisión y produce como efecto la privación de los 
cargo o .:mpleos públicos o pol ít icos. que tenga el penado y la incapacidad durante la 
condena, para obtener otros y para el goce del derecho activo y pas i o del sufragio. 

También perderá toda dignidad o condecoración oficial que se le haya conferido. sin 
poder obtener las mismas ni ninguna o tra durante el propio tiempo. 

A.rticulo 25. La inhabilitación para e l ejercicio de alguna profesión. industria o arte 
no puede ser ni absoluta. sino temporal y limitada a determinada o 
determinadas profesiones, industrias o artes. Puede imponerse como pnncipal o como 
acce.sona. 

Articulo 26. La destitución de l empleo produce como efecto la separación de él, del 
penado. sm poder ejercerlo otra vez sino por nueva elección o nombramiento. 

Artículo 27. La suspensión del empleo impide al penado su desempeño durante e l 
tiempo de la condena. con derecho, terminada .:sta, a continuar en el. si para su 
ejérc1cio estuviera fij ado un periodo que entonces corriere aún. 

Parágrafo único: pena y la del articulo anterior pueden imponerse como 
¡:lrincipales o como accesorias. 

Articulo 28. No se consideraran penas la remoción que. del empleado a quien este 
s1guiéndose juicio, disoonga la autoridad de cuyo libre nombramiento sea e l 
respectivo destino, ni la suspensión provisional .:n el eJercicio de su cargo q ue, en el 
mismo C<!SO, se haga conforme a la ley procesal. del empleado que tenga derecho a 
gozarlo ¡lbr tiempo determinado. 

Articulo 29. Cuando las penas de il)habilitación política. de destitución de 
suspensión de empleo recaen sobre personas eclesiásticas, se limitan sus efectos a los 
cargos. derechos y honores ·en cuya provisión o pase ha habido intervención oficial: 
mas. en todo caso, los eclesiásticos que incurran en dich?s impedidos. 
por el tiempo de su duración, para cojercer en la República la jurisdicción eclesiástica, 
la cura de almas y el ministerio de la predicación. 

Articulo 30. La pena de multa consiste en la obligación de pagar al Fisco del 
respectivo estado, o a las Rentas Municipales del Distrito Metropolitano de Caracas 
en sus casos o al Fisco Nacional si el juicio se iniciO en un territorio federal. la 
cantidad que conforme a la ley determine la sentencia. 

Si el juicio ha sido por falta, la multa será en beneficiO del respectivo F1sco 
Municipal. 

Articulo 31. La pena de caución de no ofender o dañar, obliga al condenado a dar las 
seguridades que estime necesarias el juez ejecutor. 

Artículo 32. La amonestación, o apercibimiento, es la corrección verbal que el Juez 
ejecutor da al penado en los términos que ordene la sentencia. extendiéndose acta de 
aquella. que se publicara en e l periodo oficial. / 

Articulo 33. Es necesariamente accesoria a otra pena principal, la pérdida de lo 
instrumentos o armas con que se cometió el hecho punible y de los efectos que de él 
provengan; y se la ejecutará así: las armas serán decomisadas de conformidad con d 
Capitulo I del Titulo V del Libro Segundo de este Código; y los demás efectos seran 
asimismo decomisados y rematados para adjudicar su precio al respectivo Ftsco 
Nacional, del Estado o Municipio, según las reglas del artícu lo 30. 

Artículo 34. La condenación al pago de las costas procesales no se considerara como 
pena sino cuando se aplica en juic1o penal en es necesariamente accesona de 
toda condena a pena o penas principales y así se aplicará. quedando obligado el reo· a 
reponer el papel sellado que indique la ley respectiva en lugar del común invertido. a 
inutilizar las estampillas que se dejaron de usar en el proceso, a las indemnizacione 
derechos fijados por ley pre ia. y a satisfacer los demás gastos causados en e l ju1cto o 
con ocasión de los que no estuvieren tasados por la ley, serán detef1ljinados por el 
juez. con asistencia de parte. 

Parágrafo único: Los penados por una m1sma infracción quedaran sol idariamente 
obligados al pago de las costas procesales. · 

Los condenados en un mismo juicio por difert:ntcs hecho punible . e ' tJrJn 
obligados solidariamente al pago de las costas comunes. 

Articulo 35. S1.:mpre que los tnbuna les impu 1mm una pena que lleve .:ons1gü •'trJ 
accesoriJs por dispo i ión de la ley, condenaran tJmb1cn al reo a esta ul!!rn:lS 

Articulo 36. Lá det.:nción del procesado durante el JUICiO no consuru e pena. pero 
la tendrá en cu.:nta p ra los del articulo 40. 

TÍTULO 111 
De la Aplicación de las Penas 

Artículo 37. Cuando la ley castiga un del ito o falta con pena comprendida entre do 
límites. se entiende que la normalmente apl icable es el término medio que se obtiene 
sumando los dos números y tomando la mitad: se la reducirá hasta el límite infenor o 
se la aumentará hasta el superior, según el mérito de las respectivas circunstanciaS 
atenuantes o agravantes que concurran en el caso concreto. debiendo compensárselas · 
cuando las baya de una y otra especie . 

o obstante, se aplicará la pena en su limite superior o en el inferior. cuando asi lo 
disponga expresamente la ley. y también se traspasara uno u otro límite cuando así sea 
menester en vi rtud de disposición legal que ordene aumentar o rebajar la pena 
correspondiente a l delito en una cuarta parte, que entonces se calculara en p roporc1ón 
a la cantidad de pena que el j uez habría aplicado al reo si no concurriese e l motivo de l 
aumento o de la disminución. Si para el aumento o rebaja mismo se fijaren tamb1én 
dos límites, el tribunal hará dentro de estos el aumento o rebaja respectivo. segun la 
mayor o menor gravc::dad del hecho. 

En todos estos cas s se tendrá siempre presente la regla del artículo 94. 

Artículo 38. Las penas de destitución y amonestaCIÓn o apercibimiento. se aplicarán 
como indivisibles a quien las merezca, sin tomarse en cuenta las circunstancia 
agravantes ni las atenuantes y sin distinción de delito consumado o no, ni el mayor o 
menor grado de participación en e l hecho. 

Artículo 39. Los lapsos de penas que deben sufrirse por tiempo determinado. ·e 
contaran del modo pautado en el Código Civil. 

El tiempo de la fuga no se contara en el de la condena que se está cumpliendo, pero '1 
se computará e l de la enfermedad involuntaria. 

Artículo 40. En las sentenc ias condenatorias a pena de pres1dio, se computará a favor 
del reo la detenCIÓn transcumda después de cinco meses de efectuada, a razón de un 
día de detención por uno de presidio. En los demas casos. el uempo de la detenctón en 
fuvor del reo se computará as!; un día de detención por otro de prisión: uno por do de 
arresto; uno por tres de relegación a colonia penitenciaria; uno por cuatro de 
confinamiento o de expulsión del espacio geográfico de la República; y uno por cada 
quince unidades tributarias ( 15 U.T.) de multa. 

Artículo 41. El cómputo ordenado en e l artícu lo antenor lo hará el juez de la causa c::n 
el auto en que mande ejecutar la sentencia condenatoria firme; y desde ese día . e 
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comenzará a contar el tiempo de las penas de presidio •. prisión o arresto, deducido el 
del cómputo hecho, aun cuando el reo no sea enviado sino posteriormente a la 
penitenciara o establecimiento penitenCiariO donde haya de sufrir la condena. 
Si e tratare de penas de relega ión a colonia penitenc1ana, conlinam1ento o expuls1ón 
del espacio geográfico de la República. en el propio auto se computará al reo, en la 
proporción dicha, el tiempo que deba transcurrir entre esa fecha y el de la llegada a la 
coloma, al lugar de confinamiento o al puerto o frontera de la República por donde 
salga para el exterior, según el caso. 

La duración del viaje se calculara a razón de treinta kilómetros por día, y el tiempo 
durante el c ual debe sufrirse la pena se calculará haciendo previamente las 
deducciones indicadas, y comenzará a contarse desde el día de la llegada del reo a la 
colonia, al lugar del confinamiento o al de la salida de la República. 

Articulo 42. En caso de sentencia condenatoria a pena de presidio, cualquiera que sea 
su duración o a. la de prisión que haya de durar mas de un ai'to, después de hecho el 
cómputo a que se contraen los artículos anteriores, así como también en todos los 
casos de condena a an:esto en fortaleza o establecimiento penitenciario, el Juez de la 
causa enviará capta certificada de la sentencia condenatona firme y del auto 
contentivo del cómputo, por órgano del Ministerio del Interior y Justic1a, al Pre 
de la Repúbl ica, a fin de que designe el establecimiento penal de la nación donde el 
rw debe cumplir la pena. 

Articulo 43. Cuando la pena haya de cumplirse en un establecimiento penttenciano 
local o en un Cuartel de Policía. el juez de la causa enviara cop1a ceruficada de la 
sentencia al Jefe del respectivo establecimiento y tomara todas las medidas 
conducentes a la ejecución de aquella. 

Artículo 44. Cuando se trate de penas de relegación a colonia penitenctana. 
confmamtento o expulsión del espacio geográfico de la Repúbl ica, el juez de la causa 
tomará, directamente, todas las medidas del caso para que el reo sea trasladado al 
lugar donde debe quedar relegado o confinado o al puerto o sitio fronterizo por donde 
debe hacérseie sal ir del terr itorio nacional. 

Artículo 45. En los casos del articulo anterior. el juez enviara copia certificada de la 
sentencia condenatoria firme y del auto contentivo de l cómputo, al jefe de la coloma 
penitenciaria donde ha de cumplirse la relegación o al Jefe Civil del municipio donde 
va a residir el confinado. Si se trata de expulsión del territorio nacional, enviará 
iguales copias al Presidente de la República. para que dicte las medidas cónducc:ntes a 
impedir que el condenado regrc:se a Venezuela durante el tiempo de la condena. 

Artículo 46. inguna sentencia que tmponga pena a quu:n se halle en gra e peligro 
de muerte pró ima por razón de enfermedad. se eje1:utará ni aun se le notificara al reo, 
hasta que desaparezca tal peligro. 

Artículo 47. El castigo de una mujer encinta. cuando por causa de él puedan peligrar 
su vida o su salud, o por la vida o la salud de la criatura que !le a en su seno, se 
diferira para después de seis meses del nacimiento de esta, s1empre que viva la 
criatura. 

TÍTULO lV 
De la onservación y Conmutación de Penas 

Artículo 48. A los setenta años termina toda pena corporal que hubiere durado por lo 
menos cuatro año y la que para entonces hubiere durado menos y estuviere en curso. 
se convertirá en arresto, s i es de presidio, o prisión hasta que transcurran los uatro 
años. 
l as providencias del caso las dictará el juez de Primera Instan ia en lo penal que 
hubiere con<X1do del proceso. 

Articulo 49. Fuera de los asos expresamente determinados por la le), cuándo p r 
impedimento del sentenc1ado a presidio o prisión no pudiera llevarse a cabo la 
ondena impue La, el j uez de la causa puede conmutarla, conforme a las reglas 
igu1entes: 

l . La pena de presidio e convertirá en la de prisión con aumento de una tercera 
parte. 

2. La pena de prisión se convertirá en la de arresto con aumento de una cuarta parte. 

Artículo SO. Cuando la pena señalada al delito fuere de multa y no pud1ese 
sausfacerla el penado, se convertirá en prisión o arresto, según la edad, robustez. 
debi lidad o fortuna de este, fijando el tribunal la duración de tales penas a razón de un 
día de prisión por cada treinta unidades tributarias (30 U.T.) de muha y de uno de 
arresto por cada quince unidades tributarias ( 15 U.T.). 

En las faltas. la proporción será de diez unidades tributarias ( lO .T.) por cada día de 
arro;:sto. 

Artículo S t. La prisión por conversión de multa no podrá exceder de seis meses, n1 el 
arro;:sto, por la misma causa. de nueve meses, si se tratare , de delito , nt de dos meses 
SI, se tratare de faltas. 

El condenado puede siempre hacer cesar la prisión o el arresto pagando la multa, 
deducida la parte correspondiente al tiempo transcurrido en la uno o el otro. 

Articulo 52. T o reo condenado a prisión que. conforme al p rágrafo único del 
articulo 14, la umpliere en establecimiento penitenciario local, puede pedir al juez de 
la causa, luego que hayan transcurrido las tres cuartas partes de dicho tiempo, 
observando buena conducta, comprobada con certificación del Alcalde del respectivo 
establecimiento, la conversión del resto de la pena en confinamiento por igual tiempo, 
y el tribunal podrá acordarlo así, procediendo sumarialmente. 

Articulo SJ. Todo reo condenado a presidio o prisión o destinado a penitenciaria o 
establecimiento penitenciario, que haya cumplido l.as tres cuartaS partes de su 
condena, observando conducta ejemplar, puede ocurrir al Tribunal Supremo de 
Justicia, en escrito autenticado, solicitando la conmutación del resto de la pena en la 
de relegación a una colonia penitenciaria por el mismo tiempo o confinamiento por un 
tiempo igua:l·al que resta de la pena, con aumento de una tercera parte. 

Artículo 54. Para atender a la gracia a que e contrae el articulo anterior, el Tribunal 
SÚpremo de JusLicia consultará las copias que repo en en su archtvo, y que deben 
enviarle cada mes los Jefes de todo los e tablecmuentos penales de la nación. de los 
asiento sumariales que en el libro desunado al efecto anotaran semanalmente. 
haciendo constar la condu ta observada por ada penado. 

En defecto de dichas copias, el Tribunal ' upremo de Justicia se basara en otras 
pruebas q!!e se presentaren. 

Artículo SS. El procedimiento ante el Tribunal Supremo de Justicia sera bn:ve y 
sumario; mas. por auto para mejor proveer, puede ordenar las investigaciones que 
juzgue neco;:sarias. 
Mientras se fundan las colonias penitenciarias. se acordara la conmutación en 
confrnan1íento. 

Artic'ulo -56. En ningún caso podra conceder ·e la grac1a de la conmutación al 
reincidente ni al reo de homicidio perpetrado en ascendientes, descendientes, cónyuge 
o hermanos, ni a los que hubieren o rado con premeditación, ensañamiento o 
ale osia, o con fmes de lucro. Tratándose de cualquier otro delito no comeúdo en 
tales circunstancias, el Tribunal Supremo de Justicia queda facultado para conceder o 
negar la conmutación, según la apreciación del cas . 

Artículo 57. Cuando la pena que debiera 1mponerse al reo no excediere de tremta días 
de arresto, cuarenta y cinco días de confinam1ent o cuatrocientas cincuenta unidades 
tributarias t450 U.T.) de multa, podrá el JUeZ de la causa conmutarla en la de 
apercibimiento o amonestación, siempre que el dehto se hubiere ometido con 
circunstancias atenuantes y s in concurrir la agravante de reincidencia. 

Articulo 58. Cuando el delincuente cayere en locura o imbecilidad después de recaída 
sentencia fllllle condenatoria, se procedera como lo dispone el articulo 62 en su apane 
final, y si recobrare la razón, cumpl ira e l tiempo de pena que aún esruviere pendiente, 
descontado el de la enfermedad. 

Artículo 59. La pena que debe sufrir una mujer condenada a prisión si, hecho el 
cómputo de la detención, no hubiere de exceder los seis meses, se conr!lutara en 
arresto por el mismo tiempo, y la de arresto en iguales condiciones, en la de 
confinamiento. 

TÍTULO V 
De la Responsabilidad Penal y de las Circunstancias 

que la Excluyen, Atenúan o Agravan 

Artículo 60. La ignorancia de la ley no excusa ningún delito ni falta. 

Artículo 61. adie puede ser casligado como reo de delito no habiendo tenido la 
intención de realizar el hecho que lo con tnuye, e cepto cuando la ley se lo atribuye 
como consecuencia de su acción u omisión. 

El que incurra en faltas, responde de su prop1a acc1ón u omisión. aunque no se 
demuestre que haya querido cometer una mfracc1ón de la ley. 

La acción u omisión penada por la ley se presum1rá oluntaria. a no ser que conste lo 
contrario . 

Artículo 62. o es punible el que ejecuta la acción hallándo e dormido o en estado de 
enfermedad mental suficiente para pnvarlo de la conciencia o de la libertad de sus 
actos_ 

Sin embargo, cuando el loco o demente hub1ere <!j<!Cutado un hecho que equivalga <!O 
un cuerdo a delito grave, el tribunal decretara la reclusión en uno de los hospitales o' 
establecimientos destinados a esta c lase de enfermos, del cual no podrá salir sm prev1a 
autorización del mismo tribunal. i e l ddito no fuere grave o 1 no es el 
establecimiento adecuado, será entregado a u fam ilia, baJO fianza de custodia, a 
menos que ella no quiera recibirlo. 

Artículo 63. Cuando el estado menta l indicado en el articulo anterior sea ue 
atenúe en alto grado la responsabilidad, in exclu1rla totalmente. la pena e tablec1da 
para el delito o falta se rebaJará conforme a las 1gu1entes reglas: 

l. En lugar de la de presidio, se aplicara la de pris1ón. disminuida entre dos tercios 
la mitad. 

2. En lugar de la prisión, se aplicará la de arresto. con la disminución indicada_ 

3. Las otras penas divisibles se aplicarán rebajadas por mitad. 

Articulo 64. Si el estado de perturbación mental del encausado en el momento del 
delito proviniere de embriaguez, se seguiran las reglas stguientes: 
l . Si se probare que, con el fin de facilitarse la perpetración del delito, o preparar una 

excusa, el acusado había hecho uso del licor, se aumentará la pena que debiera 
aplicársele de un quinto a un tercio, con tal que la totalidad no exceda del 
máximum fijado por la ley a este género de pena. Si la pena que debiere 
imponérsele fuere la de pres idio, se mantendrá esta. 

2. Si resultare probado que el procesado sabia era notorio entre sus relaciones que · 
la embriaguez k hacia provocador y pendenciero, se le aplicarán sin atenuación las 
penas que para el del ito cometido establece este Código. 

3. Si no probada ninguna de las dos circunstancias de los dos numerales anteriores, 
resultare demostrada la perturbación mental por causa de la embnaguez. las penas 
se reducirán a los dos tercios, sustituyéndose la prisión al presidio. 

4. Si la embriaguez fuere habitual, la pena corporal que deba sufrirse podrá mandarse 
cumplir en un establecimiento especial de corrección. 

5. Si la embriaguez fuere enteramente casual o excepcional, que no Lenga precedente. 
las penas en que haya incurrido el encausado se reducirán de la mitad a un cuarto, 
en su duración, sustituyéndose la pena de presidio con la de prisión_ 

Artículo 65. No es punible: 

l . El que obra en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, 
autoridad, oficio o cargo, sin traspasar los limites legales. 
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2 .• El que obra en virtud de obediencia legítima y debida. En este caso, si el hecho 
ejecutado constituye delito o falta, la pena corre'spondiente se le impondrá al que 
resultare haber dado la orden ilegal. 

3. El que obra en defensa de su propia persona o derecho, siempre que concurran' las 
Circunstancias siguientes: 

a. Agresión ilegítima por parte del que resulta ofendido por el hecho. 

b. ecesidad del medio empleado para impedirla o repelerla. 

c . Falta de provocación suficiente de pane del que pretenda haber obrado en 
defensa propia 

Se equipara a la legítima defensa el hecho con el cual el agente, en el estado de 
incenidumbre, temor o terror traspasa los límites de la defensa. 

d . El que obra constreñido por la necesidad de salvar su persona, o la de otro. de 
un peligro grave e inminente, al cual no haya dado voluntariamente causa, y 
que no pueda evitar de otro modo. 

rticulo 66. El que traspasare los hmites impuestos por la ley en el caso del numeral 
1 del a.rtí ulo anterior. por la autoridad que dio la orden en el caso del numeral 2 del 
mismo, y el que se excediere en la defensa. o en los medios empleados para salvarse 
del peligro grave e inminente, hac1endo mas de lo necesario, erá castigado con la 
pena correspondiente, disminuida de de uno a dos tercios. La pena pecuniaria se 
aplicará con d1sminuctóñ de la mitad. 

Articulo 67. El que cometa el hecho rumble en un momento de arrebato o de intenso 
dolor, determinado por ÍnJu ·ta provocación, será castigado, sa lvo dispOSICión especial, 
con la pena correspondiente disminuida desde un tercio hasta la mitad. según la 
gravedad de la provocación. 

rticulo 68. Cuando alguno por error, o por algún otro accidente, cometa un delito en 
pe!JUI 10 de persona distinta de aquella entra quien había ding1do su a ción, no se le 
Imputaran las circunstancias agravantes que dimanen de la categoría del ofendido o 
le ionado o de sus nexos con este. pero SI las que habrían disminuido la pena del 
hecho 1 lo . hubiera corneudo en peiJUicio de la persona contra qUien e dirigió su 
aCCIÓn. 

Artkulo 69. No es punible: el menor de doce años. en ningún cas . n1 el mayor de 
doce y menor de qumce anos, a menos que aparezca que obró con (lisce.mlmlcnto. 

El tribunal tomará las medidas que cons1dere oportunas respecto a la educación del 
mo!nor Irresponsable, el cual crá mantenido en adecuado cstablecimfento de 
c:duca íón o en casa de familia de responsabll1dad. ' 

. rrículo 70. Si el mayor de d e años y menor de qumce fuere declarado 
re ·ponsable, la pena correspondicme al hecho punible se convertirá en arresto, sí fuere 
de pres1dio o prisión, con dismmuc1ón de la mitad: así mi mo e disminUir:in por 
mitad las otras penas todas las que estuv1ere sufriendo cesarán 
aJ cumplir los veintiún anos. 

Articulo 7 J. El que cometiere un hecho punible siendo mayor de quince anos, pero 
menor de dieciocho, será casugado con la pena correspondiente. dismmlllda en una 
tercer'.! parte. 

rticulo 2. , o se procedera en nmgún caso contra el sordomudo que al ometer el 
hecho punible no hubiere cumplido los quince años: pero SI fuere mayor de esta edad 
y menor de <'tlos, se aplicarán las disposiciones del artículo anterior. si obró 
con d1scem ímíemo; i no. se le declarara irresponsable, pero el tnbunal dictará las 
medidas que estime conducentes respecto a su educación hasta que cumpla los 
vemtiún años. 

Artículo 73. 1 o es punible e l que incurra en alguna omisión hallándose impedido por 
causa legítima. o insuperable. 

rticulo 74. Se consideraran 1rcunstancias atenuantes que, salvo disposiciones 
especiales de la ley, no dan lugar a rebaja especial de pena, SIDO a que se las tome en 
cuenta para aplicar ,esta en menos del término medio, pero sin bajar del limite inferior 
de la que al respectivo hecho punible asigne la ley, las siguientes: 

l. er el reo menor de veintiún años y mayor de dieciocho c uando cometió e l delito. 

2. o haber tenido e l culpable la intención de causar un mal de tanta gravedad como 
el que produjo. 

3. Haber precedido injuria o amenaza de parte del ofendido, cuando no sea de tal 
gravedad que de lugar a la aplicación del articulo 67 . 

4. Cualquier otra circunstancia de igual entidad que a juicio del tribunal aminore la 
gra edad del beche. 

rticulo 75. Al que ejecuta un beche punible, siendo mayor de setenta anos, no e le 
Impondrá pena de presidio, SIDO que en lugar de esta y de la pris1ón se aplicará la de 
arresto que no excederá de cuatro anos. 

Articulo 76. En el caso del articulo anterior pueden disponerse las mismas medidas 
preví tas en la apane final del artículo 62, en lugar de aplicarse la pena de arresto o 
aún después que ésta se estuviere cumpliendo. 

Articulo 77. Son circunstancias agravantes de todo hecho punible las siguientes: 

l . Ejecutarlo con alevosía. Hay alevosía cuando el culpable obra a traición o sobre 
seguro. 

2. EJecutarlo mediante precio, recompensa o promesa. 

3. Cometerlo por medio de inundación, incendio, veneno, explosión, varamiento de 
rtave, avería causada de propósito, descarrilamiento de locomotora o por medio 
del uso de otrO artificio que pueda ocasionar grandes estragos. 

4. Aumentar deliberadamente el mal del hecho, causando otros males innecesarios 
para su ejecución. 

5. Obrar con premeditación conocida. 

6. Emplear astucia. fraude o ri1sfra.z. 

7. Emplear medios o hacer concurrir circunstancias que añadan la ignominia a los 
efectos p ropios del delito. 

8. Abusar de la superioridad del sexo, de la fuerza. de las armas, de la autoridad o 
emplear cualquier otro medio que debilite la defensa del ofendido. 

9 . Obrar con abuso de confianza. 

10. CQmeter el hecho punible apro echándose del incendio, naufragio, ioundactón u 
otra calamidad semejante. 

11. Ej ecutarlo con armas o en unión de otras personas que aseguren o pmporcionen' 
la impunidad. 

12. Ejecutarlo en despoblado o de noche. Esta circunstancia la estimaran los· 
Tribunales atendiendo a las del delincuente y a los efectos del delito_ 

13. Ejecutarlo en desprecio o en ofensa de la autondad pública o donde esta se halle 
• ejerciendo sus funciones. 

14. Ej ecutarlo con ofensa o desprecio del respeto que por u dignidad, edad o e o 
mereciere el ofendido. o en su morada. cuando e te no haya provocado el u 

15. Ejecutarlo con escalamiento. Hay escalamiento cuando se entra por ia que no es 
la destinada al efécto. 

16. Ejecutarlo e n rompimiento de pared, tc:cho o pavimento o con fracrura, 
entendiéndo e por esta toda fuerza, rorura, descomposición, demolic1ón. dcmbo 
o agujeramiento de paredes, terrenos o pav1memos, puertas, ventanas. cerraduras. 
candados u otros utensilios o instrumentos que sirvan para cerrar o 1mped1r el 
paso o la entrada y de toda especie de cerraduras, sean las que fueren. 

17. Ser agraviado cónyuge del ofensor. o su as end1ente o hermano legíumo. natural 
o adoptivo; o cónyuge de estos; o 3l¡Cendientes, descendientes o hermano 
legitimo de su cónyuge; o su pupilo. d is tpulo. am1go ínrímo o bienhechor. 

18. Que el autor, con ocasión de ejecutar el he ho y para prepararse a perpetrarlo. se 
hub1ere embnagado deliberadamente. conforme se establece en la numeraJ 1 dél 
artículo 64. 

l9. Ser vago el culpable. 

20_ Ser por carActer pendenciero. 

Articulo 78. Las circunstancias enumerada en e l art1culo anterior se tendrán t:n 
cuenta para el cálculo de la pena que ordena el aní ulo 37 en su primera parte, pero 
pueden dar lugar a la aplica ión del máximum y también a un aumento excepciOnal 
que exceda al extremo uperior de los dos que al delito astgne la le •, cuando 6 til 
misma disponga especialmente que en !? concurrenc1a de a lguna o algunas de d1 h 
circunstancíases se imponga una pena en su máx1mum o e la aumente en una cuarta 
pane. 

Articulo 79. No producirán el efecto de aumentar la pena las CITCuns!anclas 
agravantes que por SI m1sma constituyeron un del ito e pec1almentc penado por la 
expresado al de cnb1rlo o penarlo, n1 aquellas de tal manera inherentes al delito. que. 
in su concurrencia. no pudiera cometerse. 

TÍTU LO 
De la Tentativa y del Delito frustrado 

Artículo 80. on pumble . además del dchto onsumado :r de la falta. la tentaU\ a de 
delito y el delito frustrado. 

Hay tentativa cuando, con el objeto de cometer un delito, ha comenzado algu1en u 
ejecución por medios propiados y no h realizado todo lo que es necesano a la 
consumación del mismo, por causas mdependíentes de u aJuntad. 

Hay delito frustrado cuando algUien ha realizado, on el objeto de cometer un dehto. 
todo lo que es necesario para consumarlo y. sm embargo. no lo ha logrado por 
circunstancias independientes de su voluntad . 

Articulo 81. Si luntariamente desí te el agente de continuar en la tentatl\ . )olo 
incurre en pena cuando los a tos ya realizado· con muyan. de por SI. otro u otros 
delitos o faJtas. 

Artículo 82. En el delito frustrado se rebajará la tercera parte de la pena que hu 1ere 
debido imponerse por el delito c.onsumado, atendidas todas las Circunstancias, }. en la 
tentativa del mi mo delito. se rebajará de la mitad a las dos terceras panes, salvo en 
uno y otro caso, disposiciones especiales. 

TiT LO 11 
De la Concurrencia de Varias Per ona en un M ismo Hecho Punible 

Artículo 83. Cuando varias personas concurren a la ejecución de un hecho punible. 
cada uno de los perpetradores y de los cooperadores inmediatos queda suJeto a la pena 
correspondiente al hecho perpetrado. En la m1sma pena mcurre el que ha determmado 
a otro a cometer el hecho. 

Articulo 84. Incurren en la pena correspondiente al respectivo hecho pumble. 
rebajada por mitad, los que en él hayan participado de cualquiera de lo sigu1.:ntes 
modos: 

l. Excitando o reforzando la resolución de perpetrarlo o prometiendo asi lene '" 
ayuda par.a después de cometido. 

2. Dando instrucciones o suministrando medios para realizarlo. 

3. Facilitando la perpetración del hecho o prestando asistencia o auxilio para que e 
realice, antes de su ejecución o durante ella. La disminución de pena pre ISta en 
este articulo no llene lugar, respecto del que e encontrare en algunos de los casos 
especificados. cuando sin su concurso no se hub1era realtzado el hecho. 

Articulo 85. Las circunstancias agravantes o atenuantes mherentes a la persona del 
delincuente o que consistieren en sus relaciones particulares con el ofendido o en otra 
causa personal, servirán para atenuar o agra ar la responsabilidad solo de aquellos en 
quienes concurran. 

Las que consíslieren en la ejecuc1ón material del hecho o en los medíos empleados 
para reaJizarlo, servirán para agravar la respon abilidad únicamente de lo que 
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tuvieron conocimiento de ellas en el momento de la acción o en el de su cooperación 
para perpetrar el delito. 

TÍTULO VTil 
De la Concurrencia de Hechos Punibles y de las Peuas Aplica.bks 

Artículo 86. Al culpable de dos o más delitos, cada uno de los cuales acarree pma de 
presidio, sólo se le aplicará la correspondiente al hecho más grave, pero con aumen10 
de las dos terceras partes del tiempo correspondiente a la"pena del otro u CIU"OS.. 

Artículo 87. Al culpable de uno o más delitos que merecieren penas de presidio y de 
otro u otros que acarreen penas de prisión, arresto, relegación a colonia penitenciaria, 
confinamien to, expulsión del espacio geográfico de la República. o multa. se le 
convertirán estas en la de presidio y se le aplicará solo la pen¡1 de esta especie 
correspondiente al delito mas grave, pero con el aumento de las dos ta-oeras panes de 
la otra u otras penas de presidio en que hubiere incurrido por los demás delitos y de 
las dos terceras partes tambi-én del tiempo que resulte de la conversión de las ottas 
penas indicadas en la de presidio. 

La conversión se hará computando un día de presidio por dos de prisión, por tn::s de 
arresto, por cuatro de relegación a colonia penitenciaria, por cinco de confinamiento o 
expulsión del espacio geográfico de la República, y por sesenta unidades mbutarias 
(60 U T.) de multa. 

Artículo 88. Al culpable de dos o más delitos cada uno de los cuales acam:c pma de 
prisión, solo se le aplicará la pena correspondiente al mas grave, pero con el aumen(o 
de la mitad del tiempo correspondiente a la pena del otro u otros. 

Articulo 89. Al culpable de uno o más delitos que merecieren pena de prisión y de 
otro u otros que acarreen penas de arresto, relegación colonia penitenciaria. 
confinamiento, expulsión del espacio geográfico de la República o multa. se e 
convertirán estas en la de prisión y se le aplicará solo la pena de esta especie que 
mereciere por el hecho mas grave, pero con el aumento de la mitad del tiempo 
correspondi·ente a la otra u otras penas de prisión en que hubiere incurrido y de la 
mitad tarnbien del tiempo que resulte de la convefSÍÓn de las otras penas imJjcadas en 
la de pn ión. 

La conversión se hara computando un dia de prisión por dos de arresiO, por a-es de 
relegación a colonia penitenciaria, confinamiento o expulsión del espacio geográfico 
de la República y por treinta unidades tributarias (30 U.T.) de multa. 

Articulo 90. Al culpable de dos o más hechos punibles, cada WiiO de los cuales 
acarree pena de arresto, sólo se le castigará con la pena correspoñdicnte aJ mas gra 
pero aumentada en la tercera parte del tiempo correspondiente a la pena del otro u 
otros. 

Articulo 91. Al culpable de uno o mas hechos punibles que merecioren pena de 
arresto y de otro u otros que acarrean penas de relegación a colonia penitenciaria. 
confinamiento, expulsión del espacio geografico de la República o multa, se le 
convertiran .estas en la de arresto y se le aplicará sólo la pena del becl!o mas grave 
que la mereciere, pero. con aumento de la tercera parte de la otra u otras penas de 
arresto en que hubiere incurrido y de la tercera parte también del tiempo que resulte 
de la conversión de las otras penas indicadas en la de arresto. 

l ; conversión se hará computando un día de arresto por dos de relegación a colonia 
penitenctaria, confinamiento o expulsión del espacio geográfico de la República, y 
por qumce lLlidades tributarias ( 15 U .T.) de multa. 

Artículo 92. Al culpable de dos o mas hechos punibles que merecieren pmas -de 
relegación a colonia penitenciaria, confinamiento o expulsión del espacio geográfico 
de la República, se le aplicará la primera con aumento de una cuarta parte del tiempo 
correspondiente a la otra u otras. En los mismos términos se aplicará la de 
confinamiento, si con ellas solo concurriere la de expulsión del espacio geográfico de 
la República . 

Artículo 93. Cuando la pena de multa concurriere con la de relegación a colooia 
penitenciaria. confinamiento o expulsión del espacio geográfico de la Re:públ.ica, oo 
se aplicara aquella sino que se la convertirá en la de estas que le sea concum:nre y la 
cual se 1mpondra entonces con el aumento del tiempo correspondiente a la multa.. 

La convers ión se hará a razón de un dia de relegación a colonia penitenciaria.. de 
confinamiento o de expulsión del espacio geográfico de la ReJ:".Ublica, por diez 
unidades tributarias ( 1 O U.T.) de multa. 

Articulo 94. En ningún caso excederá del límite máximo de treinta años la pena 
restrictiva de libertad que se imponga conforme a la ley. 

Articulo 95. La duración de las penas accesorias se calculara según el monto de la 
pena pnncipal úmca que se imponga de conformidad con los artículos anteriores_ 

Artículo 96. Al culpable de dos o más hechos punibles que acarreen sendas penas de 
multa, se le aplicarán todas, peio nunca en más de dos mil unidades tributarias {2.000 
U.T.) si se trata de delitos, ni de trescientas unidades tributarias (300 U.T. si se trnta 
de faltas . 

Artículo 97. Las reglas contenidas en los anteriores artículos se aplicarán aJ caso en 
que, después de una sentencia condenatoria, haya de ser juzgada la misma persona por 
otro hecho punible cometido antes de la condena o después de ésta, pero mienaas esté 
cumpliéndola. Mas. si la pena se hubiere cumplido o se hubiere extinguido la coodena 
antes que la nueva sea ejecutable, se castigará el nuevo hecho punible con la pena que 
le corresponda. 

Artículo 98. El que con un mismo hecho viole varias disposiciones legales, será 
castigado c-on arreglo a la disposición que establece la pena mas grave. 

Artículo 99. Se consideran como un solo hecho punible las varias violaciones de la 
mtsma disposición legal, aunque hayan sido cometidas en diferentes fechas, siempre 
que se hayan realizado con actos ejecutivos de la misma resolución; pero se 
aumentará la pena de una sexta parte a la mitad. 

TÍTULO IX 
De la Reincidencia 

Artículo lOO_ El que después de una sentencia condenatoria y antes de los diez anos 
de haberla cumplido o de haberse extinguido la condena, cometiere otro hecho 
punible., será castigado por este con pena comprendida entre el término medio y 
máximw:n de la que le asigne la ley. 
Si el nuevo necho .punible es de la misma indole que el anteriormente perpetrado, se 
aplicará la pena correspondiente con aumento de una cuarta pane. 

Articulo 101. El que después de dos o más sentencias condenatorias a pena corporal, 
iDcmriere en hecho punible que la merezca de la misma especie y sea de la misma 
indole, en el téñnino indicado en el articulo anterior, será castigado con la pena 
correspondiente al nuevo hecho aumentada en la mitad. 

ArÜauo 102. Para los efectos de la ley penal, se consideran como deli10s de la misma 
índole no solo los que violan la propia disposición legaJ, sino !;:.:; 

comprendidos bajo e l mote del mismo Título de este Código y aun aquellos que, 
comprendidos en Títulos diferentes. tengan afinidad en sus móviles o consocuencias. 

TÍTULO X 
De la Extinción de la Acción Penal de la PeWl 

Artículo 103. La muerte del procesado extingue la acción penaL La muerte del reo 
extingue también la pena, aun la pecuniaria impuesta y no satisfecha y rodas Las 
consecuencias penales de la misma, pero no impide la confiscación de los objetos o 
instrumentos con que se cometió el delito ni el pago de las costas procésales que se 
harán efectivas contra los herederos. 

ArtícuJo 104. La amnistía extingue la acción penal y hace cesar la ejecución de la 
condena y todas las consecuencias penales de la misma. El indulto o gracia que 
condona la pena la hace cesar con todas sus accesorias. Cuando el indulto se concede 
conmutando la pena impuesta por otra cumplirá ésta con las accerorias que 
le correspondan_ 

Artículo 105. El cumplimiento de la condena extingue la responsabilidad criminal. 

Articulo 106. En los h.echos punibles para cuya averiguación y castigo es menestcr 
instancia de parte. el perdón del ofendido extingue la acción penal, pero no hace cesar 
la ejecución de la condena sino en aquellos casos establecidos por la ley. 

El perdón obtenido por uno de los reos alcanza también a los demás El perdón no 
produce efec.to respecto de quien se niegue a aceptarlos. 

Articulo 107. Ni la amnistía ni el indulto o gracia, ni el perdón de la parte ofendida 
dan derecho a la restitución de las armas o instrumentos confiscados. ni de las 
cantidades pagadas a Título de multa o por costas procésales, pero no podrán cobrarse 
las cantidades que aun debiere el procesado. 

Artículo 108- Salvo el caso en que la ley disponga otra cosa, la.acción penal pres ibe 
así: 
1. Por quillce años, si el delito mereciere pena de prisión que exceda de diez años_ 

2. Por diez años, si el delito mereciere pena de prisión mayor de siete años sin 
exceder de diez. 

3. Por siete años, si el delito mereciere pena de prisión de siete años o menos. 

4 . Por cinco años, si el delito mereciere pena de prisión de más de tres años. 
5. Por tres años, si el delito mereciere pena de prisión de tres años o menos, arresto 

de más de seis meses, relegación a colonia penitenciaria, confinamiento o 
expulsión del especio geográfico de la República. 

6. Por un ai.o, si el hecho punible sólo acarreare arresto por tiempo de uno a setS 
meses, o multa mayor de ciento cincuenta un.idades tributarias ( 1 SO U.T.), o 
suspensión del ejercicio de profesión, industria o arte. 

7. Por tres meses, si el hecho punible sólo acarreare pena de multa inferior a ciento 
cincuenta unidades tributarias (1 50 U.T.), o arresto de menos de un mes_ 

Artículo 109. Comenzará la prescripción: para los hechos punibles consumados, 
desde e l dia de la perpetración; para las infracciones, intentadas o fracasadas, desde el 
dia en que se realizó el último acto de la ejecución; y para las infracciones 
continuadas o permanentes. desde el día en que ceso la continuación o permanCDCia 
del hecho. 
Si n.o pudiere promoverse o proseguirse la acción pena] sino después de autorizaaóo 
especiaJ o después de resuelta una cuestión prejudicial deferida a otro juicio, quedara 
en suspenso la prescripción y oo volverá a correr hasta el día en que se de la 
autorización o se defme la cuestión prejudicial. 

Artículo 110. Se interrÍJmpirá el curso de la prescripción de la acción penal por el 
pronunciamiento de la sentencia. siendo condenatoria, o por la requisitoria que se 
libre contra el imputado, si éste se fugare. 

Interrumpirán también la prescripción, la citación que como imputado practique el 
Ministerio Público, o la instauración d.e la querella por parte de la victima o de 
cualquier persona a los que la ley reconozca con tal carácter; y las diligencias 
actuaciones procesales que le sigan; pero si el juicio, sin culpa del imputado, se 
prolongare por un tiempo igual al de la prescripción aplicable más la mitad del 
mismo, se declarará prescrita la acción penal. 
Si establece la ley un término de prescripción menor de un año, quedará ella 
interrumpida por cualquier acto de procedimiento; pero si en el término de un año. 
rontado desde el día eo que comenzó a correr la prescripción no díctare la 
sentencia condeoa10ria, se tendrá por prescrita la acción penal. 

La prescripción interrumpida comenzará a correr nuevamente desde e l día de la 
interrupción. 

La interrupción de la prescripción surte efectos para todos los que llan co currido aJ 
hecho punible, aun cuando ios actos que la prescripción n.o se refieren 
sino a uno. 
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Artículo 111. Cuando un condenado sea sometido P,Or cualquier otro hecho punible a 
un nuevo juicio, se computará la prescripción según la pena que deberá imponerse en 
la nueva sentencia, cuando resulte inferior a la impuesta en la anterior. 

Artículo 112. Las penas prescriben así: 

l. Las de prisión y arresto, por un tiempo igual al de la pena que haya de cumplirse, 
más la mitad del mismo. 

2. Las de relegación a colonia penitenciaria, confinamiento y expulsión del espacio 
geográfico de la República, por un tiempo igual al de la condena, más la tercera 
parte del mismo. 

3. Las de suspensión de empleo o inhabilitación para el ejerCICIO de profesión, 
industria o arte, por un tiempo igual al de la condena, más la cuarta parte del 
mismo. 

4. Las de multas en estos lapsos: las que no excedan de ciento cuarenta unidades 
tributarias (140 U.T.), a los tres meses; y las que pasen de dicho limite, a los seis 
meses, pero si fueren mayores de quinientas unidades tributarias (500 U.T.) sólo 
prescriben al año. 

5. Las de amonestació!) o apercibimiento, a los seis meses. 

6. Se entiende que la pena que haya de cumplirse, a que se refieren los numerales 1 y 
2 de este articulo, es lo que resulte según el cómputo practicado por el juez de la 
causa. 

Cuando la sentencia fume impusiere penas a más de un delito, el tiempo para la 
prescripción se aumentará en una cuarta parte del designado en este articulo para la 
respectiva pena. 

El tiempo para la prescripción de la condena comenzará a correr desde el día en que 
quedó fume la sentencia o desde el quebrantamiento de la condena, si hubiere ésta 
comenzado a cumplirse; pero en el caso de nueva prescripción, se computará en ella 
al penado el tiempo de la condena sufrida. 

Se interrumpirá esta prescripción, quedando sin efecto el tiempo transcurrido, en el 
caso de que el imputado se presente o sea habido y cuando cometiere un nuevo hecho 
punible· de la misma índole antes de completar el tiempo de la prescripción, sin 
perjuicio de que ésta pueda comenzar a correr de nuevo. 

S1 en virrud de nuevas di posiciones penales más favorables al penado, fuere menester 
revisar una sentencia condenatona modificando la pena impuesti solO se tendrá en 
consideración, para los efectos de la prescripción. la pena que preceda conforme a la 
nuc a legal, la cual tendrá efecto retroactivo en IOdo lo que fuere en 
beneficiO del penado. 

Tampoco se tomará. en consideraciÓn, para los e fectos de la prescripción de la pena, la 
agravación que debiera aplicarse por quebrantamiento de la respectiva condena. 

TÍT LO Xl 
De la ResponsabiHdad Civil, su Extensión y Efectos 

rtículo 11.3. Toda persona responsable crimmalmente de a lgún delito o falta, lo es 
también civilmente. 

La responsabilidad civi l nacida de la penal no cesa porque se extingan éstas o la pena. 
smo que durar como las demás obligaciones c1viles con sujeción a las reglas del 
derecho civiL 

Sin embargo, el perdón cte la pane ofendida respecto a la acc1ón penal, pro<luce la 
renuncia de la acción ci il si no se ha hecho reserva expresa. 

Se pres ribirá por diez años la acción civ1l que proceda contra funcionarios públicos 
por hechos ejecutados en el ejerciciO del cargo. 

Articulo 114. La e ención de la responsabilidad penal declarada en el artículo 62 
numeral 4 del articulo 65 y artículos 69, 7 _ y 73. no comprende la exención de la 
responsabilidad civil. la cual se hará efectl a con sujeción a las reglas siguientes: 

l . Son responsables i ilmente por los hc!chos que ejecuten los locos o dementes 
demás personas comprendidas en el articulo 62, sus padres o guardadores a menos 
que hagan constar que no hubo por su parte culpa ni negligencia. 

No existiendo estos o no teniendo b1enes, responderán con los suyos propios los 
autores del hecho. alvo el beneficio de competencia en la forma que establezca la 
ley civil. 

2. Son responsables c1 ilmente las personas en cuyo fa or e haya precavido el mal. 
a proporción del beneficio que hubieren reportado. 

Los tribunales señalaran, segun su prudente arbimo. la cuota proporcional de que 
cada interesado deba responder. 

3. Responderán con sus propios bienes los menores de quince años que ejecuten el 
hecho penado por la ley. salvo el beneficio de competencia. 

Si no tu ieren bienes responderán sus padres o guardadores. a menos que conste 
que no hubo por su parte culpa o negligencia. La misma regla se observará 
respecto al ordomudo trresponsable cnminalmente. 

4. En el caso del artículo 73 responderán civilmente los que hubieren causado la 
omisión y en su defecto los que hubierc:n incurrido en ella, salvo respecto a los 
61timos, el beneficio de competencia. 

Artículo 115. Las demás personas exentas de responsabilidad criminal lo están 
también de responsabilidad ci il. 

Artículo 116. Son responsables civilmente, en defecto de los que lo sean 
criminalmente, los posaderos, dueftos de casas de ventas de víveres o licores, y 
cualesquiera otras personas o empresas, por los del itos que se cometieren en los 
establecimientos que dirijan, siempre que por su parte o la de sus dependientes haya 
habido infracción de los reglamentos de policía. 

Artículo 1 J 7. Son además responsables subsidiariamente los posaderos o directores 
de establecimientos o casas de huéspedes, de los efectos robados a estos dentro de las 
mismas cas<!s o establecimientos, o de su indemnización siempre que los alojados 
hubieren dado conocimiento al mismo po adero, o director o al que haga sus veces, 

del depósito de aquellos objetos y además, hubieren observado las prevenciones que 
los dichos posaderos, o sus sustitutos, les hubieren hecho sobre cuidado y vigilancia 
de los mismos. 
Esta responsabilidad no tendrá lugar en caso de robo con violencia hecha a las 
personas, a no ser que este haya sido ejecutado por los dependientes de la casa. 

La responsabilidad subsidiaria y con las mismas condiciones, toca a los 
capitanes o patrones de embarcaciones mercantes o de transpone, por el robo de los 
efectos de los pasajeros puestos a bordo de ellas, salvo que lo que se dice en el párrafo 
anterior de los dependientes, se entiende aquí de los empleados subalternos del buque. 

Articu lo 118. Son también responsables subsidiariamente los maestros y las personas 
dedicadas a cualquier género de industria, por las faltas o los delitos en que incurran 
sus discípulos, oficiales o aprendices en el desempefto de su obligación o servicio. 

No' incurren en esta responsabilidad si prueban que no han podidC\ evitar el hecho de 
sus discípulos, oficiales o aprendices. 

Artículo 119. En caso de rebelión existe la solidaridad en la responsabilidad civil 
derivada de los daños y expropiaciones causados por fuerzas rebeldes. 

Tal responsabilidad solidaria comprende a todos los que figuren en la insurrección 
con el grado de general, aun cuando sea usurpado, y cualquiera que sea el lugar de la 
República donde las fuerzas rebeldes hayan causado el daño. 

En cuanto a los rebeldes que hayan actuado con grados inferiores, aun cuando sean 
usurpados, la solidaridad sólo existe por los daños y depreciaciones que cause 
cualquier fuerza rebelde en el respectivo estado, Distrito Metropolitano de Caracas. 
territorio o dependencia federal, donde ellos hayan panicipado en la rebelión. 

Se exceptúan únicamente de responsabilidad civil los soldados reclutados por los 
rebeldes, o que al cometer el dafto lo hubiesen hecho en cumplimiento de ordenes 
superiores. 

Artículo 120. La responsabilidad c1vil establecida en los artículos anteriores 
comprende: 

l . La restitución . 

2. La reparación de l daño causado. 

3. La indemnización de perjuicios. 

Artículo J2L La restitución debera hacerse de la misma cosa, siempre que sea 
posible, con pago de los deterioros o menoscabos a regulación del tribunal. 

La restitución debe hacerse aun cuando la cosa se halle en poder de un tercero que la 
posea legalmente, salvo su repetición contra quien corresponda. 

No será aplicable esta disposición cuando el tercero haya adquirido la cosa en la 
f<_>rma y con los requisitos establecidos por las leyes para hacerla irreivindicable. 

Si no fuere posible la restitución de la cosa, se reparara la pérdida pagándose el valor 
de ella. 

La reparación se hará valorando la entidad del dafto a regulación del tribunal, atendido 
el precio natural de la cosa, siempre que fuere posible, y el grado de afección en que 
la tenga el agraviado; y solo se exigirá cuando no haya lugar a la restitución. 

Articulo 122. La indemnización de perjuicios comprenderán no solo los que se 
hubiesen causado al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado por razón 
del delito. a su familia o a un tercero. 

Los Tribunales regularán el importe de esta indemnización, en los mismos términos 
prevenidos para la reparación del dai'lo en el articulo precedente. 

Artículo 123. La obligación de restituir, reparar el daño o indemnizar los perjuicios. 
se trasmite a los herederos del responsable, pero hasta concurrencia del monto de la 
herencia. siempre que la acepten bajo beneficio de inventario. 

La acción para repetir la restitución, reparación o indemnización, se transmne 
igualmente a los herederos del perjudicado. 

Artículo 124. Si e l hecho punible es imputable vanas personas, quedan éstas 
obligadas solidariamente por el daño causado. 

Articulo 175. El que por titulo lucrativo participe de los efectos de un delito o falta, 
esta obligaoo al resarcimiento basta la cuantía en que hubiere participado. 

Ankulo 126. Los condenados como responsables criminalmente lo serán larnbi'én en 
la propia sentencia, en todo caso a la restitución de la cosa ajena o su valor; en las 
costas procésales y en la indemnización de perjuicios, en caso de constituirse el 
agraviado en acusador y parte civil. 

Artículo 127. En caso de que la responsabil idad civil haya de reclamarse contra una 
persona distinta de la que cometió el hecho no podrá hacerse efectiva sino en juicio 
separado en que ella intervenga. 

LLBRO SEGUNDO 
DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE DELITO 

TÍTULO 1 
De los Delitos Contra la 1 ndependencia 

y la Seguridad de la Nación 

CAPÍTULOI 
De la traición a la patria y otros delitos contra ésu 

Artículo 128. Cualquiera que; de acuerdo con país o República enemigos 
exteriores, grupos o as<><:iaciones terroristas, paramilitares, insurgentes o subverstvos. 
conspire contra la integridad del territorio de la patria o contra sus instituciones 
republicanas, o las hostilice por cualquier medio para alguno de estos fines. sera 
castigado con la pena de presidio de veinte a treinta años. 

Parágrafo único: Quienes resulten 1mplicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 
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Articulo 129. El que dentro o fuera de Venezuela, sin complicidad con otra nación. 
atente por s i solo contra la independencia o la integridad del espacio geográfico de la 
República. será castigado con la pena de presidio de veinte a veintiséis años. 
Con la misma pena será castigado quien solicite, gestione o impetre, cualquier 
forma, la intervención de un Gobierno extranjero para derrocar al gobierno 
venezolano. 

Artículo 130. Cualquiera que, en tiempo de guerra de alguna nación extranjera con 
Venezuela, aparezca sublevado en armas contra el Gobierno legítimo de la República, 
y no las deponga a la primera intimación de la autoridad pública, será castigado con la 
pena de presidio de dieciocho a veinticinco años. 

Artículo 131. Cualquiera que,- dentro o fuera del territorio nacional , y a tiempo que 
Venezuela se extranjera, favorezca, facilite o ayude directa 
o indirectamente, con revueltas intestinas, o por medio de actos de perrurbación del 
orden público, las miras, planes o propósitos de los enemigos extraños y no se aparte 
de aquellas revueltas, ni se retraiga de dichos actos a la primera intimación de la 
autoridad pública o por propia o espontánea deliberación, será castigado con presidio 
de doce a ve inticuatro años. 

Articulo 132. Cualquiera que, dentro o fuera del territorio nacional, conspire para 
destruir la forma política republicana que se ha dado la nación será castigado con 
presidio de ocho a dieciséis años. 

En la misma pena incurrirá el venezolano que solicitare la intervención extranjera en. 
los asuntos de la política interior de Venezuela, o pidiere su concurso para trastornar 
la paz de la República o que ante sus funcionarios, o por publicaciones hechas en la 
prensa extranjera, incitare a la guerra civi l en la República o difamar'e a su Presidente 
0 ultrajare a l representante diplomático o a los funcionarios consulares de Venezuela, 
por razón de sus funciones, en el país donde se cometiere el hecho. 

Artículo 133. Cualquiera q\le de la manera expresada en el artículo 128, estorbe o 
impida, enerve o disminuya la acción del Gobierno Nacional o de los estados para la 
defensa nacional, sin atender ni respetar las imimaciones de la autoridad pública, será 
castigado con presidio de cinco a diez años. 

Artículo 134. Cualquiera que indebidamente y con perjuicio de la República; haya 
revelado los secretos políticos o militares concernientes a la de Vene·zuela, 
bien sea co municando o publicando los documentos, datos, dibuJos, f!lanos JI otras 
informaciones relativas al material, fortificaciones u operactones militares, bien sea 
diafanizando de otra manera su conocimiento, será castigado CQn presidio dé siete a 
diez años. 

La pena será de ocho a doce años si los secretos se han revelado a una nación que este 
en guerra con Venezuela o a los agentes de dicha nación, o también s i el hecho ha 
causado la perrurbación de las relaciones amistosas de la República con otro gobierno. 

La pena se aumentará con una tercera parte si el culpable tenia los d ibujos, planos o 
documentos, o había adquirido el conocimiento de los secretos por razón de su 
empleo, cargo público o funciones. Tambien se aumentará la pena de la misma 
manera si por fraude hurto o violencia >e !:ubien: hecho la adquisición d.: dicho 
conocimiento o de aque llos objetos. 

Artículo 13 5. El que hubiere obtenido la revelación de los secretos o se los hubiere 
procurado por cualquier medio ilegítimo, será castigado con las penas establecidas en 
el articulo anterior, y conforme a las distinciones que en el se hacen. 

Artículo 136. Si los secretos especificados en el articulo 134 se han divulgado por 
efecto de la neglif,_.:ncia o imprudencia de los que. en razón de su empleo, estaban en 
posesión de los dibujos, planos o documentos. o tenían conocimiento de los secretos, 
los culpables serán castigados con pris ión de cuarenta y cinco días a nueve meses. 

Articulo 137. Cualquiera que, indebidamente, haya levantado los planos de las 
fortificaciones, naves o aeronaves de guerra, establecimientos vías u obras militares, o 
que con tal objeto se hubiere introducido, clandestinamente o con engaño, en los 
lugares pro hibidos al acceso público por la autoridad militar, será castigado, con 
prisión de tres a quince meses. 

El solo hecho de introducirse con engaño o clandestinamente en los mencionados 
lugares, merece pena de prisión que puede ser de uno hasta tres meses. 

Articulo 138. El individuo que, encargado por el Gobierno de la República para tratar 
de negocios de Venezuela con un Gobierno extranjero, traicione su mandato 
perjudicando los intereses públicos, será castigado con presidio de seis a doce años. 

Articulo 139. Las penas determinadas por los artículos 128 y siguientes, se aplicarán 
también si ei del ito se ha cometido con perjuicio de una nación al iada con Venezuela 
para la guetTa y en el curso de esta. 

Articulo 140. El venezolano o extranjero residente en el país, que faci lite directa o 
indirectamente a l::> país o República extranjera, grupos o asociaciones terroristas, 
paramilitares, insurgentes o subversivos, a lbergue, resguarde, le entregue o reciba de 
ellos suma de diñero, provisiones de alimentos o cualquier tipo de apoyo logístico, o 
pertrechos de guerra, o aparatos tecnológicos que puedan emplearse en perjuicio d.e la 
República Bolivariana de Venezuela, la integridad de su territorio, sus instituciones 
republicanas, c iudadanos y ciudadanas o desestabilice el orden social, será castigado 
con. prisión de diez a quince años. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

Artículo 141. Cualquiera que por desprecio arrebatare, rompiere o destruyere en un 
lugar público o abierto al público, la bandera nacional u otro emblema de la 
República, será castigado con prisión de dos meses a un año. Si este delito se 
cometiere encontrándose la República empeñada en una guerra extranjera, la prisión 
será de trece meses a dos años. 

Artículo 142. El venezolano que acepte honores, pensiones u otras dádivas de alguña 
nación que se halle en guerra con Venezuela, será castigado con presidio de seis a 
doce años. 

CAPÍTULO II 
De los delitos contra los poderes nacionales y de los estados 

ArtículllJ 143.Serán castigados con presidio de doce a veinticuatro años: 

l . Los que se alcen públicamente, en actitud hostil, contra el Gobierno legítimamente 
constituido o elegido, para deponerlo o impedirle tomar posesión del mando. 

2. Los que, sin el objeto de cambiar la forma política republicana que se ha dado la 
nación, conspiren o se alcen para cambiar violentamente la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

En la mitad de la pena referida incurrirán los que cometen los actos a que se refieren 
los'numerales anteriores, con respecto a los gobernadores de los estados, los consejos 
legislativos de los estados y las constituciones de los estados; y en la tercera parte de 
dicha pena, los que se cometieren contra los Alcaldes de los municipios. 

3 . Los que promuevan la guerra civil entre la República y los estados o entre estos. 

Artículo 144. Cualquiera que, sin autorización del Gobierno Nacional, haga levas o 
arme venezolanos o extranjeros en el espacio geográfico de la República para 
ponerlos al servicio de otra nación será castigado con arresto .en fortaleza o cárcel 
política por tiempo de seis meses a dos años. La pena será de uno a tres <IDos, si entre 
los reclutados hay alguno que pertenezca al Ejército. 

Artículo 14.5. Cualquiera que ejecute algún acto que tenga por objeto hacer tomar las 
armas a los habitantes de la Republica contra los Poderes Públicos de la nación, será 
castigado con presidio de tres a seis años. C1Íando los actos de que se trata en 
artículo se cometieren con respecto a alguno de los estados de la República, las penas 
que se establecen se reducirán a la mitad de las indicadas en el propio artículo. 

Artículo 146. El que, sin estar autorizado' por la ley ni por orden del Gobierno, tome 
el mando de tropas, plazas, fortalezas, puestos mi litares, puertos, poblaciones o 
buques o aeronaves de guerra, será castigado con arres to en fortaleza o cárcel pol.ítica., 
por tiempo de treinta meses a cinco años. 

Artículo 147. Quien ofendiere de palabra o por escrito, o de cualquier otra manera 
irrespetare al Presidente de la República o a quien esté haciendo sus v eces, será 
castigado con prisión de seis a. treinta meses s i la ofensa fuere grave., y con la mitad de 
ésta si fuere leve. 
La pena se aumentará en una tercera parte si la ofensa se hubiere hecho públ icamente. 

Artículo 148. Cuando los hechos especificados en el artículo precedente se efectuaren 
contra la persona del Vicepresidente Ejecutivo de la República, de alguno de los 
Magistrados o Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, de un Ministro del 
Despacho, de un Gobernador de estado, de un diputado o diputada de la Asamblea 

acional , del Alcalde Metropolitan·o, o de algún rector o rectora del Consejo Nacional 
Electoral, o del Defensor del Pueblo, o del Procurador General, o del Fiscal General o 
del Contralor General de la República, o algún miembros del Alto Mando Militar, la 
pena indicada en dicho artículo, se reducirá a su mitad, y a su. tercera parte si se trata 
de los Alcaldes de los municipios. 

Artículo 149. Cualquiera que vil ipendiare públ icamente a la Asamblea Nacional . al 
Tribunal Supremo de Justic(a o al Gabinete o Consejo de Ministros, así como a 
alguno de los consejos legislativos de los estados o algunos de los tribunales 
superio:es, será castigado con prisión de quince días a diez meses. 

En la mi tad de dicha pena incurrirán los que cometieren los hechos a que se refiere 
este artículo, con respecto a los consejos municipales. 

La pena se aumentará proporcionalmente en la mitad, si la ofensa se hubiere cometido 
hallándose las expresadas corporaciones en ejercicio de sus funciones oficiales. 

Artículo 150. Corresponde a los tribunales de justicia determinar sobre la gravedad o 
lenidad de las ofensas a que se refieren los artículos 147. 148 y 149. · 

Artículo 151. El enjuiciamiento por los hechos de que hablan los a.-1.ículos 
precedentes no se hace lugar sino mediante requerimiento de la persona o cuefJ!O 
ofendido, hecho por conducto del representante del Ministerio Público, ante el juez 
competente. 

CAPÍTULO 111 
De los delitos contra el derecho internacional 

Articulo 152. Los venezolanos o extranjeros que cometan actos de piratería serán 
castigados con presidio de diez a quince años. 

incurren en .:ste delito los que rigiendo o tripulando un buque no perteneciente a la 
Marina de guerra de ninguna nación, ni provisto de patente de corso debidamente 
expedida, o haciendo parte de un cuerpo armado que ande a su bordo, ataquen otras 
naves o cometan depredaciones en ellas o en los lugares de la costa donde arriben, o 
se declaren en rebelión contra el Gobiemo de la República. 

Artículo 153. Los venezolanos o extranjeros que en Venezuela recluten gente o 
acopien armas, o formen j untas o preparen expediciones o salgan del espacio 
geográfico de la República en actitud hosti l para acometer o invadir el de una nación 
amiga o neutral, serán castigados con pena de tres a seis años de arresto en fortaleza o 
cárcel política. 

En la misma pena determinada en este artículo incurren los venezolanos o extranjeros 
que en Venezuela construyan buques, los armen en guerra o aumenten sus fuerus o 
pertrechos, su dotación o el número de sus marineros para hacer la guerra a una 
nación con la cual esté en paz la República. · 

Artículo 154. Las penas fijadas en el artículo que antecede, se aumentarán en una 
tercera parte si los actos hostiles contra la nación amiga o neutral, han expuesto a 
Venezuela al peligro de una guerra internacional o han hecho romper las relaciones 
amistosas del Gobierno de República con el de aquella nación. 
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Se aplicar.in dobladas las susodichas penas si . por consecuencia de los actos 
mencionados, se te ha declarado la guerra a la Repüblica . 

Artículo 155. Incurren en pena de arresto en fortaleza o cárcel política.por tiempo de 
uno a cuatro años: 

l. Los venezolanos o extranjeros que, durante una guerra de Venezuela conlr.! Otra 
nación, quebranten las treguas o armisticios o los principios que observan los 
pueblos c ivilizados en la guerra, como el respeto debido a los prisioneros, a los no 
combatientes, a la bandera blanca, a los parlamentarios, a la Cruz Roja y otros 
casos semeJantes. sin perjuicio de lo que dispo ngan las leyes militares, que se 
aplicarán especialmente en todo lo que a éste respecto ordenen. 

2. Los venezolanos o extranjeros que, con actos de hostilidad contra uno de los 
beligerantes. cometidos dentro del espacio geográfico de la Repübtica, quebranten 
la neutralidad de ésta en caso de guerra entre naciones exirañas. 

J . Los venezolanos o extranjeros que 1olen las convenciones o tratados celebrados 
por la Repüblica, de un modo que comprometa la responsabilidad de ésta. 

Artículo 156. Los venezotan·os o extranjeros que contra la prohibición de las leyes, 
decretos o mandamientos de las autoridades de una nación amiga o neutral, entren en 
ella por la fuerza o clandestinamente partiendo del territorio de Venezuela, serán 
castigados con pena de expulsión del espacio geográfico de la República por tiempo 
de dos a cinco años. 

Artículo 157. Cualquiera q_ue cometa un delito en el espacio geográfico de la 
Rcpüblica contra el Jefe o Primer Magistrado de una nación extranjera, incurrirá en la 
pena aplicable al hecho cometido con un aumento de una sexta a una tercera parte. 

Si se tratara de un acto contra la v1da, la seguríOad o la libertad individual de dicho 
personaje. la agravación de la pena, de conformidad con la d isposición anterior, no 
podrá ser menor de tres años de prisión. 

En los demás casos la pena corporal no podrá ser menor de sesenta días, ni la pena 
pecuniaria inferior a doscientas cincuenta unidades tributarias (250 U.T.). 

Si el hecho punible fuere de los que no permiten procedimiento de oficio. el juicio no 
se hará lugar sino a instanéia del Gobierno ex tranjero . 

Articulo 158. Cualquiera que por acto de menosprecio a una potencia extranjera, 
arrebate, rompa o destruya la bandera o cualquier otro emblema de dicha nación, será 
cast.igado con arresto en fortaleza o cárcel política por tiempo de uno a seis meses. El 
enjuiciamieo\o no se hara lugar sino a instancia del Gobierno extranjero. 

Artículo 159. En los casos de delitos cometidos contra los representantes de potencias 
extranjeras acreditadas cerca del Gobierno de Venezuela, en razón de ·sb funciones: 
se aplicarán las penas establecidas Pl!!:a .Jos mismos hechos cometidos contra los 
funcionarios públicos venezolanos, por razón de sus funciones. Si se tratare de 
ofensas cometidas, el enjuiciamiento no podrá hacerse lugar sino mediante la 
instancia correspondiente de la parte agraviada. 

CAPÍTULO IV 
Disposiciones comunes a los capítulos precedentes 

Art.ículo 160. Cualquiera que para cometer alguno de los delitos previstos en los 
artículos 131 , 143 y 145, se valga de fuerza armada o ejerza en ella mando superior o 
atribuciones especiales, será castigado con arresto en fortaleza o cárcel polhica por 
tiempo de cinco a siete años. 

Artículo 161. Cualquiera que fuera de los casos previstos en el artículo 84, 
proporcione voluntariamente amparo o asistencia, facilite recurso a la fuerza armada 
de que habla en el artículo precedente, o de algün modo favoreciere sus 
operaciones, será castigado con arresto en fortaleza o cárcel política por tiempo de 
tres a treinta meses. 

Artículo 162. Estarán exentos de la pena señalada a los actos previstos en los -dos 
artículos precedentes: 

l. Los qv.e antes de toda medida de la autoridad o de la fuerza publica, o 
inmediatamente después, hayan disuelto la gente armada o impedido que ésta 
cometiese el delito para el cual se habla reunido. 

2. Los que no habiendo part1c1pado en la formac10n o en el mando de la gente 
armada, consintieren antes o inmediatamente después de dicha medida, en retirarse 
sin resistencia entregando o abandonando sus armas. 

3. Los soldados reclutados por las rebeldes. 

ArtÍc.ulo 163. Cuando varias personas han concertado o intentado, por medios 
determinados, cometer alguno de los delitos previstos en los artículos 128, 143 y 145 
y primera parte del articulo 157, cada una de ellas será cutigada como sigue: 

l . En los casos del artículo 128, con la pena de presidio de seis a doce ailos. 

2. En el caso de los artículos 143, con la pena de presidio de tres a seis años y en el 
caso del artículo 145; con presidio de seis meses a un ailo. 

J. En el casv de primer aparte del artículo 157; con prisión de uno a tres años. 

Estarán ex.entos de toda pena los que se retiren del complot antes de haberse dado 
prirlcipio a la ejecución del delito y antes de que se inicie e l procedimiento judicial 
correspondiente. 

El que, fuera de los casos previstos en los artículos 83 y 84 excitare públicamen1e a 
cometer alguno de los delitos previstos en los artículos 128, 143 y 145, será castigado. 
solamente por ese hecbo, con presidio de uno a tres años en el caso del articulo 128 y 
con prisión por igual tiempo en los casos de los otros dos aniculos. 

Articulo 164. Cuando en el curso de la ejecución de alguno de los delitos previstos en 
el presente Título, el inculpado cometa otro delito que merezca pena corporal. mayor 
de treinta meses. la pena que resultare de la aplicación del Título Vlll del Libro 
Primero, se aumentará en una sexta pane. 

Si el nuevq delito cometido, fuere el de homicidio o de lesiones. se seguirán las reglas 
Siguientes: 

l. Si tales delitos fueron cometidos por las fuerzas rebeldes en acción de guerra. 
aumentará en una mitad la pena normalmente señalada para su cas11go. 

2. Los homicidios y lesiones cometidos por las fuerzas rebeldes no e n accion de 
guerra, se castigarán de conformidad con las disposiciones de los Capítulos 1. 11 '! 
III, Título IX, Libro Segundo del presente Código. 

3. homicid ios y lesiones cometidos por las fuerza del Gobierno se cast1gar:in 
conforme al Código Militar. 

Artículo 165. La disposición del articulo pre edentc se aph ará también al que. par' 
cometer alguno de los delitos previstos en el presente Título. invada algun edllicto 
público o particular. o se apodere con violencia o o:ngaño. de am1as. muntctones l 

víveres existcnres en el lugar de la venta o depósito. aunque el hecho merezca una 
pena corporal menor de treinta meses: 

TÍT LO 11 
Delílo Contra la Libertad 

CAPÍT LO f 
De los delitos contra las libertades políticas 

Artículo 166. Cualquiera que, por medio de violencias. amenazas o tumultos, imp1da 
o paralice. total e parcialmente. el ejercicio de cualquiera de los derechos político 
siempre que e l hecho no este previsto por una disposición especial de la ley. será 
castigado con arresto en fortaleza o cárcel política por tiempo de quince d ías a qumce 
meses. 
Si el culpable es un funcionario público y ha cometido el delito con abuso de sus 
funciones. el arresto será de seis a treinta me}es, 

CAPÍT LO 11 
De los deliros contra la libertad de cultos 

Artículo 167. El que por ofender algún culto lícaamente estable 1do o que se 
establezca en la República, impida o perturbe el eJerciCIO de las func10ne o 
ceremonias religiosas, será castigado con arresto desde cinco hasta cuarenta y cmco 
días. 
Si el hecho fuere acompañado de amenazas. violencias, ultrajes o demostraciones de 
desprecio. el arresto será por tiempo de cuarenta y cmco dias a quince meses. 

Artículo 168. El que por hostilidad contra algün cuho estahlecido o que se establezca 
en la República, vilipendie a la persona que lo profese, será casugado, por acusac1ón 
de la parte agraviada con prisión de uno hasta seis meses. 

Artículo 169. El que por desprecio a un cuho establecido o que se establezca en la 
República, destruya, maltrate o desperfeccione de cualquier manera. en un lugar 

_público. las cosas destinadas a dicho cuho; y también e l que violente_ o vihpendte a 
alguno de sus ministros, será castigado con pris1ón de cuarenta y cmco días a qumce 
meses. 

Si se trata de otro delito cometido contra el ministro de algún culto en ejercicio de sus 
funciones o causa de estas. la pena fijada a dicho de lito se aumentará ·en una sexta 
parte. 

Artículo 170. Cualquiera que en los lugares dest inados al culto, o en los ceml!ntenos. 
deteriore. desperfeccione o afee los monumentos. pinturas. piedras. láp1das. 
inscripciones o túmulos, será castigado con arresto de uno a seis meses o mulla de 
ciento cincuenta unidades tributarias ( 1 SO U .T.) a un mil qum1entas un1daqes 
tributarias ( 1.500 U.T.). 

Artículo 171. Cualquiera que cometa actos de pro!anación en el cadáver o en las 
cenizas de una persona y cualquiera que con un fin injurioso, o simplemente ilícito. 
sustrajere, fraudulentamente, el todo o parte de los despojos o restos mismos. o de 
alguna manera viole un tümulo o urna cineraria. será castigado con prisión de seiS 
meses a tres años. 
Artículo 172. Cualquiera que fuera de los casos antes indicados, profanare total o 

el cadáver de alguna persona, lo sustrajere o se apoderare de 
sus restos, será castigado con prisión de tres a quince meses. Si el hecho se ha 
cometido por el administrador o celador de un cementerio o lugar de sepulturas. o por 
persona a la cual se hubiere confiado la guarda del cadáver o de los restos, la pena se 
aumentará en una tercera parte en el primer caso, y en una cuarta parte en el segundo 

CAPÍTULO 111 
De los delitos contra la liberrad individual 

Artículo 173. Cualquiera que reduzca a esclavi tud a alguna persona o la someta a una 
condición análoga. será castigado con presidio de seis a doce años. En igual pena 
incurrirán los que intervinieren en la trata de esclavos. 

Artículo 174. Cualquiera que ilegítimamente haya privado a alguno de su ltbenad 
personal será castigado con prisión de quince días a treinta meses. 

Si el culpable para cometer el delito o durante su comisión, hizo uso de amenazas. 
sevicia o enga.fto, o si lo cometió por espíritu de venganza o lucro. o con el fin o 
pretexto de religión, o si secuestró la persona para ponerla al servicio mil itar de pais 
extranjero, la prisión será de dos a cuatro años. 

Si el delito se ha cometido contra algún ascendiente o cónyuge, contra algün miembro 
de la Asamblea Nacional; de los consejos lt:gislativos de los estados, contra algün 
Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia o contra cualquier otro Magistrado 
Público, por razón de sus funciones, o si del hecho ha resultado algún perjuicio grave 
para la persona, la salud o los bienes del agraviado, la pena de prisión será de treinta 
meses a siete arlos. 

Si el culpable, espontáneamente, ha puesto en libertad a la persona antes de toda 
diligencia de enjuiciamiento, sin haber conseguido e l lin que se proponía ni haberle 
ocasionado datlo alguno, la pena será de meses a tres y medio at'los . 

Articulo 175. Cualquiera que, sin autoridad o derecho para ello, por medio de 
amenazas, violencias u otros apremios ilegítimos, forzare a una ;:x:rsona a ej ecutar un 
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acto a que la ley no la obliga o a tolerarlo o le impidiere ejecutar alguno que no le esta 
prohibido por la misma, será penado con prisión de quince días a treinta meses. 

Si el hecho ha sido con abuso de autoridad pública, o contra algún ascendiente o 
cónyuge, o contra algún funcionario público por razón de sus funcio11es, o si del 
hecho ha resultado a lgún perjuicio grave para la persona. la salud o los bienes del 
agraviado, la pena será de prisión de treinta meses a cinco años. 

El que, fuera, de los casos indicados y de otros que prevc;a la ley, amenazare a alguno 
con causarle un daño grave e injusto, será castigado con relegación a colonia 
penitenciaria por tiempo de uno a diez meses o arresto de quince días a tres meses, 
prev1a la querella del amenazado. 

Artículo 176. El funcionario público que con abuso de sus funciones o quebrantando 
las condiciones o las formal idades prescritas por la ley, privare de la l ibertad a alguna 
persona será castigado con prisión de cuarenta y cinco días a tres y medio años; y si el 
delito se ha cometido con alguna de las circunstancias Indicadas en el primero y 
segundo apartes del artículo precedente, la prisión será· de tres a cinco años. 

En el caso prev1sto en el último aparte del artículo 174, la pena será de diez meses a 
dos años y medio. 

Artículo 177. Cualquiera que con un objeto extraño al de satisfacer sus prop1as 
pasiones. de contraer matrimomo o de realizar alguna ganancia hubiere arrebatado a 
una persona, menor de qumce años, aun consintiéndolo ella, del lado de sus padres, 
tutores o demás guardadores siquiera sean temporalmente, será castigado con prisión 
de seis meses a dos años; e igual pena se impondrá al que, indebidamente, secuestre a 
dicha persona aunque esta preste su asenso para ello. 

Si el delito e hubiere cometido sin la aquiescencia de la persona arrebatada o 
secuestrada, o si ésta no tuviere doce años de edad, se aplicarán según los casos. las 
disposiciones y las penas especificadas en los artículos precedentes. 

Articulo 178. El funcionario público que, con abuso de sus funciones, ordene o 
ejecute la pesquisa o registro del cuerpo de una persona, será castigado con prisión de 
uno a cinco meses. 

Articulo 179. El funcionario público que rigiendo un establecimiento penitenciario o 
un establecimiento penal. reciba en calidad de preso o de detenido, a alguna persona. 
sin orden escrita de la autoridad competente, o se niegue a obedecer una orden escrita 
de excarcelación emanada de la misma autoridad, será castigado con prisión de cuatro 
a seis meses. 

,\rtículo 180. Todo funcionario público competente que, ten iendo de 
una detención Ilegal. omita, o rehúse tomar medidas para hacerla cesar o para 
denunciarla a la autoridad que deba proveer al efecto será castigado con multa de c ien 
un1dades tributarias (lOO .T.) a un mil unidades tributarias ( 1.000 U. T.). 

Artículo 180.A. La autondad pública, sea civil o militar, o cualquier persona al 
serviCIO del Estado que ilegítimamente prive de su libertad a una persona, y se niegue 
a reconocer la detención o a dar información sobre el destino o la situación de la 
persona desaparecida, impidiendo. el ejercicio de sus derechos y garantías 
constitucionales y legales, será castigado con pena de quince a einticinco años de 
presidio. Con igual pena serán castigados los miembros o integrantes de grupos o 
asociaciones con fines terroristas, insurgentes o subversivos, que actuando como 
miembros o colaboradores de tales grupos o asociaciones, desaparezcan forzadamente 
a una persona, mediante plagio o secuestro. Quien actúe corno cómplice o encubridor 
de este delito será ancionado con pena de doce a dieciocho años de presidio. 

El delito establecido en este artícu lo se considerara continuado, mientras no se 
establezca d destino o ubicación de la víctima. 

inguna orden o in trucción de una autoridad pública. sea esta c1vi l, militar o de otra 
índole. ni estado de emergencia, de excepción o de restricción de garantías, podrá ser 
mvocada para j u. ti ficar ia desaparición forzada. 

La acción penal derivada de este delito y su pena serán imprescriptibles. lo 
responsables de su comisión no podrán gozar de beneficio alguno, incluidos el indult 
y la ammstía. 

Si qu1enes habiendo participado en actos q ue constituyan desapariciones forzadas. 
contribuyen a la reaparición con vida de la víctima o dan voluntariamente 
mformac10nes que permitan esclarecer casos de desaparición forzada, la pena 
establectda en este artículo le podrá ser rebaj:Jda en sus dos terceras partes. 

Artículo 181. Todo funcionario público encargado de la custodia o conducción de 
alguna persona detenida o condenada, que cometa contra ella actos arbitrarios o la 
someta a actos no autorizados por los reglamentos del caso, será castigado con pris1ón 
de quince días a einte meses. Y en la misma pena incurrirá el funcionario publico 
que invesudo, por razón de sus funciones, de autoridad respecto de dicha persona. 

con ésta alguno de los actos indicados. 

Se casugarán con prisión de 3 a 6 años los sufrimientos, ofensas a la dignidad 
humana, vejámenes, torturru; . o atropellos tlskos o morales cometidos en persona 
detenida por parte de sus guardianes o carceleros, o de quien diera la orden de 
ejecutarlos, en contravenCIÓn, a los derechos Individuales reconocidos en el numeral::! 
del articulo 46 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
Artículo 182. Cuando para cometer a lguno de los delitos previstos en los artículos 
anteriores, e l funcionario público hubiere procedido para satisfacer algún interés 
privado, las penas serán las siguientes: en el caso del artículo 1 SO, en lugar de la pena 
de multa, se impondrá la de prisión, de tres a cuarenta y cinco días; y en los demás 
casos la pena correspondiente se aumentará en una sexta parte. 

CAPÍTULO IV 
De los delitos contra la inviolabilidad del domicilio 

Articulo 183. Cualquiera que, arbitraria, clandestina o fraudulentamente, se 
introduzca o instale en domicilio ajeno, o en sus dependencias, contra la voluntad de 
quien tiene derecho a ocuparlo, será casugado con prisión de quince días a quince 
meses. Si el delito se ha cometido de noche o con iolencia a las personas, o con 
armas. o con el concurso de varios indi iduos, la prisión será de seis a treinta meses. 
El enjuiciamiento no se hará lugar sino por acusación de la parte agrav1ada 

Articulo 184. El funcionario publico que on abuso de sus funciones o faltando a la:. 
'condiciones ó formalidades establecidas por la ley, se introduzca en domicilio ajeno o 
en sus dependencias, será castigado on pnsión de cuarenta y cinco días a diec1ocho 
meses. 

Si el hecho fuere acompai\ado de pesqu1sas o de algún otro acto arbitrario, la prisión 
será de seis a treinta meses. 

Sí consta que el culpable ha obrado por causa de algún ínteres privado, las penas se 
aumentarán en una sexta parte . 

CAPÍT LO V 
De los delitos contra la inviolabílidad del secreto 

Articulo 185. El que indebidamente abra alguna carta, telegrama o pliego cerrado que 
no se le haya dirigido, o que indebidamente lo tome para conocer su contenido. 
aurlque no esté cerrado, perteneciendo a otro. será castigado con arresto de ocho a 
veinte días. 

Si divulgando d contenido el culpable ha causado algún perjuicio, la pena será de: 
quince días a diez meses de arresto. 

Artículo 186. Cua.lquiera que haya suprimido mdc:bidamente alguna correspondeno.:1a 
epistolar o telegráfica que no le pertenezca. aunque cerrada no la 
abierto, será castigado con arresto de uno a se1s meses. 

Si el hecho ha <>cas1onado algun pciJUÍCIO. e l ar.esto no podrá bajar de cuarenta . 
cinco días. 

Artículo 18i. Cualquiera que teniendo una correspondencia ep1stolar o telegráfica, no 
destinada a la publ icidad. la hic1ere indebidamente pública, aunque le haya sido 
dirigida. siempre que el hecho pueda ocas1onar algún perjuicio, será casügado con 
multa de cincuenta unidades tributarias (50 U. T.) a un mil unidades tributarias (t .000 
U.T.). 

Artículo 188. El que estando empleado en el servicio de correos o telégrafos, con 
abuso de su oficio se adueñare de alguna carta, telegrama, comunicación o cualquiera 
otra correspondencia no cerrada, o que estando lo. la abra para conocer su contenido, o 
la retenga o revele su existencia o contenido a otra persona distinta del titulo de su 
destino, será castigado con prisión de quince d ía a quince meses. 

La misma pena se impondrá al que en servic1o y con abuso de los mencionados 
oficios. suprima alguna de las dichas correspondencias. 

Si alguno de los hechos previstos en el presente articulo catJSare algún perjuicio. la 
pena de prisión será de tres meses a dos años. 

Articulo 189. El que teniendo por razón de su estado, funciones. profesión, arte u 
oficio, conocimiento de algún secreto cuya divulgación pueda causar algún perjuicio, 
lo. revela, no obstante, sin justo moti o. será casugado con prisión de cinco a tremta 
días. 

Articulo 190. En lo que concierne a los delitos previstos en los artículos 185, 186, 
187 y 189 siempre que el hecho no hubiere ocasionado algún perjuicio que interese al 
orden público, el enjuiciamiento no se hará lugar sino por acusación de la parte 
agraviada. 

CAPÍTULO VI 
Oe lO$ delitos tontrll la libertad del trabajo 

Artículo 191. Cualquiera que, por medio de violencias o amenazas, restnnJa o 
suprima. de alguna manera, la libertad del comercio o de la industria, será castigado 
con prisión de uno a diez meses. 

Artículo 192. Todo el que valiéndose de violencias ocasione o haga que continúe una 
cesación o suspensión de trabajo, con el objeto de imponer a los obreros. patrones o 
empresarios a lguna disminución o aumento de salarios o también convenios diferentes 
de los pac.tados. será castigado con arresto de uno a di.:z meses. 

Artículo 193. Los j efes o promotores de los actos previstos en los artículos 
precedentes. serán castigados con arresto de cuarenta. y cmco días a dieciocho meses. 

TÍT LO 111 
De los Delitos Contra la Cosa Pública 

CAPÍTULO 1 
Del peculado 

Articulo 194. Todo funcionario público que sustrajere los dineros u otros objetos 
muebles de cuya recaudación. custodia o admmistración esté encargado en virtud de 
sus funciones, será castigado con presidio de tre a diez años. 

Si el perjuicio no es grave. o si fuere enteramente reparado antes de ser sometido a 
juicio el culpado, se le impondrá prisión de tres a veintiun meses. 

C APÍTULO 11 
De la Concusión 

Articulo 195. Todo funcionario que at:.usa.od0 de sus funciones , constriña a alguna 
persona a que dé o prometa a él mismo o a un t.:rcero alguna suma de dinero u otra 
ganancia o dádiva indebida, será castigado con pnsión de dieciocho meses a cinco 
años. 

Si la suma o cosa indebidamente dada o prometida es de poco valor, la prisión será 
por tiempo de tres a eintiún meses. 

Artículo 196. Todo funcionario que abusando de sus funciones, induzca a alguna 
persona a que cometa alguno de Jos hechos a que se refiere el artículo anterior, será 
castigado con prisión de dos a dieciséis meses. 

Si recibiendo el funcionario público Jo que no le era debido no hace más que 
aprovecharse del error de otro, la prisión será de tres a quince meses. 
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Si la suma o la cosa indebidamente dada o prometida fuere de poco valor, la prisión, 
en el primer caso. será de uno a diez meses: y en i:l segundo. de quince días a seis 
meses. 

CAPÍTULO 111 
De la corTUpción de funcionarios 

Artículo 197. Todo funcionario que, por propia o ajena cuenta, reciba por algún acto 
de sus funciones, en dinero o en otra cosa. alguna n:tnbüción que no se le deba o cuya 
promesa acepte. sera castigado con prisión de uno a dos meses. 

Articulo 198. Todo funcionario público que pur retardar u omitir algún acto de sus 
func1ones o por efecruar alguno que sea contrario al deber mis:-r.c. que ellas imponen.. 
reciba, o se haga prometer, dinero u otra utilidad, bien por sí, bien por medio de otra 
persona, será castigado con presidio de tres a cinco años. 

El pres1dio será de cuatro a ocho años s i el acto cometido ha tenido por efecto: 

Conferir empleos públ icos. subsidios, pensiones u honores, o hacer que se 
con\ enga en contratos en que esté interesada la administraCión a que pertenece el 
funcionario. 

2. Favorecer o causar algún perjuicio o daño a alguna de las partes en un juicio civil. 
o al culpable en un proceso penal. 

S1 del acto ha resultado una sentencia condenatoria. restricti a de la libertad 
mdividual , que exceda de seis meses, el presidio será de tres a diez años. 

Artículo 199. Cualquiera que. sin conseguir su objeto, se empeñe en persuadir o 
inducir a algún funcionario público a que cometa alguno de los delitos previstos en los 
aniculo precedentes sera castigado. cuando la inducción es con el objeto de que el 
func1onario mcurra en el delito previsto por el articulo 197, con multa de ciento 
cmcuema unidades tributarias (150 U.T .) a un mil unidades tributarias (1.000 U.T.): y 
si es con el fin de que incurra en el señalado por el art ículo 198, con las penas allí 
establecidas. pero reducidas a la mitad. 

Artículo 200. Los que lograren corromper a los funcionarios públicos, haciéndoles 
cometer alguno de los delitos previstos en este Capitulo, incurrirán en las mismas 
penas que los empleados sobornados. 

Artículo 201. Cuando el soborno mediare en causa criminal en favor del reo, por 
parte de su cónyuge o de algún ascendiente. descendiente 0 hermano, se rebajará la 
pena que d ebiera imponerse al sobornante, atendidas todas las circunstancias. en dos 
terceras panes_ 

Artículo 102. En los casos previstos en los artículos precedentes, el dinero u objeto 
dado serin confiscados. 

CAPÍTULO IV 
De los abusos de la autoridad y de las infracciones 

de los deberes de los funcionarios públicos 

Articulo 203. Todo funcionario público que abusando de sus func1ones, ordene o 
CJCCUte o:n daño de alguna persona .:ualquier acto arbitrario que no este especialmente 
prev iSlo como delito o falta por una disposición de la ley, será castigado con prisión 
de q umce d ías a un año y si obra por un interés privado. la pena se aumentará en una 
sexta pane. 

Coo la m i ma pena se castigará al func10oario públ ico que en ejercicio de sus 
func10nes. excite a alguna persona a desobedecer las leyes o las medidas tomadas por 
la autoridad. 

Articulo 204- Todo funcionario públ ico que por si mismo, por interpuesta persona, o 
por acws s imulados se procure alguna utilidad personal en cualqwera ele los actos de 
la admmisrrac1ón pública en que ejerce sus funciones , será castigado con prisión de 
se1s meses a cinco años. 

ArtícuJo lOS. Todo funcionario público que comunique o publique los documentos o 
hechos de ...¡ue está en conocimiento o posesión por causa de sus funciones y que deba 
mantener secretos, sera castigado con arresto de tres a quince meses y, asimismo, todo 
func ionario público que de alguna manera favorezca la divulgación de aquellos . 

Artículo 206. Todo funcionario público que bajo cualquier pretexto aunque fuere el 
del s ilencio , oscuridad. contradicc ión o insuficiencia de la ley, omita o rehúse cumplir 
algún acto de su ministerio, sera castigado con multa de cincuenta unidades tributarias 
(50 U.T.) a un mil quinientas unidades tributanas ( 1.500 U .T.). Si el delito se hubiere 
cometido por tres funcionarios públicos, por lo menos, y previa intel igencia para el 
efecto, la multa será de cien unidades tributarias ( 100 U.T.) a dos mil unidades 
tributarias (2 .000 U.T.). Si e l funcionario público es de l ramo j udicial, se reputará 
culpable de la omisión o de la excusa, siempre que concurran las condiciones que 
requiere la ley aara intentar contra él el recurso de queja, a fin de hacer e fectiva la 
responsabi lidad civi l. 

Artículo 207. Todo funcionario público que habiendo adquirido, en el ejercicio de sus 
funciones, conocimiento resultante de estas mismas funciones de algún hecho punible 
por el cual ordene la ley proceder de oficio y omita o retarde indebidamente dar parte 
de. ello a la autoridad competente, sera castigado con multa de cincuenta unidades 
tributarias (50 U. T .) a un mil unidades tributarias ( 1.000 U .T.). 

Artículo 208. Los funcionarios públicos que, en número de tres o más y previo 
acuerdo, a bandonaren indebidamente sus funciones, seran castigados con muJta de 
doscientas unidades tributarias (200 U.T.) a un mil unidades tributarias ( 1.000 U.T.) y 
con suspensión del empleo por tiempo de uno o dos años. Con la misma pena será 
castigado todo func ionario .público que abandone sus funciones para impedir el 
despacho de algún asunto o para ocasionar cualquier otro perjuicio al servicio público. 

CAPÍTULO V 
De los abusos de los ministros de cultos en el ejercicio de sus funciones 

Artículo 2.09. El ministro de cualquier culto que, en el ejercicio de sus fur.c;vm:s_ 
trate con público desprecio o vilipendio las instituciones. las leyes de la República o 
los actos de la autoridad, sera castigado con arresto de uno a seis meses. 

Artículo 210. El ministro de cualquier culto que prevaliéndose de su carácter, cxc1le 
al mc:nospn:cio y desobediencia de las instituciones, leyes o disposiciones de la 
autoridad, o de l.os deberes inherentes a un oficio público, será castigado con arresto 
m fortaleza o cárcel política por tiempo de cuarenta y cinco d ías a un año. Si e l hecho 
se hubiere cometido públicamente, el arresto podra imponerse hasta por dos años. 

Con las mismas penas se castigara al ministró de cualquier culto que, prevaliendose 
de su lllrácter. constriña, induzca o persuada a alguna persona a efectuar actos o a 
hacer declaraciones contrarias a las leyes en perjuicio de los derechos adquiridos en 
'inud de éstas-

Artículo lll. Incurrirán en la pena de expulsión del espacio geográ fico de la 
República. tiempo de uno a tres años, los eclesiásticos que quebranten las 
disposiciones de la ley sobre patronato eclesiástico, o que de algún otro modo, a titulo 
de funciooes., jurisdicción o deberes eclesiásticos, usurpen la j urisdicción c1vil. o 
dacooozcan la soberanía de la nación, o desobedezcan las leyes de la República y las 
resoluciones y prohibiciones que, en consecuencia, dicte y establezca el Gobierno. 

El Tribunal Supremo de Justicia podrá conmutar la pena de que habla el aniculo 
anterioc. en ;:onfmamiento por tiempo igual: 

l. A un lugar de otra diócesis, si es Arzobispo. Obispo. Cabildo, Yicano Capitular o 
Provisor, el q¡ue hubiere cometido la infracción. 

A un distrito, parroquia o lugar de la misma diócesis, diferente del de la 
jurisdicción o residencia del autor de la infracción, si éste fuere Vicano foráneo. 
Cura u otro eclesiástico. 

Articu.lo-212. Cuando el ministro de algún culto. prevaliéndose de su carácter. cometa 
cu:a.!quier otro delito de los no previstos en los anic ulos precedentes. la pena señalada 
aJ delito cometido se aumentará de una sex;á a una tercera parte , a no ser que su 
referida cualidad de miniStrO se haya tenido ya en cuenta por la ley. 

CAPÍTULO VI 
De la usurpación de funciones, títulos u honores 

Articulo 213- Cualquiera que indebidamente asuma o ejerza func1ones públicas 
ci,;Jes o militan:s, será castigado con prisión de dos a seis meses, y en la misma pena 
UICIJJrirá toco funcionario público que siga ejerciéndolas después de haber s ido 
legalmente reemplazado o de haberse eliminado el cargo. 

Podrá disponerse que, a costa del condenado, se publique la sentencia en extracto, en 
algún periódico del lugar que indicará e l j uez. 

."-rtícalo 214. Cualqujera que usare indebida y públicamente hábito. insignias o 
umformes del estado clerical o militar, de un cargo público o de un instituto científico, 
y el que se arrogue grados academices o militares. o condecorac iones o se atribuya la 
calidad de profesor y ejerciere públicamente actos propios de una facultad que para el 
efecto requiere titulo oficial, sera castigado con multa de cincuenta unidades 
mlrutarias l50 U _T .) a un mil unidades tributarias ( 1.000 U.T.). 

El j uez puede onlenar en estos casos que se publique la sentencia, como se d ispone en 
la pane final del articulo anterior. 

CAPÍTULO VII 
De la violencia o de la resistencia a la autoridad 

Artículo 215_ El que amenace a un func ionario público o a uno de sus parientes 
cen:anos. con el fin de intimidarlo para hacer o dejar de hacer algo propio de sus 
funciones, será castigado con prisión de uno a tres años. Si el hecho se ej ecutare con 
violencia la pena será de dos a cuatro años. 

Cuando los hechos descritos en el aparte anterior fuesen ejecutados en perjuicio de un 
alto funcionario de los previstos en el numeral 3 del articulo 266 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, la pena será de dos a cinco años. 

Si la amenaza o acto de violencia se realizare en el domicilio o residencia de l 
funcionario público, las penas se incrementaran en una tercera parte. 

Si el autor del delito fuere un funcionano público, la pena correspondiente se 
incrementará en dos terceras partes_ 

Artículo 216. El que use de violencia o amenaza para 1mpedir o penurbar_- jas 
reuniones o fumcionamiento de los cuerpos legítimamente constituidos, j udiciales. 
políticos. electorales o administrativos o de sus representantes o de otra autondad o 
instirutos públicos o para influir en sus deliberaciones, será casugado co n las penas 
esmblecidaS en el artículo precedente. 

ArtícuJo 217_ El que haga parte de una asociación de diez o más personas que tengan 
come:t.er, por medio de violencia o amenaza, el hecho prev1sto en el aniculo 

precedente., será casi:igado con prisión de un mes a dos años. 

Si el hecho se cometiere con armas, La prisión sera de tres meses a tres años . 

Si aJ primer requerimiento de la autoridad se disolviere la asociación, las personas que 
hubieren hecho parte de ella no incurrirán en ninguna responsabilidad criminal por el 
hecho previsto en este anículo. 

Ar1ícalo 218. Cualquiera que use de violencia o amenaza para hacer oposición a 
algím funcionario público en el cumplimiento de sus deberes oficiales, o a los 
individuos que hubiere llamado para apoyarlo, será castigado con prisión de un mes a 
dos años.. 

La prisióo será: 
L Si el hecho se hubiere cometido con armas blancas o de fuego, de tres meses a dos 

años_ 

2.. Si el bccho se hubiere comeúdo con armas de cualquier especie, en reunión de 
cinco a más pawnas., o en reunión de más de diez personas sin armas y en virtud 
de algim plan concertado, de uno a cinco años. 

Si el bccho tenia objeto impedir la captura de su autor o de a lguno de los 
parientes cercanos de éste, la pena será de prisión de uno a diez meses. o de 
coofmamicnto que no baje de tres meses. en el caso del aparte primero del presente 
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aniculo. En el caso del numero pnmero se aplicará la pena de prisión de dos a 
einte meses, y en el caso del número segundo. de seis a treinta meses. 

3. S1 La resis tencia se hubiere hecho sm armas blancas o de fuego a Agente de la 
Policia, tan solo eludiendo un arre to que los p•opios Agentes tratarei'l de realizar 
por s1mples faltas en que hubiere incurrido el reo. la pena será solamente de uno a 
seis meses d.: arresto. 

Articulo 219. Para los efectos de la ley penal se consideran panentes cercanos; al 
cónyuge, los ascendientes y descendientes. los tíos y sobrinos, los hermanos y los 
afines en el mismo grado. 

Articulo 220. o se aplicarán las penas prev1stas en los artículos prt!cedente si el 
funcionano público ha provocado el hecho . .:x,.:diendo los limites de sus atribuciones 
con actos arbitrarios. 

Artículo 22 1. A los jetes o promotores de: los hechos pre istos en los anicul s 
precedentes. se les aplicarán la m1smas penas. aumentadas de una s.:. ta a una tercera 
parte. 

CAPÍT LO ·111 
De lo ultrajes y otros delitos contra 

la personas invest ida de autoridad pública 

Artículo 222. El que de palabra u obra ofendiere de a!guna manera el honor, la 
reputac1ón o el decoro de un m1embro de la Asamblea ac1onal. o de algún 
func1onario público, será casugado del modo que sigue, i el hecho ha tenido lugar en 
su presencia y con mou o de sus funciones: 

l . S1 la ofensa se ha dirigido contra algún agente de la fuerza pública, con prisión de 
uno a tre meses. 

2. i la ofen a se ha dirigido contra un miembro de la Asamblea acional o algún 
funcionario público, con pnsión de un mes a un año, según la categoría de dichas 
personas. 

Artículo 223. i el hecho previsto en el articulo precedente ha sido acompafiado de 
violencia o a menaza, se castigara con prisión de tres a dieciocho meses. 

Cualquiera que de algún otro modo y fuera de los casos previstos en el Capitulo 
anterior, haga uso de violencia o amenaza. contra un miembm de . la Asamblea 
Nacional o algún funcionaria públ ico, si el hecho tiene lugar con motivo de las 
funciones del ofendido, será castigado con las mismas penas. 

Artículo 224. Cuando alguno de los hechos previstos en los artículos precedentes e 
baya cometido contra algún funcionario público, no por causa de sus funciones smo 
en el momento mismo de estar ejerciéndolas, se aplicarán las mismas penas reducidas 
de una tercera parte a la mitad. 

rtículo 225. El que de palabra o de obra ofendiere de alguna manera el honor. la 
reputación, decoro o dignidad de algún cuerpo judicial, político o administrall o. s1 el 
delito se ha cometido en el acto de hallarse constituido, o de algún magistrado en 
audiencia. erá castigado con prisión de tres meses a dos afias. 

Si el culpable ha hecho uso de violencia o amenazas, la prisión será de set meses a 
tres años. 

El enjuiciamiento no e hara lugar sino mediante requen m1ento del cuerpo ofendido. 
S1 el delito se ha cometido contra cuerpos no reunidos el cnjuiciam1en!o ólo se hará 
lugar mediante requerimiemo de los miembros que lo presiden. 

Este requerimiento e dirigi.rá al representante del Ministerio Público para que 
promueva lo conducente. 

Articulo 226. En los caso previstos en los artículos precedentes. no se admiura al 
culpable. prueba alguna obre la erdad 111 aú sobre !J notonedad de los hechos o de 
lo defecto 1mputado a la parte ofendida. 

rtic:ulo 227. L d1sposiciones e tablec1das en los aniculos no tc:ndrán 
aplicación si el funcionario público ha dado lugar al hecho, c:xcediendo con a tOS 
arbitrarios lo lim1tes de sus atribuciones. 

Artículo 228. En todos los demás casos no previsto por una disposic1ón especial de 
la ley, el que cometa algún delito comra un miembro de la samblca aciana! o 
cualquier funcionario público. por razón de sus funciones. incurrirá en la pena 
establecida para el deliro cometido, más el aumento de una sexta a una tercera parte. 

CAPÍT LO IX 
De la alteración de ellos substracciones cometidas en los depósito público 

Articulo 229. El que de alguna manera haya iolado Jos sello puestos en vinud de 
una disposición de ley o de una orden de la autoridad, para asegurar la conservac1ón o 
la identidad de alguna será castigado on prisión de dos a dieciocho meses. 
Si el culpable fuere el mismo funcionario público que ha ordenado o ejecutad la 
imposición de los sellos. o el que tiene la custodia o depósito de la co a sellada, la 
pena será la de prisión de quince a tremta meses. 

Si el delito se hubtere cometido por negligencia o imprudencia del fun ionario 
públ ico o depositario, éste sera castigado con multa de cien unidades tributaria ( 100 
U.T.) a un mil un1dadcs tributarias (1 .000 U.T.). 

Artículo 230. Cual uiera que haya subsrraido, suprimido, destruido o alterado algún 
instrumento, o efe to de algún hecho punible. acto o documento colocado en una 
oficina a cargo de algún funcionario público en razón de su carácter, será castigado 
con prisió11 de seis a treinta meses. 

Si el culpable fuere el mismo funcionario público. que en razón de sus funciones tenia 
la custodia de los instrumentos o efectos expresados o de los actos o documentos, la 
pena sera de prisión por un tiempo de uno a cuatro afios. 

Si el petjuicio causado ha sido leve o si el culpable ha restituido integro el acto o el 
documento sin haber tenido utilidad. y ames de las diligencias procesales. la pena 
seri. en el caso de la parte primera del presente aniculo. la de prisión por tiempo de 

tres a dieciocho meses. y en d caso del precedente apane. la de pns10n de se1s meses 
á dos años. 

Artículo 131. El que haya substra1do o con' en. do en pro echo propto o ajeno o haya 
rehusado entreÍ>?: a quien corresponda de den:cho los objetos dados en prenda o 
puestos en secuestro, que se hubieren confiado a su custodia, será castigado con 
prisión de seis a tremta meses. 

Si el culpable fuere el propietario mismo del Objeto pignorado o secuestrado. la pena 
será la de prisión de uno a seis meses. 

• Si el delito se ha cometido por negligencia o imprudencia del depositario, este sera ; 
castigado con multa de veintiCinco un1dades tnbutarias 25 U.T ) a quimentas 
unidades rributarias (500 U.T .). 

Si el valor del objeto es de poca imponancia o SI el culpable restituye la cosa o paga el 
antes del procedimiento judicial, la pena e rebajará de una sexta a una tercera 

parte. 

CAPÍT LO X 
De la suposición de valimiento con los funcionario públicos 

Artículo 232. El que dándose valimiento o relactones de Importancia e influencia on 
algún funcionario público. o miembro de la Asamblea acional, reciba o e haga dar 
o prometer, para si o para otro, dinero u otras entajas, b1en como estimulo o 
recompensa de su mediación con aquella persona. b1cn a pretexto de comprar fav res 
o remunerar beneficios. será castigado con pnsión de: eis a treinta mese 

CAPÍT LO 
De la falta de cumplimiento de lo compromisos contraídos y de los fraude 

cometidos con r pecto a los aba tos públicos 

Artículo 233. El que con desprecio de sus obligaciones de lugar a que falten lo 
víveres u otros efectos de necesidad en un establecimiento o servicio público, o que 
estén destinados al al ivio de alguna calamidad pública, sera castigado con pnsión de 
tres a dieciocho meses. 

Si La falta de cumpl imiento fuere tan oto por negligencia. el culpable será castigado 
con prisión de uno a seis meses. 

Artículo 234. El que cometa fraude con respecto a la especie, calidad o cantidad de: 
los efectos indicados en el articulo precedente. será castigado con prisión de trc:. a 
treinta meses. 

Siempre que los fraudes de que se trata por objeto otra clase de aba; tos 
destinados a un establecimiento o serviciO pubhco, la pena de prisión será do 
meses a un ario. 

APÍT LO XII 
Dispo iciones comun a lo capítulos precedentes 

Articulo 235. Para los efectos de la ley pen l. e consideran como funcionarios 
publicos: 

l. Todos los que están mvestidos de funciones públicas. aunque sean transitan . 
remuneradas o gratuitas, y tengan por objeto el servicio de la República, de algún 
estado de la República, territorio o dependencia federal, sección, distrito o 
municipio o algún establecimiento púb!tco somct1do por la ley a la tutela de 
cualquiera de estas entidades. 

2. Los agentes de la fuer.:a pública. 

Asimilarse a los funcionarios públicos, desde el punto de vista de las con ecuencias 
legales, los conj ueces, asociados, jurados. árbnros. expertos, intérpretes. testigos y 
fiscales durante el ejercicio de su funcione . 

Artícu lo 236. En el caso de: 4uc la uahdad de fun 10nario público sea elem ntu 
constitutivo o circunstancia agravante de un hecho punible. se comprende aquel en 
que éste es perpetrado, cuando ya el funcionario dejó de serlo SI se le ha comeudo por 
causa de las func 1anes que ejercía. 

Artículo 237. Cuando para cometer un delito se alga alguno de la facultad o de los 
medios especiales que le ofrecen al efecto las func1ones de que este investido, se le 
aplicará la pena señalada al delito cometido, con aumento de una sexta a una tercera 
pane, a no ser que la ley ya hubiere tenido en cuenta, con tal ftn. la cualidad de 
funcionario público. 

TÍT LO 1 
De los Delitos Contra la Administración de Justicia 

CAPÍTULO 1 
De la negativa a servicio legalmente debidos 

Articulo 238. Todo individuo que llamado por la autoridad judicial en ahdad de 
testigo, expeno. médico, cirujano o intérprete. se excuse de comparecer sin motivo 
justificado, será castigado con prisión de quince días a tres meses. El que habiendo 
comparecido rehuse sin razón legal sus deposiciones o el cumplimiento del oficio que 
ha motivado su citación, incurrirá en la misma pena. 

Además de la prisión se impondrá al culpable la inhabilitación en el ejercicio de u 
profesión o ane por un tiempo·1gual al de la prisión. terminada ésta. 

Las penas establecidas en este aniculo no se aplicarán sino en los casos en que 
disposiciones especiales no establezcan otra cosa. 

CAPÍTULO U 
De la simulación de hechos punibles 

Artículo 239. Cualquiera que denuncie a la autoridad judicial o a algún funcionario 
de instrucción un hecho punible supuesto o imaginario. será castigado con prisión de 
uno a quince meses. Al que simule los indicios de un hecho punible, de modo que de 
lugar a un principio de instrucción, se le impondrá la misma pena. 
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Ef que ante la autoridad judicial declare falsamente que ha cometido o ayudado a 
cometer algún hecho punible, de modo que de lugar'a un principio de instrucción, a 
menos que su declaración sea con el objetO de salvar a algún pariente cercano. un 
amigo intimo o su bienhechor, incurrirá igualmente en la propia pena. 

CAPÍTULO 111 
De la calumnia 

Artículo 240. El que a sabiendas de que un individuo es inocente, lo denunciare o 
acusare ante la autoridad judicial, o ante un funcionario público que tenga la 
obligación de trasmitir la denuncia o querella. atribuyéndole un hecho punible. o 
simulando las apariencias o indicios materiales de un hecho punible, incurrirá en la 
pena de seis a treinta meses de prisión. 

El culpable será castigado con prisión por tiempo de d ieciocho meses a cinco años en 
los casos s1guientes: 

l. Cuando e l delito imputado merece pena corporal que exceda de tre inta meses. 

2. Cuando la inculpación mentirosa ha causado la condenación a pena corporal de 
menor duración. 

S1 la condena impuesta ba sido a pena de presid1o. debeni. imponerse al calumniante la 
pena de cinco años de prisión. 

Articulo 241. Las penas establecidas en el aniculo precedente. se reducirán a las dos 
terceras panes. si el culpable del .del ito especilicado se ha retractado de sus 
imputaciones o si ha revelado la simulación antes de cualquier acto de enjuiciamiento 
contra la persona calumniada. Las penas dichas solo quedarán reducidas a la mitad si 
la o la revelación interviene antes de la sentencia que recaiga con motivo 
de la inculpación mentirosa. 

CAPÍTULO IV 
Del falso testimonio 

Artículo 242. El que deponiendo como testigo ante la autoridad judicial, afirme lo 
falso o megue lo cierto o calle, toral o parcialmente, lo que sepa con relación á los 
hechos sobre los cuales es interrogado será castigado con prisión de quince días a 
quince meses. 

Si el falso testimonio se ha dado contra algún indiciado por delito o en el curso de un 
juicio crimi n¡¡l, la prisión será de seis a treinta meses, y si concuh-en esas dos 
circunstancias. será de dieciocho meses a tres años. 

Si el falso testimonio ha sido la causa de una sentencia condenatoria a pena · de 
presidio, la prisión será de tres a cinco anos. 

Si el testimonio se hubiere dado sin j uramento, la pena se reducirá de una sexta a una 
tercera pane. 

Articulo 243. Estará exento de toda pena por el delitO previsto en el aniculo 
precedente· 

l. El testigo que si hubiere dicho la verdad habría expuesto inevitablemente su prop1a 
persona. la de un pariente cercano, amigo intimo o bienhechor a un peligro grave. 
tocante a la libertad o al honor. 

2. El individuo que, habiendo manifestado ant<: :e, autoridad su nombre y 
circunstancias, no debió habérsele considerado como tes•.tgo o no te advirtió la 
facultad que tenia de abstenerse de declarar. 

Si el falso testimonio ha expuesto a alguna persona otra persona a procedimiento 
criminal o a una condena. la pena se reducirá solamente de la mitad a las dos terceras 
panes. 

Articulo 244. Estara exento de toda pena con relación al delito previsto en el aniculo 
242 4ue habiendo declarado en el curso de un procedimiento penal, se retracte de u 
falso y deponga conforme a la verdad, ames de concluirse la averiguac10n 
surnar1a por auto de no haber lugar a proseguirla o el proceso por auto de 
sobre. eim1ento fundado en no haber merites para cargos o ames de q ue se descubr<! la 
falsedad del testimonio. 

Si la retractación se efectúa después o si se refiere a w1a falsa deposición en juicio 
civi l, la pena se disminuirá de una tercera panc a la mitad, siempre que la retractación 
tenga lugar antes del tallo definitivo del asumo. 

Si el solo fa lso testimonio ha sido caus-ª de la detención de una persona o de algún 
otro grave perjuicio para la misma. únicamente se rebajará un tercio de la pena en el 
caso de la parte primera del presente artículo y un sexto, en el caso del primer apane. 

Artículo 245. Las disposiciones de los artículos precedentes serán también aplicables 
a los expertos e intérpretes, que llamados en calidad de tales ante la autoridad judicial, 
den informes notic ias o interpretaciones mentirosas, quienes serán además, 
castigados con la inhabilitación para el ejercicio de su profesión o arte, por un tiempo 
igual al de la prisión. terminada esta. 

rtículo 246. El que haya sobornado a un testigo, perito o intérprete, con el objet de 
hacerle cometer e l delito previsto en el articulo 242, será castigado, cuando el falso 
test.imonio. peritaj e o interpretación se hayan efectuado, con las penas siguientes: 

1. 6n el caso de la parte primera del citado aniculo. con prisión de cuarenta y cinco 
dfas a dieciocho meses. 

2 En los casos previstos en el primer apanc de dicho aniculo. con pris ión de uno a 
tres años, o de dos a cuatro años, respectivamente, si concurren las dos 
circunstancias indicadas en el citado aparte. 

3. En el caso del segundo apane del mismo articulo, con prisión de cuatro a cinco 
anos. · 

Si el fa lso testimonio, peritaje o interpretación han sido hechos sin j uramento la pena 
se reducirá de una sexta a una tercera parte. 

El que por medio de amenazas. regalos u ofrecimientos haya solamente tentado 
sobornar a un testigo, perito o intérprete, incurrirá en la penas establecidas en las 
disposiciones anteriores, pero limitadas a una tercera p:!rrt: 

Todo lo que hubiere dado el sobornador será confiscado. 

Articulo 247. Si el culpable del del ito previsto en el aniculo precedente es el 
enjuiciado mismo o sus ¡nrientes cercanos o siempre que no hubiere expuesto a otra 
persorta a procedimientos penales o a una condena. las penas establecidas se rebaJarán 
de la mitad a dos ten:ios. 

Artículo· 248. Cuando e l falso testimonio. pentaJC o imerpretac10n, hubieren sido 
retractados, de la manera y en la oportunidad indicadas en el aniculo 244, la pena en 
que incurre el culpado del delito previ?tO en el articulo 246, será d isminuida en la 
proporción de una sexta a una tercera pane. 

Artículo 249. El que siendo parte en un juicio civi l incumere en perju.no. sera 
castigado con prisión de tres a quince meses. 

Si el culpable se rewacta antes de terminar el litigio. la pris ión será de quince dia a 
tres meses. 

CAPÍTULO V 
De la prevaricación 

Articulo 250. El mandatario, abogado, procurador. consejero o director que 
petjudique por colusión, con la pane contraria o por otro medio fraudu lenw, la cau a 
que se le baya confiado, o que en una misma causa sirva al propio tiempo a panes de 
interés opuestos. será castigado con prisión de cuarenta y cinco días a quince mese y 
suspensión del ejercicio de su profesión por tiempo ig ual al de la condena. 

Cualquiera de los individuos arriba indicados, que después de haber defendido a una 
de las panes, sin el consentimiento de ella, tome a · u cargo la defensa de la pane 
contraria. será castigado con prisión de uno a meses. 

Articulo 251. Los mandatarios, apoderados o defensores especificados en el articulo 
precedente que, en causa criminal y fuera de los casos prev1stos en el m1smo an1 ulo . 
perjudiquen maliciosamente al enjuiciado qué defienden, serán castigados con pri 1ón 
de quince días a dieciocho meses y suspensión del ejerc1cio de su profesión por 
tiempo igual al de la condena. 

Si el defendido estaba encausado por algun del ito que merezca pena corporal de 
treinta meses o más, la pena de prisión será por tiempo de dieciocho meses a dos años. 

Articulo 252. Los fiscales e representantes del Ministerio Público que, por colus1ón 
con la pane contraria o por cualquier otro motivo fraudulento, pidan indebidamente la 
absolución o la condena del enjuiciado o el sobreseimiento de la causa. seran 
castigados con prisión de tres a dieciocho meses. 

Artículo 253. Caalquiern de los individuos a que se refiere el aniculo 15l·quc se haga 
entregar de su cliente dinero u otras cosas. a pretexto de procurar el favor de tesngos. 
peritos. intérpretes, representantes del Ministerio Público, magistrados o conJueces 
que hubieren de decidü en la causa. será cast igado con prisión de un¿ a tres año y 
suspensión del ejercicio de su profesión por tiempo igual al de la condena. 

CAPÍTULO VI 
Del encubrimiento 

Artic:u.lo 254. Serán castigados con prisión de uno a cinco años los que despues de 
cometido un delito penado con presidio o prisión, in concien o anterior al deluo 
mismo y sin contribuir a llevarlo a ulteriores efectos. ayuden s1n embargo a asegurar 
su pro echo, a eludir las averiguaciones di! la autondad o a que los reos se sustra1gan 
a la persecución de esta o al cumplimiento de la condena y los qul! cir cualqu;er modo 
destruyan o alteren las huellas o mdicios de un ddito que merezca las antedich.as 
penas. 

Artículo 255. Cuando la pena que debiere imponerse. según e l articulo anterior. 
excediere de la mitad de la correspondiente a delito mi mo cometido por la persona a 
quien el encubridor trata de favorecer, se re ajará aquella a dicha mnad 

Artículo 256. Cuando los actos previstos en el aniculo 254 tengan por objeto encubnr 
un hecho punible., castigado con penas distintas de la de presidio y pnsión. se 
castigarán aquellos con multa de un mil unidades \ributarias ( 1.000 U .T. ) a tres mil 
unidades tributarias (3.000 U.T .), si el encubrimiento fuere de los delitos; y de. 
cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a doscientas unidades tributarias (200 .T.), 
si fuere de faltas. 

Artículo 257. o es punible el encubridor de sus parientes cercanos. 

CAPÍTULO VIl 
De la fuga de detenidos _y del quebrantamiento de condenas 

ArticuJo 258. Cualquiera que. hallándose legalmente detenido, se fugare del 
establecimiento en que se encuentra. haciendo uso de medios violentos. contra las 
personas o las cosas, será castigado con prisión de cuarenta y cinco d ías a nueve 
meses. 

Artículo 259. Los sentenciados que hubieren quebrantado su condena d.e presidio. 
prisión. expulsión del espacio geográfico de la República, relegación a coloma 
penitenciañ.a. confinamien!O o arresto, y lo ejecutaren con cualqu.iera de las 
circunstancias de violencia, intimidación, resistencia con annas, fracrura de puertas. 
ventanas, paredes, techos o suelo, empleo de llaves fa lsas, escalamiento o cualquiera 
otra circunstancia agravante que no sea la simple fuga. sufrirán, según la narurnleza y 
número de estos hechos concomitantes una agravación de pena de la misma especie. 
entre una quinta y una cuarta pane de la principal, a j uicio del tribunal. 

Si la fuga se hubiere efectuado sin ninguna de las circunstancias a que se contrae el 
páml.fo anterior, la agravación de la pena no pasará de una parte de la 
principal. Si la condena quebrnntada fuere la de expulsión del espacio geográfico de la 
República. el condenado. que en todo será puesto fuera de ella, lo será a su costa. 
tuviere bienes. 

Artículo 260. Los inhabilitados políticos o para ejercer profesiones. o los destituidos 
que ejen:ieren el empleo o profesión contra e l tenor de la semenc1a, serán condenados. 
como agravación de pena. a un arresto de uno a doce meses o una multa de quinientas 
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unidades tributarias (500 U .T .) a un mil quinientas unidades ttibutarias ( l .500 U.T.). a 
j uicio del tribunal. · 

rtículo 261. Si el quebrantamiento de la condena fuere en el caso de suspcnsión ·de 
empleo. el recargo de pena será una multa entre doscientas cincUCllta unidades 
tnbutanas (250 U.T.) y un mil unidades tributarias LOOO U. T.). 

Articu lo Si lo fuere en los casos de sujeción a .la vigilancia de la autoridad 
pública o de caución, en el primero, por recargo de pena, se aumentará el tiempo de 
vigilancia, y en el otro tiempo de arresto si lo hubiere, hasta una tercera parte de estas 
mismas penas. a juicio del tribunal. 

Art iculo 263. Aun cuando haya varios quebrantamientos de condena, en nmguno de 
los casos de los aniculos anteriores de este Capitulo, podrá exceder la pena corporal 
recargada. del tiempo de veinte años. 

Artículo 264. El que de alguna manera procure o facilite la fuga de un preso será 
penado on presidio de uno a dos aiios. teniendose en cuenta la gravedad de la 
inculpación o naturaleza y duración de la pena que le quede por cumplir al fugad . 

i para procurar o fac1litar la evas1ón, el culpable ha hecb uso de alguno de los 
med1o mdicados en el aniculo 25 • la pena será de dos a cuatrO años de presuiio 
uando la fuga se lleve a cabo; y cuando esta no se verifique, será de uno a dos años 

de presidio. En uno u otro caso e deberá tener en cuenta la gravedad de la 
inculpación o la naturaleza y duración de la pena aun no cumplida. 

Si la persona culpable es pariente cercano del preso. la pena quedara reducida de una 
tercera pane a la mitad, según la prOximidad del parentesco. 

Artícu lo 265. El funcionario publico que. encargado de la conduCCIÓn o cusrodia de 
un detenido o sentenciado, procure o facilite de alguna manera u evasión. será 
penado con presidio por tiempo de dos a cmco años. 

i para procurar o facilitar la evasión, el culpable coopera en los actos de vtolencta de 
que habla el articulo 258. o si para ello ha dado las armas o lo Instrumentos o no ha 
tmpedido que se suministren, la pena será de tres a seis año de presuiio si la evasión 
se efectúa; y de uno a tres año en caso contrario. 

Cuando la evasión se haya verificado por negligencia o imprudencia del funcionario 
públi o. este será castigado con prisión de dos meses a un año s1 el evadido estaba 
cumpliendo pena de pres1dio la pena será de sc:1s a diectocbo meses. 

Para la 1mpos1ción de la pena 1empre se tomar.i.n en cuenta la gravedad hecho 
Imputado la naturaleza y duración de la pena que aun falta por .cumplirse. 

. -\rticulo 266. Las penas establc:ctdas en los arliculos precedentes se aumenta:rá:n con 
una tercera pane, cuando las iolencias previstas en los mismos aniculos se hu ieren 
comeudo con armas o por e ectos de un plan concertado o 1 el hc:cho sucede en 
reuntón de tres o más personas. 

Artíc ulo 267. El funcionario público que, encargado de la custodia o conducctón de 
algún de ten ido o sentenciado. le permita, sin estar para ello autonzado. salir ni aun 
temporalmente del lugar en que debe permanecer detemdo o del lugar en que debe 
su nr su condena, sera casugado con pris1ón de quince días a e1 meses. 

En el aso de que por causa de aquel permiso. el detemdo o sentenctado Uegue a 
fugarse. la pris1ón sera de tres me es a dos años. 

rticulo 268. Cuando el fugado e con utu a espontáneamente pn , nero. la pena 
establecida en los artículos amenores se rebajará a una quinta pane. 

rrículo 269. Al func ionario que, 1endo culpable de los hechos 
pre 1 tos e t. e l segundo a pan e del aniculo 265. haya logrado, dentro de los tres meses 
sigutentes a la fuga, la captura de 1 s evadido o su presentación a la autoridad, se le 

la pena a un quinto. 

CAPÍT LOVHI 
De la prohibición de hacerse justicia por i mi. mo 

Articulo 270. El que. con el objeto solo de ejercer un pretendido derecho, se haga 
JU ucta por i mtsmo, hac1endo uso de violencia sobre las cosas. cuando podi.a haber 
o urndo a la autoridad, será castigado con multa de doscientas cmcuenta unidades 
tributarias (250 U.T .) a dos mil unidades ttibutarias (2.000 U.T .. 

S1 el culpable se valiere de amenaza o violencia contra las personas. aunque no haya 
empleado vio lencia sobre las cosas será castigado con prisión de uno a seis meses o 
coniinamiemo de tres meses a un año 

S1 la \ iokncia se ha comeudo con armas, será castigado con el duplo de la pena 
establecida. 

Y SI resultare cometida testón corporal o algún otro delito, será castigado con la pena 
correspondieme a estos hechos punibles. 

Si el hecho no fuere acompañado de otro delito enjuiciable de oficio. no se procecierá 
sino a mstancia de pane. 

rtículo 27 1. Cuando el culpable del delitO previsto en el :J.rtículo precedente. 
compruebe la existencia del derecho con que procede, se disminuirá la pena de un 
tercio la mitad. 

TÍTULO V 
De los Delitos Contra el Orden Público 

CAPÍTULO 1 
De la importación fabricación, comercio, dete..otacióo y porte de 

Articulo 272. Se consideran delitos y serán castigados conforme a los artículos 
peninentes de este Capítulo, la introducción, fabricación, comercio. posesión y pone 
de armas que se efectúen en contravenctón de las disposiciones del presente Código y 
de la Ley sobre Annas y Explosivos. 

Se considerará circunstancia agravante si dichos delitos fueren cometidos por 
funcionarios de policía. resguardos de aduana. funcionarios públicos, vigilantes 

,privados legalmente autorizados y empleados públicos, casos en los cuaJes se 
aumentará la pena hasta un tercio de la media. 

Articulo 273. Son armas. en general todos los instrumentos propios p;mt m:altrat.ar o 
henr.; mas, para los efectos de esn: Capíllllo. solo se considerarán como tales las que 
se enuncien en la Ley citada en el aniculo anterior. 

Articuio 274. El comercio, la importación.. la fabricación.. el pone. la ¡x>scsión.. el 
summistro y el ocultamiento de las armas dasificadas como de guem¡ sq:ün la Ley 
sobre Annas y Explosivos y demás disposiciones legales coocemleores a la marena.. 
se castigarán con pena de prisión de cinco a ocho años. 

Ar ticulo 275. No incurrirán en la pena previSta en el anicuJo anterior Jos que posean 
colecciones de armas consideradas como objetos históricos o de esrudio, sianprc: que 
para formar, conservar o enajenar dichas colecciones se c:IDan a los regiamc:ntos que 
dicte el Ejecutivo NacionaL 

rtículo 216. El comercio, la importación. la fabricación y eJ suminisn-o de las dcmas 
armas que no fueren de guerra, pero respecto a las cuales c::stuvicren prohi idas dichas 
operacJonc:s por la Ley sobre Armas y Explosivos, se castigarán coo pena de pris1oo 
de cinco a ocho años. 

Artículo 277. El porte, la deLentación o el ocultamiento de las armas a qw: se: refiere 
el aniculo anterior e castigará con pena de pnstón de tres a cinco años. 

Articulo 278. En los casos previStos en los aniculos 274, _76 y _7 • las a.tma$ 

mate na del proceso se confiscaran , se destinaran al parque n3CI003l 

Artículo 2 9. No mcumrán en los delitos y penas .:stablecidos en los aÍticuJos -
2 los m1liwes en serv1c1o. los pohcia..los resguardos de aduanA 01 

los func10nanos o empleados públicos que esruv1cren aur.onzados parn iencrlas o 
portarlas por las leyes o reglamentos que rijan el esempeño e sus cargos. 

Artículo 280. Tampoco tncumrán en las penas prev1stas en los articulos :::- y _ 
los cJudadanos a qu1enes el Ejecutivo acional autonce a portarlas 
conforme a las leyes y reglamentos sobre la matena .. 

Ar tículo 281. Las personas a que se refieren lo artículos 2 9 y 80. no podni.n hacer 
uso de las armas que porten sino en caso de legiuma defensa o en defensa del orden 
público. Si hicieren uso indebido de dichas armas. quedarán sujetas a las penas 
impuestas por los aní•:ulos 2 y 2 8. aumentadas en un Le:rcio según el caso. adema.s 
de las penas corres1x>ndientes al delito en ue usando dichas armas bu zeren 
incurrido . 

Artículo 282. No incurrirán en las penas impuestas en los artículos 276. _ 7 '! 2- los 
poseedores de armas que las hubieren empadronado de conformidad con la sobre: 
Armas y Explosi o . siempre que postenonnente no les hayan dado W1 douno 
contrario a las disposiciones de dicha Ley. caso en el cual mcurrirán en las pena 
citadas, según el caso. 

CAPÍT LO 11 
De la instigación a delinquir 

Articulo 283. Cualquiera que públicamente o por cualquier medio instigare a otrO u 
otros a ejecutar actos en contravención a ias leyes, por el sc.lo hecho de la 
será castigado: 

l . S i la msrigación fuere: para inducir a cometer deJaos para los =les se ha 
establecido pena de prisión, con prisión de una tercera parte del delitO mstigado. . 

2. En tOdos !os demás casos. con multas de ciento cincuenta 1midades uibutarias ( ISO 
U.T.), según la entidad del hecho instigado. 

Artículo 284. En el caso indicado coo el numeral 1 del artirulo 283. ouoca pod.ra 
excederse de la tercera pane de la pena señalada al hecho punible a que se refiere la 
instigación. 

Artículo 285. Quien tDstigare a la desobediencia de: las leyes o al odio entre us 
habitantes o hiciere apología de hechos que l;t le pre\'é como deli!OS.. de modo que: 
ponga en pdigro la tranquilidad pública, será con pnstón de tres años a se1s 
años. 

CAPÍTULO 11J 
Del agavillamimto 

Artículo 286. Cuando dos o más personas se asocien con el fm de cometer dehtos... 
cada una de ellas será penada. por el solo hecho de la asociación, con prisión de dos a 
cinco años. 

ArtícuJo 287. S1 los agavillados re.:orren los campo:¡ o los caminos y st dos de eUos, 
por lo menos, lle an annas o las tienen eo un lugar deu:nni.nado. la pena sera de 
presidio por tiempo de dieciocho meses a cinco años. 

Artkulo 288. Los promotores o jefes de la gavilla incurrirán en la pena de presidio d 
dieciocho meses a cinco años. en el caso del articulo 286 y de trei11ta meses a seis 
años, en el caso del articulo 287. 

Artículo 289. El que, fuera de los casos previstos en eJ articulo 84, dé a los 
agavillados o a alguno de ellos. amparo o asistencia. o les procwe subsistcncta.. será 
castigado con prisiód de tres a seis meses. 

Artículo 290. El que •. en el caso prevtsto en el aniculo 289, ampare o proporcione 
víveres a un pariente cercano, amigo íntimo o bieobecbor, qucdar.i exento de la pena. 

Artículo 291. En lo que: concierne a los delitos cometidos por todos o alguno de los 
asociados durante la existencia de la asociación o coo motivo de ella, la pena se 
agravará con el aumento de una sexta a una tercera parte. salvo lo dí.spuc:sto en el 
aniculo 79. 
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r tículo 292. El que haya tomado parte en una asociació!l, con el objeto de cometer 
los delitos previstos en el arttculo 285, sera castigatlo con presidio de seis meses a un 
año. 

CAPÍTULO LV 
De los que excitan a la guerra civil, organizan 

cuerpos armados o intimidan al públíco 

rtículo 293. El que haya ejecutado algún acto que ténga por objeto exponer alguna 
parte de !a República a la devastactón o al saqueo. sera castigado con prisión de 
dicctocho meses a cinco ::tños. Si la tentativa se efectuare. siquiera en parte, se 
impondrá la pena de presidio de t:tnco a nueve años. 

Articulo 294. El que, para cometer un hecho punible determinado, haya formado un 
cuerpo amado o ejerza en el un mando superior o alguna función especial, sera 
penado por este solo hecho con presidio de uno a cuatro años. 

Lo d.: más individuos que hagan parte del cuerpo armado, se castigarán con prisión de 
uno a dos años. 

Serán aplicables las disposictones de los artículos 162 y 289 del presente Código. 

Artículo 295. El que, sin estar legalmente autorizado, forme un cuerpo armado,· aun 
cuando no este destinado a cometer hechos punibles, será castigado con arresto en 
forta leza o caree! política por tiempo de tres a seis meses: 

Artículo 296. Todo individuo que ilegítimamente importe, fabrique, porte, detente, 
suministre u ocul te sustancias o artefactos explosivos o incendiarios. se castigará con 
pena de prisión de dos a cinco años. 

Quienes con el solo objeto de producir terror en el público, de suscitar un tumulto o 
de causar desordenes públicos. dtsparen armas de fuego o lancen sustancias 
explosi as o incendiarias, contra gentes o propiedades, seran penados· con prisión de 
tres a seis años, sin perjuicio de las penas correspondientes al delito en que hubieren 
incumdo usando dichas armas. 

Artículo 296-A. Todo individuo que por medio de informaciones fa lsas difundidas 
por cualquier medio impreso, radial, televisivo, telefónico, correos electrónicos o 
escritos panfletarios, cause pánico en la colectividad o la mantenga en zozobra, será 
castigado con.prisión de dos a cinco años. 

Si los hechos descritos en el aparte anterior fueren cometidos por un funcionario 
valiéndose del anonimato o usando para tal fin el nombre ajeno, la pena se 

mcrementará en una tercera parte. 

Este artículo sera aplicado sin perjuicio a lo establecido en la legislación especial 
sobre los delitos informáticos, telecomuntcactOnes, impresos y transmisión de 
mensajes de datos. 

Artículo 297. Si la explosión o amenaza se producen en el lugar de una reunión 
pública y al tiempo en que esta se verífica o si ocurre con ocasión en que haya peligro 
para e l mayor número de gentes en epocas de agitación, calamidad o desastres 
públicos, la prisión se impondrá por tiempo do: cuatro a ocho años. 

TÍT LO VI 
De lo Delitos Contra la fe Pública 

CAPÍT LO 1 
De la falsificación de monedas o títulos de crédito público 

Artículo 298. Será castigado con presidio de cuatro a ocho años: 

l. Cualqu iera que haya falsificado la moneda nacional o extranjera .que tenga curso 
legal o comercial dentro o fuera de la República. 

2. El que de alguna manera haya alterado la moneda legal para darle apariencia de 
mayor valor. 

3. El que de concierto con alguno que hubiere ejecutado o contribuido a ejecutar la 
falsificación o alteración de la moneda, la haya introducido en la República, o 
puesto en circulación de cualquier manera. 

La misma pena se le aplicará si ha facili tado a otros los medios de hacerla circular. 

Si el valor legal o comercial representado por las monedas falsificadas o alteradas es 
de mucha importancia, la pena será de cinco a diez años de presidio. 
Si el alor intrínseco de las monedas falsificadas es igual o mayor que el de las 
monedas legales, la pena será prisión de uno a tres años. 

Artículo 299. El que altere la moneda legal por medio de cualquier procedimiento 
que disminuya su peso de ley, será castigado con prisión de seis a treinta meses. Y al 
que de concierto con quien asi la hubiere alte.rado, ejecute alguno de los actos 
especificados en el numeral 3 del artículo precedente, se le apl.icará la misma pena. 

Artículo 300. Todo individuo que, sin estar de acuerdo con el que haya ejecutado o 
contribuido a ejecutar la falsificación o alteración, ponga en circulación monedas 
falsificadas o alteradas, será castigado con prisión de uno a dos años. 

Si culpable recibió de buena fe las monedas, la pena será de arresto por tiempo de 
uno a tres meses. 

Artículo 301. Las penas establecidas en los artículos precedentes serán reducidas de 
la octava a la cuarta parte, sí la falsificación puede reconocerse a primera 

Articulo 302. El que haya fabricado o conservado instrumentos exclusivamente 
destinados a la fabricación o alteración de monedas. será castigado con prisión de seis 
a treinta meses. 

Articulo 303. Si el culpable de alguno de los delitos previstos en los artículos 
precedentes, antes de que la autoridad tenga conocimiento del hecho, impide la 
falsificación o alteración de las monedas o la circulación de las ya falsificadas o 
alteradas quedara exento de la pena. 

Artículo 304. Para los efectos de la ley penal, se asimilaran a las monedas los titules 
de credito público. 
Por estas expresiones deben entenderse los títulos y cédulas al portador, emitidos por 
el Gobierno, que constituyen títulos negociables y los demás papeles que tengan curso 
legal o comercial emanados de institutos autorizados para emitirlos. 

CAPÍTULO 11 
De la falsificación de sellos, timbres públicos y marcas 

Artículo 305. Todo el que haya falsificado los sellos nacionales que estén 
a autenticar los actos del Gobierno, será castigado con prisión de dieciocho meses a 
tres años; y asimismo, todo el que haya hecho uso del sello falso. 

Artículo 306. Todo individuo que haya falsificado el sello de alguna de las 
autoridades nac ionales, el de alguno de los estados de la República, de algún distrito, 

municipio o establecimiento público; el sello de un registrador, tribunal o de 
cualquiera otra Oficina Pública sera castigado con prisión de tres a doce meses. Al 
que hubiere hecho uso de los sellos falsos. aun cuando la falsificación Se3 obra de un 
tercero, se le aplicarán las mismas penas. 

Artículo 307. Todo individuo que haya falsificado los timbres, punzones u otras 
marcas destinadas por virtud de una disposición de la ley o del Gobierno, a establecer 
la autenticidad de un acto, será castigado con prisión de seis a treinta meses. 

Al que hubiere hecho uso de los dichos objetos falsos, aun cuando la falsi ficación sea 
obra de un tercero, se le aplicarán las mismas penas. Al que, sin haber contribuido a la 
falsificación, ponga en venta los objetos que llevan la impresión de las dichas marcas 
falsificadas, se le impondran también las mismas penas. 

Artículo 308. El que ha)la falsificado los moldes de los objetos indicados 
en los artículos precedentes, empleando un medio inadecuado para la reproducción y 
distinto del uso de los instrumentos falsificados, sera castigado con prisión de tres a 
dieciocho meses. en el caso del artículo 305; y de tres a seis meses, en el caso de los 
artículos 306 y 307. 

Artículo 309. El que haya falsificado el papel sellado, las estampillas o el timbrado de 
papel oficial, sera castigado coil prisión de seis a treinta meses. 

Artículo 3 10. Cualquiera que haya falsificado lo sellos para el papel sellado, para las 
estampillas o para cualquiera otra impresión timbrada. será castigado con pnsión de 
tres a quince meses; y también el que haya falsificado algún papel especta! que esté 
destinado expresamente para la impresión de los sellos dichos. 

Artículo 311. El que haya hecho uso del papel sellado falsificado, tmpre tone 
timbradas con el mismo vicio o estampillas falsas y también el que del mismo modo 
hubiere puesto en venta esos objetos o de otro modo los haya lanzado a la circulactón, 
será castigado con prisión de tres a quince meses. 

Articulo 312. El que sin haber participado de ninguno de los delitos especificados en 
los artículos precedentes. retenga los sellos o timbres fa lsos o los instrumentos 
destinados a la falsificación, será castigado con pnsión de quince días a doce mes..:s. 

Artículo 313. El que habiéndose procurado los verdaderos. sellos, timbres, punzones o 
marcas que se han indicado en el presente Capitulo. haga uso de ellos en pel)uicio de 
otro o en provecho propio o ajeno, incurrira en las penas establecidas en los articules 
precedentes, pero con reducción de un tercio a la mitad. 

Articulo 314. El que haya falsificado o alterado los billetes o cédulas de los 
ferrocarriles u otras empresas públicas de transporte, o hubiere hecho uso de billetes 
falsos de esa especie, sera castigado con prisión de quince días a seis meses. 

Artículo 315. El que hubiere borrado o hecho desaparecer de algún modo en los 
timbres, estampillas, impresiones selladas, billetes de ferrocarriles o de otras empresas 
públicas de transporte, las marcas o contraseñas que se les hubieren puesto para 
indicar que se ha servido de ellos, sera castigado con arresto de cinco a cuarenta y 
cinco días. En la misma pena incurrira tambicn el que haya hecho uso de dicho 
objetos asi alterados. 

CAPÍT LO fll 
De la falsedad en los actos y documentos 

Articulo 31&. El funcionario público que, en el ejercicio de sus funciones haya 
formado, en todo o en parte, algún acto falso o que haya alterado alguno verdadero. de 
suerte-que por él pueda resultar perjuicio al publico o a los particulares, sera castigado 
con presidio de tres a seis años. 
Si el acto fuere de los que, por disposición de la ley, merecen fe hasta la impugnactón 
o tacha de falso, la pena de presidio será por tiempo de cuatro a siete años y medio. 
Se asimilan a los actos originales las copias autenticas de ellos cuando, con arreglo a 
la ley, hagan las veces del original faltando este. 

Artículo 317. El funcionario público que, al recibir o extender algún acto en el 
ejercicio de sus funciones, haya atestado como ciertos y pasados en su presencia 
hechos o declaraciones que no han tenido lugar, u omitido o alterado las declaraciones 
que hubiere recibido, de tal suerte que pueda de ello resultar un perjuicio al público o 
a los particulares, será castigado con l.as penas establecidas en el artículo precedente. 

Articulo 318. El funcionario público que haya simulado una copia de algún acto 
público supuesto y la haya expedido en forma legal, o que hubiere dado una copia de 
algún acto público diferente del original, no estando este alterado o suprimido, sera 
castigado con prisión de dieciocho meses a cinco años. La pena de prisión no podrá 
ser menor de treinta meses, si el acto fuere de los que por disposición de la ley. 
merecen fe hasta la impugnación o tacha de falso. 
Si la falsedad se ha cometido en alguna certificación o testimonio referente al 
contenido de los actos, de modo que pueda de ello resultar perjuicio al publico o a los 
particulares, la prisión será de seis a treinta meses. 

Articulo 319. Toda persona que mediante cualquier procedimiento incurriera en 
falsedad con la copia de algún acto público, sea suponiendo el original, sea alterando 
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una copia auténtica, sea, en fin, expidiendo una copia contraria a la verdad, que forje 
total o parcialmente un documento para darle apalieocia de instrumento público o 
altere uno verdadero de esta especie, o que lograre apropiarse de documentos oficiales 
para usurpar una identidad distinta a la suya, sufrirá pena de prisión ele se1s años a 
doce años. 

Artículo 320. El que falsamente haya atestado ante un funcionario público o en un 
acto público, su identidad o estado o la identidad o de un tercero, de modo que 
pueda resultar algún perjuicio al público o a los paniculares, será castigado con 
pris1ón de tres a nueve meses. 
En igual pena incurre el que falsamente haya atestado ante un funcionario público o 
en un acto público, otros hechos cuya autenticidad compruebe el acto mientras no sea 
destruida su fuerza probatoria, mediante tacha o impugnación de falsedad, siempre 
que de ello pueda resultar un perjuicio al público o a los paniculares. 
Si se trata de un acto del estado civil o de la autoridad Judicial, la pena seri de seis a 
dieciocho meses de prisión. 

El que en titulas o efectos de comercio ateste falsamente su propia identidad o la de 
un tercero. seri castigado con prisión de tres a seis meses. 

Articulo 321. El individuo que hubiere falsificado o alterado, toral o parcialmente, 
alguna escrirura, carta u otro género de papeles de caricter privado, de modo que 
haciendo él, u otro, uso de dichos documentos, pueda causarse un perjuicio al público 
o a paniculares, seri castigado con prisión de seis a dieciocho meses. 

Articulo 322. Todo el que hubiere hecho uso o de alguna manera se hubiere 
aprovechado de algún acto falso, aunque no haya tenido parte en la falsificación, seri 
castigado con las penas respectivas establecidas en los articulas 319, si se trata de un 
aeto público, y 321, si se trata de un acto privado. 

Articulo 323. Cuando se hubiere cometido alguno de los delitos especificados en los 
artículos precedentes, con el objeto de procurarse un medio de probar hechos 
verdaderos, el culpable seri penado con prisión de tres a doce meses si, se trata de 
actos públicos; y con prisión de quince dias a tres meses, si se trata de un documento 
privado. 

Articulo 324. Los que, en todo o en parte, hayan suprimido o destruido un acto 
original o una copia que lo sustituya legalmente, si de ello puede resultar perjuicio 
para el público o para particulares, serin castigados con las penas 
establecidas en los articulas 316, 319, 320 y 321 , según las distinciones que estos 
contienen. 

Artículo 325. Para la de las disposiciones de los artículos precedentes, se 
asimilan a los funcionarios públicos los individuos que han sido autorizados para 
afirmar actos a los cuales la ley atribuye autenticidad. Con el mismo fin se asimilan a 
los actos públicos los testamentos otorgados solo ante testigos, las letras y libranzas 
de cambio y todos los titulas de crédito al portador o que sean transmisibles por 
endoso. 

CAPÍTULO IV 
De J. falsedad en puaportes, Uceoclas, certificados y otros acc.os semejantes 

Articulo 326. Será penado con prisión de quince días a nueve meses: 

l. El que haya falsificado licencias, pasa pones, itinerarios o permisos de residencia. 

2. El que de alguna manera haya alterado documentos originariamente verdaderos, de 
la de los indicados en el numeral anterior, con el objeto de atribuirlos o 
referirlos a personas, tiempos o lugares diferentes de los expresados, o falsamente 
hiciere aparecer ejecutadas o cumplidas las condiciones requeridas para la validez 
y eficacia de los mismos documentos. 

3. El que haya hecho uso de las licencias. itinerarios, pasaportes o permisos de 
residencia, falsificados o alterados, o los haya dado a un tercero con el mismo 
objeto. 

Articulo 327. El que haciéndose de licencias, pasapanes, itinerarios o permisos de 
residencia se atribuyere en estos documentos un falso nombre o apellido o una falsa 
calidad, y también el que con su testimonio haya contribuido a que se den así 
alterad.os los documentos dichos, será castigado con prisión de quince días a tres 
meses. 

Articulo 328. El público que, en ejercicio de ministerio, haya cometido 
alguno de los delitos previstos en los artículos precedentes, o de alguna manera 
hubiere cooperado a su perpetración, seri penado con prisi_ón de tres a dieciocho 
meses. 

Articulo 329. El que obligado por la ley a tener registros especiales sujetos a la 
inspección de los funcionarios de policía o a darles noticias o informes relativos a sus 
propias operaciones industriales o profesionales, haya escrito o dejado escribir en los 
primeros o en los segundos indicaciones o datos falsos, será castigado con arresto 
desde uno a hasta tres meses o multa de veinticinco unidades tributarias (25 U.T.) a 
doscientas cincuenta unidades tnbutarias (250 U.T.). 

Artkulo 330. Todo médico, cirujano o empleado de sanidad, que por favor haya dado 
una falsa certificación destinada a hacer fe ante la autoridad, será castigado con 
arresto hasta por quince dí.as o multa de cincuenta unidades tributarias (SO U.T.) a 
doscientas cincuenta unidades tributarias (250 U.T.). Al que hubiere hecho uso de la 
falsa certificación, se le aplicará la misma pena. 
Si por causa de la falsa certificación se ha admitido o mantenido en un asilo de 
enajenados a alguna persona en su cabal juicio, o si resulta algún otro mal importante, 
la pena será de arresto de tres a dieciocho meses. 

Si el hecho se hubiese cometido mediante dinero u Otras dádivas, entregadas o 
prometidas, para sto para un tercero, el arresto será por tiempo de cuarenta y cinco 
días a doce meses. Y lo será por tiempo de uno a tres a&ls, si la certificación ha tenido 
las consecuenc:ias previstas en el aparte precedente. 

Las penas indicadas en los dos apartes precedentes, serán también aplicables al que 
haya dado el dinero o los otroS presentes. 
Todo lo dado será confiscado. 

Artículo 331. Todo funcionario público o cualquier otro individuo a quien la ley 
permite expedir cenificados, que afirme mentirosamente en alguno de estos 
documenlos la buena conducta, la indigencia u otras circunstancias capaces de 
procurar a la persona favorecida con el cenificado, la beneficencia o la confianza del 
Gobierno o de los paniculares, el acceso a los destinos o empleos públicos. la 
protección o ayuda legales o la exención, en fin, de funciones, servicios o cargos 
públllto , será penado con prisión hasta por ocho días, o multa de cincuenta unidades 
tributarias (50 U. T.) a setecientas cmcuenta unidades tributarias (750 .T .). 
La misma pena será aplicable al que hubiere hecho uso de los falsos cenificados. 

Articulo 332. Todo aquel que, no teniendo ni la cualidad ni las facultades indicadas 
en los dos articulas anteriores, haya falsificado un certificado de los que quedan 
precedentemente especificados o el que hubiere alterado alguno originariameme 
verdadero, será penado con prisión de uno a tres meses, la misma pena se aplicara al 
t¡ue haya hecho uso de algún certificado así falsificado o alterado. 

Articulo 333. La pena establecida en el artículo precedeme será aplicable al individuo 
que, para inducir en error a los agentes de la autoridad, les hubiere presentado algún 
acto o cenificado verdadero, atribuyéndoselo falsamente a si mismo o a un tercero. 

CAPÍT LO 
De los fraudes cometidos en el comercio, las industrias y almonedas 

Articulo 334. El que, propalando falsas noticias o por otros medios fraudulentos haya 
producido en los mercados o en las bolsas de comercio. algún aumento o d isminución 
en el precio de los salarios géneros, mercancías, frutos o útulos negociables en dichos 
lugares o admitidos en' las listas de cotización de bolsa. será castigado con pns1ón de 
tres a quince meses. Si el delito se ha cometido por corredores o agea1.es públicos de 
cambio, la pena seri de prisión de seis a treinta meses. 

Articulo 335. Todo individuo que haya hecho uso de pesas y medidas con contras1c 
legal falsificado o alterado, de modo que pueda causar algún perjuicio al público o a 
los particulares, seri castigado con arresto de diez a treinta días. Y si el uso de dichas 
pesas y medidas se hubiere hecho en un negocio público, la pena seri de prisión de 
uno a tres meses. A todo el que, en ejercicio de algún negocio público, se le encuentre 
culpable de simple tenencia de pesas y medidas falsificadas o alteradas. se le castigará 
con multa de cincuenta unidades tributarias (SO U.T.) a doscientas cincuenta unidades 
tributarias (250 U.T .). 

Articulo 336. El que en ejercicio de su comercio haya engañado aJ comprador 
entregándole una cosa por otra, o bien una cosa que en razón de su origen. calidad o 
cantidad sea d iferente de la declarada o convenida, será castigado con arresto de diez 
días a tres meses. Si el engaño versa sobre objetos preciosos, se castigará con prisión 
de tres a nueve meses. 

Artículo 337. Todo el que hubiere falsificado o alterado los nombres, marcas o signos 
distintivos de las obras del ingenio o de los productos de una industria cualquiera; y, 
así mismo, todo el que haya hecho uso de los nombres, marcas o signos legalmente 
registrados asi falsificados o alterados. aunque la falsedad sea proventente de tl!'! 
tercero, será castigado con prisión de uno a doce meses. 

La misma pena seri aplicable al que hubiere contrahecho o alterado los dibujos o 
modelos industriales y al que haya hecho uso de los mismos así contrahechos o 
alterados, aunque la falsedad sea obra de un tercero. 

La autoridad judicial podrá disponer que la condena se publique en un d iano que ella 
indique, a costa del reo. 

Articulo 338. El que con objeto de comerciar haya introducido en el país y puesto en 
venta o de cualquier otra manera en circulación, obras del. ingenio o productos de 
cualquiera industria con nombres, marcas o signos distintivos falsificados o alterados, 
o con nombres, marcas o signos distintivos capaces de inducir en error a l comprador 
respecto de su origen o calidad, si la propiedad de las obras, nombres, marcas o signos 
han sido legalmente registradas en Venezuela, será castigado con prisión de uno a 
doce meses. 

Artículo 339. El que hubiere revelado no11c1as relativas a invenciOnes o 
descubrimientos científicos o aplicaciones industriales que deban pennanecer en 
secreto y de que haya tenido conocimiento por causa de su posición o empleo o en 
razón de profesión, arte o industna, será castigado, a instancia de la parte agra iada. 
con prisión de quince días a tres meses. 

Si la revelación se ha hecho a algún extranjero no residente en el pais o a un agente 
suyo, la prisión seri de quince dias a seis meses. 

Articulo 340. El que por medio de: amenazas, violencias, regalos, promesas. 
colusiones u otros medios fraudulentos, haya coartado o perturbado la libertad de las 
subastas públicas o de las licitaciones privadas por cuenta de las administraciones 
públicas, o el <¡ue por dichos medios hubiere alejado a las compradoras o postores. 
será castigado con prisión de tres a seis meses. Si el culpable fuere una persona 
constituida por la ley o por la autoridad en las susodichas subastas o licitaciones. la 
prisión seri de seis a treinta meses. El funcionario amedicho que, mediante dinero, u 
otra cosa, dadas o prometidas a él mismo o a terceros, se abstenga de asistir a las 
subastas o licitaciones mencionadas, será penado con prisión de uno a tres meses. 

CAPÍTULO VI 
De las quiebras 

Articulo 341. Los que en los casos previstos por el Código de Comercio u otras leyes 
especiales, sean declarados culpables de quiebra, serin castigados conforme a las 
reglas siguientes: 

l . Los quebrados culpables serán penados con arresto de seis meses a tres años. 

2. Los quebrados fraudulentos serio penados con prisión de tres a cinco ai5os. 
Estas penas se impondrán según la gravedad de las circunstancias que han dado lugar 
a la quiebra, aumentándose o disminuyéndose dentro de su mínimum y máximum a 
juicio del Tribunal. 
las personas indicadas en el articulo 922 del Código de Comercio, serán castigadas 
como reos de hurto por Jos hechos a que se contrae el mismo articulo. 
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Artículo 342. Los individuos que, en conformidad con las disposiciones de los 
artículos 920 y 923 del Código de Comercio, sean 'declarados quebrados culpables cr 
quebrados fraudulentos, por los hechos especificados en los mismos ar'ículos de dicho 
Código, serán castigados, respectivamente, con las penas en los numerales 1 
y 2 del articulo precedente. 

TÍTULOVU 
De los Delitos Contra la Conservación de los Intereses P:íbl.icos y Privados 

CAPiTULOl 
De los incendios, Inundaciones, sumen iones y otros delitos de peligro común 

Articulo 343. El que haya incendiado algún edificio u otras construcciones, productos 
del suelo aun no recogidos o amontonados, o depósitos de materias combustibles, será 
penado con presidio de tres a seis años. 

Si el incendio se hubiere causado en edificios destinados a la habitación e• en edificios 
públicos, o destinados a uso público, a una empresa de utilidad pública o plantas 
industriales, al ejercicio de un culto, a almacenes o depósitos de efectos industriales o 
agrícolas, de mercaderías, de materias. primas inflamables o explosivas o de materias 
de minas, vías férreas. fosos, arsenales o astilleros, el presidio será por tiempo de 
cuatro a ocho años. 

En la misma pena incurrirá quien por otros medios causare daños graves a edificios u 
otras instalaciones induStriales o comerciales. 

El que haya dañado los medios empleados para la transmisión de energía eléctrica, o 
de gas o quien haya ocasionado la interrupción de su suministro, será penado con 
prisión de dos a seis años. 

Articulo 344. ws que pongan fuego en las haciendas, sernente.ras u otras 
plantaciones, incurrirán en pena de presidio de uno a cinco años. 

Artículo 345. Los que pongan fuego a dehesas o a sabanas de cría sin permiso de sus 
dueños o sabanas que toquen con los bosques que surten de agua las poblaciones. 
aunque estos sean de particulares, serán castigados con prisión de seis a dieciocho 
meses. 

Articulo 346. La pena establecida en el articulo 343 será aplicada, respectivamente, a 
cualquiera que con el objeto de destruir, en todo o en parte, los edificios o casas 
indicadas en dicho artículo haya preparado o hecho estallar minas, petardos, bombas, 
u otros inventos o aparatos de explosión y también a todo el que hubiere preparado o 
prendido materias inflamables capaces de producir semejante efecto. 

Articulo 347. Todo individuo que haya ocasionado una inundación, será penado eón 
presidio de tres a cinco años. 

Artículo 348. El que, rompiendo las esclusas. diques u otras obras destinadas a la 
defensa comün de las aguas o a la reparación de algún desastre común. baya hecho 
surgir el peligro de inundación o de cualquier otro desastre, será penado con prisión 
de seis a treinta meses. 

Si efectivamente se hubiere causado la inundación u otro desastre común. se aplicará 
la pena del artículo anterior. 

Articulo 349. El que aplique fuego a na es, o aeronaves, o a cualquiera otra 
construcción flotante; o el que ocasione su destrucción, sumersión o naufragio, será 
penado con presidio de tres a cinco años. 

Articulo 350. Siempre que alguno de los delitos previstos en los artículos precedentes 
hubiere recaído en obras, edificios o depósitos militares, arsenales, aparejos, naves o 
aeronaves de la Repüblica o de alguno de sus estados, la pena de presidio será de 
cuatro a ocho años. 

Articulo 351. El que hubiere preparado algún naufragio, trastornando o 
haciendo faltar de cualquier manera los faros u otras seí'lales o empleando al efecto 
falsas u otros artificios, será penado con pristón de seis a treinta meses. 

Cuando realmente se efectuare la sumersión o el naufragio de alguna nave, se 
apl icarán, según los casos, las disposiciones de los artículos precedentes. 

Artículo 352. El que para impedir la extinción de un incendio o las obras de defensa 
contra sumersión o un naufragio, haya sustraído, ocultado o hecho inservibles el 
material, aparato, aparejos u otros medios destinados a la extinción o defensa, será 
penado con prisión de seis a treinta meses. 

Articulo 353. Las disposiciones dt: los artículos 343, 346. 347, 348, 349 y 350 serán 
aplicables igualmente al que, cometiendo en un edificio o cosa de su propiedad alguno 
de los hechos previstos en aquellos, ha causado los daños que ;;e indican en dichos 
artículos o J:>Uesto en peligro a terceras personas o intereses ajenos. 
La pena sei'talada se aumentará en .la proporción de una sexta a una tercera !'larte, si el 
acto o hecho ejecutado ha tenido e l objeto que prevé, el artículo 465. 

Articulo 354. Cuando alguno de los actos o hechos pre istos en los artículos 
precedentes haya puesto en peligro la vida de alguna persona, se aumentarán basta la 
mitad las penas que establecen los mismos artículos. 

Articulo 355. Las penas seí'\aladas en dichos artículos se reducirán a prisión de uno a 
tres meses. si en los casos previstos en los artículos precedentes se trata de alguna 
cosa de poca importancia y siempre que el delito no ponga en peligro a ninguna 
persona, ni exponga a daño ninguna otra cosa. 

Artículo 356. El que por haber obrado con imprudencia o negligencia, o bien con 
impericia en su profesión, arte o industria, o por inobservancia de los reglamentos, 
ordenes o disposiciones disciplinarias, haya ocasionado algún incendio, explosión, 
inundación, sumersión o naufragio, algún hundimiento o cualquier otro desastre de 
peligro común, será castigado con prisión de tres a quince meses. Si el delito resulta 
un peligro para la vida de las personas. la prisión será de tres a treinta meses, y si 
resultare la muerte de alguna. la prisión será de uno a dtez años. 

CAPÍTULO 11 
De los deliros contra la se¡urldad de los medios de transporte y comunicación 

Articulo 357. Quien ponga obstáculos en una vía de circulación de cualquier medio 
de transporte, abra o cierre las comunicaciones de esas vías, haga falsas señales o 
real.ice cualquier otro acto con el objeto de preparar el peligro de tm siniestro, será 
castigado con pena de prisión de cuatro ¡illos a ocho ¡illos. 
Quien cause interrupción de las vías de comunicación mediante voladuras o quien por 
este mismo medio cause descarrilamiento o naufragio de un medio de transpone, será 
castigado con prisión de seis años a diez años. 
Quien asalte o ilegalmente se apodere de buque, accesorio de navegación, aeronaves., 
medios de transporte colectivo o de carga, o de la carga que éstos transponen, sean o 
no propiedad de empresas estatales, será castigado con pena de prisión de ocho a 
dieciséis años. 
Quien asalte un taxi o cualquier otro vehículo de transporte colectivo para despojar a 
tripulantes o pasajeros de sus pertenencias o posesiones, será castigado con pena de 
prisión de diez años a diecis.éis años. 

Parágnfo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

Artículo 358. Cualquiera que dañe las vías férreas, las máquinas, vehículos, 
instrumentos u otros objetos y aparejos destinados a su servicio, será castigado con la 
pena de prisión de tres a cinco años. 

Articulo 359. Cualquiera que por negligencia o impericia de su arte o profesión, 
inobservancia de los reglamentos, o instrucciones, hubiere preparado el 
peligro de una catástrofe en una vía férrea, será penado con prisión de tres a quince 
meses. 
Si la catástrofe se ha consumado, la prisión será por tiempo de uno a cinco años. 

Articulo 360. Quien produzca daño a los puenos, muelles, aeropuenos oleoductos. 
gasoductos. oficinas, talleres, obras, aparatos, tuberías, postes, cables u otros medios 
empleados para los sistemas de transpone, servicios públicos, informático o sistema 
de comunicación, penenezcan o no a las empresas estatales, serán penados con pris ión 
de tres años a seis años. 
Si del hecho ha derivado un peligro grave para la incolumidad pública. la pena de 
prisión será de cuatro años a seis años y si el hecho produjera un siniestro, la pena 
será de seis allos a diez años de prisión. 
Si el o deterioro se produjera por impericia. negligencia o imprudencia, se 
considerará corno circunstancia atenuante y no procederá la aplicacióQ parágrafo 
único de este artículo. 
Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley tV a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

Artículo 361. Para la debida aplicación de la ley penal, se asimilan a los ferrocarriles 
ordinario3, toda via de hierro con ruedas metálicas, neumáticas, de polietileoo sólido y 
de goma o látex sólido que sea explotada por medio de vapor, electricidad o de un 
motor mecánico o magnético. 
A los mismos efectos se asimilan a los telégrafos, los teléfonos destinados al servicio 
público y demás instrumentos e instalaciones comunicacionales. 

Articulo 362. Fuera de los casos pre istos en los artículos precedentes, todo 
que por algún medio cualquiera haya destruido, en todo o en pane, o hecho 
impracticables los caminos u obras destinados a la comunicación pública por tierra o 
por agua, o bien remucv¡¡ con tal fin los objetos destinados a la seguridad de dichos 
caminos y obl'llS, será castigado con prisión de tres a treinta meses; y s i el delito ha 
tenido por consecuencia poner en peligro la vida de las personas, la pris1ón será por 
tiempo de dieciocho meses a cinco años. 

CAPÍTULO lll 
De los delito contra la salubridad y' alimentación pública 

Artículo 363. El que ilegalmente tale o roce los montes donde existan venientes que 
provean de agua las poblaciones aunque aquellos penenezcan a particulares. será 
penado, salvo disposiciones especiales, con pris1ón de uno a tres años. 

El que ilegalmente interrumpa el servicio de agua a un centro de población, será 
penado con prisión de dos a cin.::o años. 

Artículo 3 64. El que corrompiendo o envenenando las aguas potables del uso público 
o los artículos destinados a la alimentación pública, ponga en peligro la sa lud de las 
personas, será penado con prisión de dieciocho meses a cinco años. 

Articulo 365. Todo individuo que hubiere falsificado o adulterado, haciéndolas 
nocivas a la salud, las sustanctas alimenticias o medicinales u otros efectos destinados 
al comercio, será penado con prisión de uno a treinta meses; y asirntsmo, el que de 
cualquiera m311lera haya puesto en venta o al expendio público, las expresadas 
sustancias así falsificadas o adulteradas. 

Articulo 366. El que hubiere puesto en venta sustancias alimenticias o de otra especie 
no falsificadas ni adulteradas, pero si nocivas a la salud, sin advertir al comprador esta 
calidad. será penado con prisión de quince días a tres meses. 
Será penado con prisión de cuatro a ocho aí'los: 

l. El que ilícitamente comercie, elabore, ·detente y, en general, corneta algún acto 
ilícito de adquisición, suministro o trafico de estupefacientes, tales como opio y 
sus variedades botánicas similares, morfina, diacetilmorftna, coca en hoJas, 
cocaína, ecgomina, la planta llamada marihuana, sus derivados y sales y cualqu1er 
otra sustancia narcótica o enervante. 

2. El que il.ícitamente siembre, cultive o realice cualquier acto de adquisición. 
suministro o tráfico de semillas o plantas que tengan el carácter de estupefactentes 
o drogas a que se refiere el numeral anterior. 
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El que. sin incurrir en los delitos previstos en este ,artículo, destine: o deje que sea 
distinto un local para reunión de personas que concurren a usar sustancias narcóticas o 
enervan tes. será penado con prisión de dos a cinco años. . 
Los que asistan al local para el uso de esrupefacientes, serán penados con prisión de 
seis meses a .dos años y no gozará!. f.el beneficio de libertad bajo fianza. 

Las penas señaladas en este articulo serán aumentadas en una tercera parte si las 
sustanc ias esrupefacientes se suministran aplican o facilllan a un menor de dieciocho 
años o a quienes los utilicen para su trafico. 

Cuando el culpable de alguno de los hechos previstos en este articulo haya cometido 
el delito por ejercicio abusivo de una profesión sanitaria o de cualquiera otra 
profesión o de arte sujeta a autorización o vigilancia por razón de la salubridad 
püblica. la pena será aumentada entre un sexto y una cuarta parte; y se impondrá 
además, la pena accesoria de inhabilitación para ejercer su profesión o actividad por 
tiempo igual al de la pena después de cumplida ésta. · 

Articulo 3!i7. El que estando autorizado para vender süstancias medicinales las 
hubiere suministrado en especie, calidad y cantidad diferentes de las prescritas por el 
médico o d iferentes de las declaradas o convenidas, será penado con prisión de seis a 
dieciocho meses. 

Articulo 368. Todo individuo que hubiere puesto en venta o de cualquiera otra 
manera en el comerc:io, como genuinas, sustancias alimenticias que no lo sean, 
aunque no resultaren nocivas a la salud, será penado con prisión de tres a quince días . 

Articulo 369. Cuando·alguno de los hechos previstos en los artfculos precedentes sea 
el resultado de imprudencia. de negligencia. de impericia en el arte, profesión o 
industria o de inobservancia de los reglamentos, ordenes o instrucciones. el culpable 
será castigado así: 

l. En el caso del artículo 364, con arresto de quince días a sets me es. 

2. En los casos del artículo 365. con arresto de quince a cuarenta y cinco dias. 

3. En los casos de los artículos 366 y 367, con arresto de t"es a quince días. 

Articulo 370. Cuando de alguno de los hechos prev1stos en los artículos precedentes 
resulte algún peligro para la vida de las personas, las penas establecidas en ellos se 
aumentarán al duplo. 

Artículo 371. Cuando el culpable de alguno de los hechos previstps en los artículos 
365 y 368 ha:ta cometido el delito por el ejercicio abusi o de una profesion sanitaria o 
de cualquier.> otra profesión o de arte sujeto a aulonzactón o vigilancia por razón de la 
salubridad J;·!olica, las penas serán las sigutcntes: 

l . En el caso del articulo 365, prisión de tres meses a tres aí'los. 

2. En el caso del artículo 368, prisión de quince días a tres meses. 

La ondcnación por alguno de los delitos prevtstos en los articules precedenles. 
producirá siempre como cor.secuenr-'• \> del eJercicio del arte. pro festón o · 
industna por medio de la cual se ha cometido el del ito. Tal suspens1ón se impondrá 
por un tiempo igual al de la prisión que se hubiese aplicado. 

Artículo 372. El que propagando falsas notjcias o valiéndose de otros medios 
fraudulentos, haya producido la escasez y encarecimiento de los artículos 
alimenticios, sera penado con prisión de seis a tre1ma meses. Si el culpable es algün 
corredor público. se aumentará dicha pena en la mitad. 

CAPÍT LOIV 
Disposiciones comunes a los capítulos precedente 

Artículo 373. Cada vez que por consecuenCia de alguno de los delitos a que se 
contraen los articulas 343.346.35 1,353, 357,358,360,361,362,364,365.366.367 
y 3 7 1 y salvo lo que se dispone en los art icules 406, numeral 3 y 418, resultare la 
muerte o lesión de alguna persona, las penas en ellos establecidas se doblaran en el 
caso de muerte y se aumentarán de un tercio a la mitad en el caso de les iones. pero no 
se aplicarán menos de cuatro años de pns1ón en el primer ca ·o n1 de tres mese . 
tambtén de prisión, en el segundo. 

1 del hecho resull3.re la muerte de anas personas o la muene de una y le tones de 
otra u otr . la pnsión podrá convenirse en prestdio. segün las circunstancias del caso: 
y ya se aplique una u otra pena. su tiempo no será menor de diez aí'los. pudiendo 
extenderse hasta veinte. 

1 re ultaren lesiones de varias personas. la pnsión no será menor de seis meses. pero 
podrá elevarse hasta diez años. 

TÍTULO VIII 
De lo Delitos Contra las Buenas Costumbres y Buen Orden de la Familias 

CAPÍT LO 1 
De la violación, de la seducción, de la prostitución 
o corrupción de menores y de los ultrajes al pudor 

Artículo 374. Quien por medio de violenctas o amenazas haya constreñido a alguna 
persona, de uno o de otro sexó, a un acto camal por vía vaginal, anal u oral. o 
introducció n de objetos por alguna de las dos primeras vías, o por vía oral se le 
introduzca un objeto que simulen objetos sexuales, el responsable será castigado. 
co.mo imputado de violación, con la pena de prisión de diez años a q uince años. Si el 
delito de violación aquí previsto se ha cometido contra una nií'la. niño o adolescente. 
la pena será de quince años a veinte de pris1ón. 

La misma pena se le aplicará, aun sm haber violencias o amenazas, al indi iduo que 
tenga un acto-camal cor de uno u otro sexo: 

l. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad o siruación, 
y. en todo caso, cuando sea menor de trece años. 

2. O que no haya cumplido dieciséis aí'los. siempre que para la ejecuc ión del delito, el 
responsable se haya prevalido de una relación de superioridad o parentesco, por ser 
ascendiente, descendiente o hermano, por naturaleza o adopción, o afines con la 
víctima. 

3. O que hallándose detenida o detenido, condenada o condenado, haya sido confiado 
o con fiada la custodia del culpable . 

4. O que no esruviere en capacidad de resist ir por causa de enfermedad fisica o. 
mental; por otro motivo independiente de la voluntad del culpable o por 
consecuencia del empleo de medios fraudulentos o sustancias narcóticas o 
excitantes de que éste se haya valido. 

Pa rágrafo único: Quienes result.en implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley, ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena. 

Artículo 375. Cuando alguno de los hechos previstos en la parte primera y en 
numerales 1 y 4 del articulo precedente, se hubiere cometido con abuso de autoridad, 
de confianza o de las · relaciones doméslicas, cuando se cometan por la acruación 
conjunta de dos o mas personas, la pena será de prisión de ocho años a catorce años 
en el caso de la parte primera, y de diez años a dieciséis años en los casos establecidos 
en los numerales 1 y 4. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuesto 
expresados, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a la 
aplicación de medidas altemati as del cumplimiento de la pena. 

Artículo 376. El que valiéndose de los medios y apro echándose de las condiciones o 
circunstancias que se indican en el artículo 374, haya comeudo en alguna persona de 
uno u otro sexo. actos lascivos que no tuvieren por objeto del delito previsto en dicho 
articulo, será castigado con prisión de seis a treinta meses. 

Sí el hecho se hubiere cometido con abuso de autoridad, de confianza o de las 
relaciones domesticas la pena de prisión será de uno a cinco años, en el caso de 
violencias y amenazas; y de dos a seis a años en los casos de los numerales 1 }' 4 del 
artículo 374. 

Artículo 3i7. Cuando lguno de los hechos-previstos en los artículos precedentes se 
hubiere comeudo on el concurso simultaneo de dos o más personas. las penas 
establecidas por la ley se tmpondrán con el aumento de la tercera parte. 

Artículo 378. El qu ruvtere acto carnal con persona mayor de doce y menor de 
dieciséis ai'los. o ejecutare en ella actos lascivos. sin ser su ascendiente, rutor ni 
institutor y aunque no medie ninguna de las circunstancias previstas en e l artículo 
374, será casti gado con prisión de seis a dieciocho meses y la pena será doble si el 
autor del delito es el primero que corrompe a la persona agraviada. 

El acto camal ejecutado en mujer mayor de diectséis aí'los y menor de ve intiuno con 
su consemimiento. es punible cuando hubiere seducc1ón con promesa matrimomal y 
la mujer fuere conocidameme honesta; en tal caso la pena será de seis meses a un año 
de prisión. 
Se considerará como circunstancia agravante espectal, en los delitos a que se contrae 
este artículo, la de haberse valido el culpable de las gestiones de los ascendientes, 
guardadores o representantes legales u otras personas encargadas de vigilar la persona 
menor de edad o de los oficios de proxenetas o de corruptores habiruales. 

Artículo 379. En lo que concierne a los del itos prev1s tos en los artículos precedentes. 
el enjuiciamiento no se hará lugar sino por acusación de \a parte o de quien 
sus derechos represente. 

Pero la querella no es admisible si ha transcurndo un aiio desde el día en que se 
cometió el hecho o de. de el día en que ruvo conocimtento de él la persona que pueda 
querellarse en representación de la agraviada. 

El desistimiento no tendrá ningún efecto. i tnterviene después de recaída sentencia 
firme. 

Se procederá de oficio en los casos siguientes: 

l . Si el hecho hubiere ocasionado la muerte de la persona o fendida. o si hubiere sido 
acompaí'lado de otro delito enjuiciable de o fi cio. 

2. Sí el hecho se hubiere cometido en algún lugar público o expuesto a la vista del 
público. 

3. Sí el hecho se hubiere cometido con abusó del poder paternal o de la autoridad 
rute lar o de funciones públicas .. 

Artículo 380. Todo indi tduo que, en circunstanctas capaces de causar escándalo 
público, tenga relaciones incesruosas con un asc.:ndiente o descendiente, aunque fuere 
ilegitimo, con algún afin en linea recta o con un hermano o hermana, hermanos, 
consanguíneos o uterinos, será castigado con prcstdio de tres a seis años. 

Artículo 381. Todo individuo que, fuera de los ·asos indicados en los articulo 
precedentes, haya ultrajado el ,pudor y las buenas costumbres por actos cometidos en 
lugar públ ico o expuesto a la vista del público scrft c:Jstigado con prisión de tres a 
qumce meses. El que reiteradamente o con fi nes de lucro o para satisfacer las pastones 
de otro, induzca, facilite o favorezca la prostituctón o corrupción de alguna persona. 
será castigado con prisión de uno a seis años. Si este delito se cometiere en alguna 
persona menor. la pena se aplicará entre el término medio y el máximo. 

Artículo 382. Todo individuo que haya ultrajado el pudor por medio de escntos, 
dibujos u l)tros objetos obscenos, que bajo cualquier forma se hubieren hecho. 
distribuido o expuesto a la vista del público u ofrecido en venta. será castigado con 
prisión de tres a seis meses. Si el delito se hubiere cometido-con un fin de lucro, la 
prisión será de seis meses a un aí'lo. 

CAPÍTULO JI 
Del rapto 

Artículo 383. Todo indi tduo que por medio de violencias. amenazas o engaño 
hubiere arrebatado. sustraído o detenido, con fines de libeninaje o de matnmonio, a 
una mujer ma oro emancipada, será castigado con prisión de uno a tres años. 

Artículo 384. Todo individuo que por los medios a que se refiere el artículo 
precedente y para alguno de los fines en él previstos, haya arrebatado, sustraído o 
retenido alguna persona menor o a una mujer casada, será castigado con presidio de 
tres a cinco años. 

Si la raptada hubiere prestado su consentimiento, la pena será de prisión por tiempo 
de seis meses a dos ailos. 
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Y i la persona raptada es menor de doce años. aunque el culpable no se hubiere 
vahdo de violencias. amc:nazas o engailo, la pena sc:tá de presidio por tiempo de tres a 
CIDCO aiios.. 

Articulo 385. Cuando el culpable de alguno de los delitos previstos en los articulos 
prea=dmrcs sin babc:r cometido ningún acto libidinoso, haya puesto voluntariamente 
en libatad a la pasooa raptada. volviéndola a su domicilio, al de sus parientes o a 
algún lug¡lr seguro, a disposicióo de su famtlia, la pena que se imponga será de prisión 
de uno a seis meses en el caso del articulo 383, de tres ·a dieciocho meses y de sets a 
treinta meses, respeclivamente en los casos de los artículos 384. 

Cuando alguno de los delitos previstos en este y los anteriores artículos, se hubiere 
cometido solo con el fm de matrimoojo, la pena de prisión podni apticarse en lugar de 
la de presi.dio. 

Artículo 38ó. En lo que concierne a los delitos previstos en los anículos precedentes, 
el enjuicia.mieruo oo se hará sino poc- acusación de la pane agraviada o de su 
represcnwue legaL Pero la querella oo será admisible si ha t:-.r..s';Ul'[Ído un año desde 
que se realizó el beclJo o desde el día en que de él tuvo conoctmtento la persona que 
pueda promo,,c:rla en represen1aeión de la ofendida. 

El desistimiento no produc.:e n.ingim efectO si interviene después de recaída semencia 
ñn:ne. 

CAPÍTULO m 
De los corruptores 

Artku.lo 387. El que poc- satisfacer las pasiones de otro hubiere inducido a la 
prosmuctón o a a.cto'i de corrupción a alguna ¡X:rsona menor, será castigado con 
vnsión de tres a dieciocho meses. 
La pnstóo se impoodra por tiempo de uno a cuatro años si el delito se ha cometido: 

En llguna pasona menor de doce años. 

Por me:dto dc fraude o de engaño. 

3 P los ascendientes, los afines en linea recta ascendente, por el padre o madre 
adop os., por el marido, el tutor u o!Ta persona encargada del menor para 
cuidaTlo, instruirlo, vigilarlo o guardarlo. aunque sea temporalmente. 

Si han concurrido varias circunstancias de las distintas categorías mencionadas. la 
pns.tón sera de dos a cinco aOOs.. 

o 388. Todo individuo que, para satisfacer las pasiones de otro, haya facilitado 
o favorecido la prostitución o corrupción de alguna persona mc;nor, de cualquiera de 
los modos o en cualquiera de los casos especificados en la primera pane numerales 
l. 2 y 3 dd articulo será castigado con prisión de tres a doce meses. En el 
caso del Ultimo aparte, ta prisión será de tres a dieciocho meses. 

ArtkulO 389. El a.scenden.te, a fin en linea ascendente, marido o tutOr, que por medio 
de olenctas o amenazas.. baya constreñido a la prostitución o corrupción al 
descendtente a la esposa, aunque sea mayor o al menor que se h.alle bajo su rutela. 
sera penado <:on presidio de cwuro a seis años. 
St el ascendiente o el marido hubieren empleado fraude o engaño para la corrupctón 
del descendiente o de la esposa. aunque sea mayor, se castigarán con presidio de tres a 
CIDCO afias. 

Artículo 390. Eu los delitos previstos en los artículos precedentes, el enjuiciamtento 
no hará. lugar sino por acusación de la pane agraviada o de su representante Legal. 
menos en os casos en que el autor del hecho punible sea ese mismo representante 
legal. 

Cuanoo eL culpable sea el marido y la mujer fuere menor, la querella deberá proceder 
de la persona que, si aquella no fuere casada, tendría sobre ella el derecho de patria 
potestad o de tuicla.. 

Será coosecuencia de la condena la pénl.ida dcl poder marital. 

CAPÍTULO rv 
Oisposk:ioDes a los capítnlos precedeaces 

Articu.lo 391. Seci coosecucncia de la condena por alguno de los delitos previstos en 
los artículos 374, 375, 376, 378, 380, 387, 388 y 389, respecto de los ascendiemes, la 
pénlida dc todos los derecbos que en su calidad de tales, les confiere la ley sobre la 
persona y bienes de lo$ en cuyo perjuicio se ha comerido el delito; y en 
cuanto a los rorares, la remoción de la tutela e inhabilitación para todos los cargos 
re en:nte a e na 
Artículo 392. Cuando alguno de los becbos previstos en los artículos 374, 375, 376, 
383 y 384, haya ocasionado la muerte de la persona ofendida, se aplicarán las penas 
c:orrespoo<lientes al homicidio aumentadas en la mitad. Si producen lesión se aplicará 
la pena establecida en los artículos citados aumentada d.: un tercio a la mitad, sin que 
en ningún caso pueda ser mc:oor de dieciocho meses de prisión. 

ArtkuJo 393. El culpable de alguno de los delitos previstos en los anículos 374, 3 5, 
376, 378, 387, 388 y 389 quedará exento de pena si antes de la condenación contrae 
matnmonio con la pasooa ofendida, y el juicio cesará de todo punto en todo lo que se 
re ClODe con J.a penalidad correspondiente a estos hechos punibles. 

i el matrimonio se efectúa después de la condenación, cesarán entonces la ejecución 
de.las penas sus coosecueocia.s penales. 
Los reos de seducción, violación o raplO serán condenados, por vía de indemnización 
ctvil., si oo se efectuare d marrimooio, a dotar a la ofendida si fuere soltera o viuda ) , 
en todo caso, honesta. 

Parigrafo iaíco: En la misma sentencia se declarará que la prole gozará de los 
mlSIDOS dcrechQs que la ley civil acuerda a los hijos legitimas, si el estado de los 
padres lo pcmritien: y en to<Jo caso se condenará al culpable a mantener dicha prole. 

CAPITULO V 
Dd adulterio 

Artíc:Din 394. La mujer adúltera será castigada con prisión de seis meses a tres años. 
La misma pena es aplicable al coautor del adulterio. 

Artículo 395. El marido que mantenga concubina en la casa conyugal, o también 
fuera de ella. si el hecho es notorio, será castigado con prisión de tres a dieciocho 
meses. La condena produce de derecho la pérdida del poder marital . La concubina 
será penada con prisióc de tres meses a un año. 

Artí&:uJo 396. Si los cónyuges estaban legalmente separados, o si el cónyuge culpable 
babía ido abandonado poc- el otro, la pena de los delitos a que se refieren los dos 
articulas será, para cada uno de los culpables, prisión de quince di as a tres 
meses.. 

Artí&:u.lo 397. En lo que concierne a los delitos previstos en los aniculos precedentes, . 
el enjuiciamiento no se hará lugar sino por acusación del marido o de la mujer. La 
querella comprenderá oecesariam.ente al coautor del adulterio o a la concubina. 

La instancia o querella no es admisible si ha transcurrido un año desde la fecha en que 
el cónyuge ofendido tuvo conocimiento del adulterio cometido. 

La acusación no será tampoco admisible s i procede del cónyuge por cuya culpa se 
hubiere pronun01ado sentencia de separación de cuerpos. 

Artículo 398. El culpable de alguno de los delitos previstos en los artículos 
precedentes quedara aento de pena: 

1. Eu .el caso de acusación o querella del mando, cuando la mujer pruebe que el 
también en el a.ilo anterior al hecho, babia cometido el delito especificado en el 
articulo 395, o babia obligado o expuesto a su mujer a prostituirse o excttado o 
favorecido su corrupción. 

2. Eu el caso <le acusación de la mujer cuanEio el marido compruebe que ella también, 
dunmie el tiempo am'ba indicado, ha cometido el delito a que se contrae el artículo 
394. 

ArtiaUo 399. El desistimiento puede proceder eficazmente aun despué de la 
condenación, haciendo que cesen la ej ecución y las consecuencias penales. La muerte 
del cónyuge acusador produce los efectos del desistimiento. 

CAPÍTULO VI 
De la bigamia 

Articulo Cualquiera que estando casado validamente, haya contraído otro 
matrimonio, o que no estándolo, hubiere contraído, a sabiendas, matrimonio con 
persona casada legítimamente, Será castigado con prisión de dos a cuatro años. 

Sí culpable hubiere inducido en error a la persona con quien ha contraído 
matrimonio, engallándola respecto a la libertad e su propio estado o el de ella, la 
pena será de presidio de tres a cinco años. 
Será castigado con las penas anteriores, aumentadas de un quinto a un tercto, e! que, 
estando validamente casado, haya contraído otrO matrimonio z sabiendas de que el 
orro contrayente era también legítimamente casado. 

.Artka.lo 401. Los reo de bigamia deberán ser condenados, por vía de imdemruzactón 
civil, a mantener la prole menor de edad y si la contrayente inocente es soltera y no se 
ha .hecho constar que no es honesta deberán ser. además, condenados a dotarla. 

Artícalo <602.. La de la acción penal por el delito pre,'Ísto en el articulo 
400. correri desde el día en que se haya disuelto uno de los d_os matrimonios, o desde 
el día ce que e l segundo matrimonio se hubiere declarado nulo por causa de bigamia 

CAPÍT LOVII 
De la suposición y la supresión de estado 

Articulo 403 .. El que ocultando o cambiando un nii'lo haya así suprimido o alleradg e l 
estado civil de éste, así como el que hubiere hecho figurar en los registros del estado 
civil un ·niño que no eXiste, será castigado con prisión de tres a cinco años. 

El que, fuera. de l.os casos previstos en la primera parte de este artículo, pone en 
algl:ma casa de expósitos o en otro lugar de beneficencia, un niilo legítimo o natural 
reconocido, o bien lo presenta en tales establecimientos ocultando su estado, será 
castigado con prisión de cuarenta y cinco días a tres años; y si el culpable fuere un 
ascendiente, la pena de prisión podrá ser hasta de cuatro años. 

Aníado 404. El culpable de alguno de los pre istos en el articulo precedente, 
que hubim: cometido el hecho poc salvar su propio honor o a la honra de su esposa. 
de su madre, de su dcscendi.ente, de su hija adoptiva o de su hermana, o por prevenir 
malos traWnientos inminentes, será castigado con prisión por tiempo de quince días a 
dieciocho meses. 

TÍTULO IX 
De los Delitos Contra las Personu 

CAPÍTULO 1 
Del bomlcidlo 

Artícalo 405. El que intencionalmente haya dado muerte a alguna persona será 
penado con presidio de doce a dieciocho años. 

Artículo 406. En los casos que se enumeran a continuación se aplicarán las stgutentes 
penas: 
l. Quince año · a veinte años de prisión a quien cometa el homicidio por medio de 

veneno o de incendio, sumersión u otro de los delitos previstos en el T itulo Vll de 
este libro con alevosía o por moúvos fútiles o innobles, o en el curso de la 
ejecución de los delitos previstos en los articulos 449, 450, 45 1, 453, 456 y 58 de 
este Código. 

2. einte años a vemtiseis años de prisión si concume.ren en el hecho dos o mas de 
las circunswlcias indicadas en el numeral que antecede. 

3. De veintiocho al1os a treinta años de prisión para los que lo perpetren: 

a. En la pcnona de su ascendiente o descendiente o en la de su cónyuge. 

b. En la persona del Presidente de la República o de quien ejerciere interinamente 
las funciones de dicho cargo. 

Parigrafo úo.ie:n: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados en los numerales anteriores, no tendrán derecho 2. gozar de los benefic¡o 
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procesales de ley ni a la aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la 
pena. 

Artículo 407. La pena del delito previsto en el artículo 405 de este Código, será de 
veinte años a veinticinco años de presidio: • 

l . Para los que lo perpetren en la persona de su hermano. 

2. Para los que lo cometan en la persona del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Republica, de alguno de los Magistrados o Magistradas del Tribunal Supremo de 
Justicia, de un Ministro del Despacho, de un Gobernador de estado, de un diputado 
o diputada de la Asamblea Nacional, del Alcalde Metropolitano, de los Alcaldes, o 
de algún rector o rectora del Consejo Nacional Electoral, o del Defensor del 
Pueblo, o del Procurador General, o del Fiscal General o del Contratar General de 
la República, o de algún miembro del Alto Mando Militar, de la folicía, o de alglin 
otro funcionario público, siempre que respecto a estos últimos el delito se hubiere 
cometido a causa de sus funciones. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
expresados en los numerales anteriores, no tendrán derecho a gozar de los beneficios 
procesales de ley ni a la aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la 
pena. 

Artículo 408. En los casos previstos en los artículos precedentes, cuando la muerte no 
se hubiere efectuado sin el cóncurso de circunstancias preexistentes desconocidas del 
culpado, o de ·causas imprevistas que no han dependido de su hecho, la pena Será de 
presidio de siete a diez años, en el caso del articulo 405; de diez a quince años, en el 
del artículo 406; y de ocho a doce anos en el del artículo 407. 

Artículo 409. El que por haber obrado con imprudencia o negligencia, o bien con 
impericia en su profesión, arte o industria, o poT inobservancia de los reglamentos. 
ordenes e instrucciones, haya ocasionado la muerte de alguna persona, será castigado 
con prisión de seis meses a cinco años. 

En la aplicación de esta pena los tribunales de justicia apreciaran el grado de 
culpabilidad del agente. 

Si del hecho resulta la muerte de varias personas o la muerte de una sola y las heridas 
de una o más, con tal que las heridas acarreen las coosecuencias previstas en el 
artículo 414. la pena de prisión podrá aumentar hasta ocho años. 

Artic•1lo 410. El que con actos dirigidos a ocasionar UDa lesión pecioqal, causare la 
muerte de alguno, será castigado con presidio de seis a ocho años., en el caso del 
articulo 405; de ocho a doce años, en el caso de articulo 406; y de siete a diez años, en 
el caso del artículo 407. 

S1 la muerte no hubiese sobrevenido sin el concurso de circunstancias preexisteores 
desconocidas del culpable, o de causas imprevistas o independientes de su hecho, la 
pena será la de presidio de cuatro a seis años, en el caso d.el articuto 405; de seis a 
nueve años, en el caso del artícu lo 406; y de cinco a siete años, en el caso del articulo 
407. 

Articulo 4 11. Cuando el delito previsto en el artículo 405 se baya cometido en un 
niii.o recién nacido, no inscri to en el Registro del Estado Civil dentro del ténnino 
legal, con el !O de salvar el honor del culpado o la honra de su esposa, de su 
madre, de su dtscendiente, hermana o hija adoptiva, la pena semalada en dicho 
artículo se rebajará de un cuano a la mitad . 

Articulo 412. El que hubiere inducido a algun individuo a que se suicide o con tal fin 
lo haya ayudado, será castigado, si el suicidio se consuma con presidio de siete a d1ez 
años. 

CAPÍTULO li 
De las lesiones personales 

Artículo 413. El que sin intención de matar, pero si de causarle dañó, haya 
ocasionado a alguna persona un sufrimiento fisico, un petjuicio a la salud o una 
perturbación en las facultades intelectuales, será castigado con prisión de tres a doce 
meses. 

Articulo 414. Si el hecho ha causado una enfermedad mental o corporal, cierra o 
probablemente incurable, o \a pérdida de alglin sentido de UDa mano, de un pie, de la 
palabra, de \a capacidad de engendrar o del uso de alglio órgano, o si ha producido 
alguna herida que desfigure a la persona; en fin, si habiéndose CQmetido el delito 
contra una mujer en cin ta le hubiere ocasionado el aborto, será castigado con presidio 
de tres a seis años. 

Articulo 415. Si el hecho ha causado inhabilitación permanente de algún sentido o de 
un órgano, d ificultad permanente de la palabra o alguna cicatriz notable en la cara o si 
ha puesto en peligro la vida de la persona ofendida o producido alguna enfermedad 
mental o corporal que dure veinte dias o más, o si por un tiempo igual queda la dicha 
persona incapacitada de entregarse a sus ocupaciones habituales, o, en fin, si 
habiéndose cometido el deli to contra una mujer en cinta, causa un parto premaruro, la 
pena será de prisión de uno a cuatro años. 

Artículo 416. Si el delito previsto en el articulo 413 hubiere acarreado a la persona 
ofendida, enfermedad que solo necesita asistencia medica por menos de diez dias o 
sólo la h ubiere incapacitado por igual tiempo para dedicarse a sus negocios 
orginarios, U ocupaciones habituales, la pena será de arTeslO de tres a seis meses. 

Artículo 417. Si el delito previsto en el artículo 4 13, oo solo no ha acarreado 
enfermedad que necesite asistencia medica, sino que tampoco ha incapacitado a la 
persona ofendida para dedicarse a sus negocios u ocupaciones habituales, la pena será 
de arresto de diez a cuarenta y cinco días. 

Articulo 418. C-uando el hecho especificado en los articulas precedentes estuviere 
acompañado de alguna de las circunstancias indicadas en el articulo 406, o cuando el 
hecho fuere cometido con armas insidiosas o con cualquiera otra arma propiamente 
dicha, o por medio de sustancias corrosivas, la pena se aumentará en la proporción de 
una sexta a una tercera parte. 

Si el esta acompañado de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
407, la pena se aumentará con un tercio, sin perjuicio de La pena del hecho punible 

concUTrente que no pueda considerarse como circunstancia agravante sino como de lito 
separado. 

Artículo 419. -Cuando en los casos previstos en los articulas que preceden excede el 
hecho en sus consecuencias al fm que se propuso el culpable la pena en d ios 
establecida se d isminuirá de una tercera parte a la mitad. 

Articulo 420. El que por haber obrado con imprudencia o negligencia, o bien con 
impericia en .su profesión, arte o industria, o por inobservancia d.e los reglamentos. 
ordenes o disciplinas, ocasione a otro.algún daño en el cuerpo o en la salud, o alguna· 
perturbación en las facultades intelectuales será castigado: 

l . Con arresto de cinco a cuarenta y cinco días o multa de cincuenta unidades· 
tributarias (50 U.T.) a quinientas unidades tributarias (500 U.T.), en los casos 
especificados en los artículos 413 y 416, no pudiendo procederse sino a instancia 
de parte. 

2. Con prisión de uno a doce meses o multa de ciento cincuenta unidades tributarias 
(1 50 U.T .) a un mil quinientas unidades tributarias ( 1.500 U .T.). en los casos de 
los artículos 414 y 415. 

3. Con arresto de uno a cinco días o con multa de veinticinco unidades tributarias (25 
U.T.), en los casos del articulo 399, no debiendo procederse entonces sino a 
instancia de parte. 

CAPÍTULO Ill 
Disposiciones comunes a los capítulos 

Artículo 421. No incurrirán en las penas comunes de homicidio ni en las de lesiones. 
el marido que sorprendiendo en adulterio a su mujer y a su cómplice. mate, hiera o 
maltrate a uno de ellos o a ambos. 

En tales casos las penas de homicidio o lesiones se reducirán a una prisión que no 
exceda de tres años ni baje de seis meses. 

Igual mitigación de pena tendrá efecto en-los homicidios o lesiones que los padres o 
abuelos ejecuten, en su propia casa, en los hombres que sorprendan en acto carnal con 
sus hijas o nietas solteras. 

Artículo 422. Los tribunales estimarán como motivo de atcnuación en los juicios por 
mue11e o lesiones corporales, el haberse causado los hechos en duelo regular. En este 
caso podrá rebajarse de una a dos terceras partes la pena correspondiente al hecho 
punible; y a los testigos se les aplicará una pena igual a la que se imponga al matador 
o heridor, disminuida en la mitacL 

Si en duelo hubiera habido deslealtad, esta circunstancia se considerara agravante para 
la aplicación de las penas correspondientes al homicidio o lesiones que hubieren 
resultado; y los testigos serán considerados como coautores. 

En caso de homicidio cometido en riii.a cuerpo a cuerpo, i el herido o interfecto la 
hubiere provocado y aunque el heridor o matador la hubiere aceptado o continuado a 
pesar de haber podido cortarla o de haber podido abstenerse de reñir sm grave riesgo, 
se tendrá en cuenta aquella circunstancia y se aplicará la pena correspondiente con la 
atenuación prevista en la priniera parte de este articulo. 1 • 

En estos casos, si el lance se ha originado por haber una de las panes ofendtdo el 
honor o la reputación de la otra o de su fam ilia en documento público o con escmos o 
dibujos divulgados o expuestos al público o con otros medios de publicidad, se 
estimara como provocador al autor de estos hechos; y según la gravedad de la 
difamación, los tribunales pueden cambiar la pena que correspondiere al que haya 
herido o dado muerte al provocador, en confinamiento por igual úernpo, con la 
reducción prevista. 

Articulo 423. No será punible el individuo que hubiere cometido alguno de lo-
hechos previstos en los dos Capítulos anteriores, encontrándose en las circunstancias 
siguientes: 

De defender sus propios bienes contra los autores del escalamiento, de la fractura o 
incendio de su casa, de otros edificios habitados o de su dependencia, siempre que el 
delito tenga lugar de noche o en si tio aislado, de tal suerte que los habitanles de la 
casa, edificios o dependencias, puedan creerse, con fundado temor, amenazados en su 
seguridad personal. 

Cuando al repeler a los autores del escalamiento.' de la fractura o del incendto de la 
casa, edi.ficios o dependencias, no concurneren las condiciones anteriormente 
previstas, la pena del delito cometido solo se disminuirá de un tercio a la mitad. y el 
presidio se convertirá en prisión. 

Artículo 424. Cuando en la perpetración de la muerte o las lesiones hao tomado parte 
varias personas y no pudiere descubrirse quien las causó, se castigará a todos con las 
penas respectivamente correspondientes al delito cometido, disminuidas de una 
tercera parte a la mitad. 

No se aplicará esta rebaja de pena al cooperador inmediato del hecho. 

Articulo 425. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior y de las mayores 
penas eo que se incurra por los hechos individuaimente cometidos, cuando en una 
refriega entre varias peaonas resulte alguien muerto o con una lesión personal, todos 
los que agredieron al herido serán castigados con las penas correspondientes al delito 
cometido. Los que hayan tomado parte en la refriega sin agredir al herido serán 
castigados con prisión de uno a tres años. en los casos de homicidio, y de uno a se is 
meses i:n caso de lesiones. 

Al provocador de la refriega se le aplicarán las penas que se dejan indicadas. 
aumentadas en una tercera parte. 

Articulo 426. El que en riña entre dos o más personas saque primero arma de fu.ego o 
arma blanca, o primero disp_are la de fuego, será castigado con arresto de uno a seis 
meses, aunque no cause mue:-te ni lesión; si las causare, la pena correspondiente al 
delito se le aplicará aumentada en una sexta parte. En uno u otro caso se aplicará, 
asimismo, la pena correspondiente por el delito de pone ilícito de armas. 

Artículo 427. Aun cuando según la cali ficación de las lesiones por los peritos. 
ellas no fuesen de por si morrales, se castigará al reo como homicida, conforme al 
articulo 41 O, si la mueTte ocasionada por tales lesiones con el concurso de las 
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circunstancias imprevistas a que se contrae dicho artículo ocurriere antes de dictarse 
sentencia de ultima instancia. 

Articulo 428. Para los efectos de los Capítulos de este Título, se reputan armas, 
además d.: las de fuego y de las blancas, los palos piedras y cualesquiera otros 
instrumemos propios para maltratar o herir. 

Articulo 419. En todo caso de muertes o heridas causadas con armas prohibidas, la 
exención o atenuación establecidas en beneficio de su au¡or con respecto al delito de 
homicidio o lesiones personales, no lo favorecerá en cuanto al delito de porte de 
armas, que se castigara conforme a lo dispuesto en el Capitulo 1 del Título V de este 
Libro. 

CAPÍTULO IV 
Del aborto provocado 

Articulo 430. La mujer que intencionalmente abortare, valiéndose para ello de 
medios empleados por ella misma, o por un tercero, con su consentimiento, será 
castigada con prisión de seis meses a dos años. 

Articulo 431. El que hubiere provocado el abono de una mujer, con el 
consentimiento de esta, será castigado con prisión de doce a treinta meses. 

Si por consecuencia del aborto y de los medios empleados para efectuarlos. 
sobreviene la muerte de la mujer, la pena será de presidio de tres a cinco ai'los; y será 
de cuatro a seis ai'los, si la muerte sobreviene por haberse valido de medios más 
peligrosos que los consentidos por ella. 

Articulo 432. El que haya procurado el aborto de una mujer, empleando sin su 
consentimiento o contra la voluntad de ella, medios dirigidos a producirlo. será 
castigado con prisión de quince meses a tres ai\os. Y si el aborto se efectuare, la 
prisión será de tres a cinco ai'los. 

Si por causa del aborto o de los medios empleados para procurarlo, sobreviniere la 
muerte de la mujer, la pena será de presidio de seis a doce años. 

Si el c ulpable fuera el marido, las penas establecidas en el presente articulo se 
aument:lrán una sexta parte. 

Artículo 433. Cuando el culpable de alguno de los delitos previstos en los artículos 
precedentes sea una persona que ejerza el arte de curar o cualquiera otra profesión o 
ane reglamentados en interés de la salud pública. si dicha persona ha indicado, 
facilitado o,empleado medios con los cuales se ha procurado el aborto en que ha 
sobrevenido la muerte, las penas de ley se aplicarán con el aumento de una ··sexta 
parte. 

La condenación llevara siempre como consecuencia la suspensión del :ejercicio del 
arte o profesión del culpable, por tiempo igual al de la pena impuesta. 

No incurrirá en pena alguna el facultativo que provoque el aborto como medio 
indispensable para salvar la vida de la parturienta. 

Artículo 434. Las penas establecidas en los artículos precedentes se disminuirán en la 
proporción de uno a dos tercios y el presidio se con ertirá en prisión, en el caso de 
que el autor del aborto lo hubiere cometido por salvar su propio honor o la honra de 
su esposa, de su madre. de su descendiente. de su hermana o de su bija adoptiva. 

CAPÍT LO 
Del abandono de nido o de otras personas 

incapaces de proveer a su seguridad o a su salud 

Articulo 435. El que haya abandonado un mi\o menor de doce años o a otra persona 
in apaz de proveer a su propia salud, por enfermed;ld intelectual o corporal qu 
padezca. si el abandonado estuviese bajo la guarda o al cuidado del autor del deluo. 
será cawgado con prisión de cuarenta y cinco días a quince meses. 

Si del hecho del abandono resulta algún grave dai\o para la persona o la salud del 
abandonado o una perturbación de sus fa ultades mema les, la prisión erá por tiempo 
de qu1n e a treinta meses; y la pena será de tres a cin o ru1os de pres1dio si el delito 
acarrea la muerte. 

Articulo 436. Las penas establecidas en el articulo precedente se aumentarán en una 
tercera parte: 

l . Si el abandono se ha hecho en lugar solitario. 

2. Si el delito se ha cometido por los padres en un niilo legitimo o natural, reconocido 
o legalmente declarado, o por el en el hijo adoptivo o viceversa. 

Articulo 437. Cuando el culpable haya cometido el delito previsto en los artículos 
anteriores con uo nido recién nacido, aun no declarado en el Registro del estado civil 
dentro del término legal, para salvar su propio honor, o el de su mujer, o el de su 
madre, de su descendiente, de su hija adoptiva o de su hermana. la pena sé disminuirá 
en La proporción de una sexta a una tercera parte, y el presidio se convertirá en 
priSIÓn. 

Artículo 438. El que habiendo encontrado abandonado o perdido algún nido menor 
de siete años o a cualquierd otra persona incapaz.. por enfermedad mental o corporal. 
de provcC'f a su propia conservación, haya omitido dar aviso inmediato a la autoridad 
o a sus agentes, pudienllo hacerlo, será castigado con multa de cincuenta unidades 
tributarías (50 U.T.) a quinientaS unidades tributarias (500 U.T.). 

La misma pena se imF·Ondrá al que habiendo encontrado a una Persona herida er. 
lllill situación peligrosa o alguna que estuviere o pareciere inanimada, haya omitido la 
prestación de su ayuda a dicha persona. cuando ello no lo expone a dai\o o peligro 
personal. o dar e l aviso inmediato del caso a la autoridad o a sus agentes. 

CAPÍTULÓVJ 
Del abuso en la corrección o disciplina y de la sevicia en l.as familias 

ArtiCIIIO 439. E' que abusando de los medios de corrección o disciplina, haya 
ocasionado un reijuicio o un peligro a la salud de alguna persona que se halle 
sometida a su autoridad, educación, instrucción, cuidado, vigilancia o guarda, o que se 
encuentre baj.o su con motivo de su arte o profesión. será castigado con 
prisión de uno a doce meses, según la gravedad del daño. 

ArtiCDlo 440. El que, fuera de los casos previstos en el articulo precedente, haya 
empleado malos tratamientos contra algun niño menor de doce años, será casugado 
con prisión de tres a quince meses. 
Si los malos tratamientos se han ejecutado en un descendiente. ascendiente o alin en 
ünea recta, la prisión será de seis a treinta meses. 

El enjuiciamiento no tendrá lugar sino por acusación de la parte ofendida. si los ma los 
tratamientos se han empleado contra el cónyuge; y si este fuere menor, la querella 
podrá promoverse también por las personas que, a no existir el matrimonio tendrían la 
patria potestad o la autoridad tutelar sobre e l agra 1ado. 

Articulo 441. En los casos previstos en los artículos precedentes, si hay constancia de 
que en el culpable que ejerza la patria potestad, son habituales los hechos que han 
motivado el enjuiciamiento, el declarará que la condena lleva consigo, respecto 
de dicho culpable la pérdida de todos los derechos que por causa de la misma patna 
potestad le confiere la ley en la persona y los bienes del ofendido; y en lo que: 
concierne al tutor deberán en todo caso declarar la destitución de la tutela y la 
exclusión de cualquiera otras funciones tutelares. 

CAPÍTULO VIl 
De la difamación y de la injuria 

Artíc111o 442. Quien comunicándose con varias personas, reunidas o separadas, 
hubiere imputado a algún individuo un hecho determirtado capaz de ex.ponerlo al 
desprecio o al odio público, u ofensivo a su honor o reputación, será castigado con 
prisión de un ai'lo a tres ai\os y multa de cien unidades tributarias ( lOO U.T .) a un mil 
unidades tributarias ( 1.000 U .T.). 

Si el delito se cometiere en documento público o con escritos. dibujos divulgados o 
expuestos al público, o con otros medios de ,publicidad. la pena será de dos ai'tos a 
cuatro ai'los de prisión y multa de doscientas unidades tributarias (200 U.T .) a dos mil 
unidades tributarias (2.000 U .T.). 

Parágrafo único: En caso de que la difamaeión se produzca en documento público o 
con escritos, dibujos divulgados o expuestos a l público o con otros medios de 
publicidad, se tendrá como prueba del hecho punible y de la autoría. el ejemplar del 
medio impreso, o copia de la radiodifusión o emisión televisiva de la especie 
difamatoria. 

443. Al culpado del delito de difamación no se le permitirá pru.eba 
de la verdad o notoriedad del hecho difamatorio, smo en los casos siguientes: 

l. Cuando la persona ofendida es algún funcionario publico y siempre que el hecho 
que se le haya imputado se relacione con el ejercicio de su ministerio; salvo, sin 
embargo, las disposiciones de los articulas 222 y 226. 

2. Cuando por el hecho imputado · se iniciare o hubiere juicio pendiénte contra el 
difamado. 

3. Cuando el querellante solicite formalmente que en la sentencia se pronuncie 
también sobre la verdad o falsedad del hecho difamatorio. 

Si la verdad del hecho se probare o si la persona difamada quedare, por causa de la 
difamación, condenada por este hecho el autor de la difamación estará exento de la 
pena salvo el caso de que los medios empleados constituyesen, por si mismos, el 
delito previsto en el articulo que sigue. 

Articulo 444. Todo individuo que en comunicación con varias personas, juntas o 
separadas, hubiera ofendido de alguna manera el honor, la reputación o el decoro de 
alguna persona. será castigado con prisión de seis meses a un ai'lo y mulla de 
cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a cien unidades tributarias ( 100 .T.). 

Si el hecho se ha cometido presencia del o fendido, aunque esté sólo. o por med to 
de algún escrito que e le hubiere dirigido o en lugar público, la podrá ele,·arse 
en una tercera parte de la pena a imponer, incluyendo en ese aumento lo referente a la 
multa que deba aplicarse, y si con la presen ia del ofendido oncurre la pubhctdad., la 
pena podrá elevarse hasta la mitad. 

Si el hecho se ha cometido haciendo uso de los medios indicados en el primer aparte 
del artículo 442. la pena de prisión será por tiempo de un año a dos años de prisión y 
multa de doscientas unidades tributarias (200 U.T.) a quinientas unidades tributarias 
(500 U.T.). 
Puágrafo único: En caso de que la injuria se produzca en documento público o con 
escritos, dibujos divulgados o expuestos al públ ico o con otros medios de publicidad. 
se tendrá como prueba del hecho punible y de la autoría el ejemplar del medio 
impreso o copia de la radiodifusión o emisión televisiva de la especie injurian te. 

Artículo 445. Cuando el delito previsto en el articulo precedente se haya cometido 
contra alguna persona legítimamente encargada de algún servicio _público, en su 
presencia y por razón de dicho servicio, el culpable será castigado con arresto de 
quince a cuarenta y cinco días. Si hay publicidad la prisión podrá imponerse: de uno a 
dos meses. 

Articulo 446. C uando en los casos previstos en los dos artículos precedentes, el 
ofendido baya sido la c;ausa determinante e injusta del hecho, la pena se reducirá en la 
proporción de una a dos terceras partes. 

Si las ofensas fueren reciprocas, el juez podrá según las circunstancias, declarar a las 
partes o alguna de ellas, exentas de toda pena. 

No será punible el que haya sido impulsado al del ito por violencias ejecutadas contra 
su persona. 

Articulo 447. No producen acción las ofensas contenidas en los escritos presentados 
por las partes o sus representantes, o en los discursos pronunciados por ellos en 
estrados ante el juez, durante el curso de un juicio; pero independientemente de La 
aplicación de las disposiciones disciplinarias del caso, que impondrá el tribunal. 
aquella autoridad podrá disponer la supresión total o parcial de las especies 
difamatorias, y si la parte ofendida la pidiere, podrá también acordarle, 
prudentemente, una reparación pecuniaria al pronunciar sobre la causa. 

Articulo 44&. En caso de condenación por alguno de los delitos especificados en el 
presente Capitulo, el juez declarará la confiscación y supresión de los impresos, 
dibujos y demás objetos que hayan servido para cometer el delito; y si se trata de 
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c:scritos, respecto de los cuales no pudiere acordarse la supresión. dispondrá que al 
margen de: ellos se haga referencia de la sentencia que se dicte relativamente al caso. 

A petición del querellante, la sentencia condenatoria será publicada a costa del 
coodenado, tma o dos veces, en los diarios que indicará el juez. 

Artículo 449. Los delitos previstos en el presente Capítulo no podrán ser enjuiciados 
sino por acusación de la parte agraviada o de sus representantes legales. 

Si esta muere antes de hacer uso de su o si los delitos se han cometido contra 
la memoria de una persona muerta, la acusacióo o querella puede promoverse por el 
cóoyuge, fos ascendientes: los descendientes, los hermanos o bermamas, sobrinos, [os 
afines en linea recta y por los herederos inmediatos. 

En el caso de ofensa contra algím cuerpo judicial, político o adiniJ!istrativo, o contra 
representalll.tes de dicho cuerpo, el enjuiciamiento no se hará lugar sino mediante la 
autorización del cuerpo o de su jefe jerárquico, si se trata de alguno no constituido en 
colegio o corporación. 

En estos casos. se procederá conforme se ordene en el articulo 225. 

Articulo 450. La acción penal para el enjuiciamiento de los delitos previstos en el 
presente Capitulo, prescribirá por un año en los casos a que se refiere el articulo 442, 
y por seis meses en los casos que especifican los articulas 444 y 445. 

Cualquier .actuación de vi clima en el proceso interrumpirá la prescripción. 

TÍTULO X 
De los Dditos Contra la Propiedad 

CAPÍTULO 1 
Del harto 

Articulo 45L Todo el que se apodere de algún objeto mueble, perteneciente a otro 
para aprovecharse de él, quitándolo, sin el consentimiento de su dueño, del lugar 
donde se hallaba, será penado con prisión de un año a cinco años. 

Si el valor de la cosa sustraída no pasare de una unidad tributaria ( 1 U.T.), la pena 
será de prisión de tres meses a seis meses. 
Se comete también este delito cuando el hecho imputado recaiga sobre cosas que 
bagan parte de una herencia aún oo aceptada, y por el copropietario, el asociado o 
coberedcm, respecto de las cosas comunes o respecto de la berenci¡¡ indivisa, siempre 
que el culpable no tuviere la cosa en su poder. La cuan tia del delito se estimará hecha 
la deducción de la parte que corresponde al culpable. 

Articulo 452. La pena de prisión por el delito de huno será de dos a seis anos, si el 
delito se ha cometido: 

l . En las oficinas, archivos o establecimientos públicos, apoderándose de las cosas 
conservadas en ellos, o de otros objetos destinados a atgún uso de utilidad pública. 

2. En los cementerios, tumbas o sepulcros, apoderándose ya de las cosas que 
constituyen su ornamento o protección, bien de las que se hallan sobre los 
cadáveres o se hubieren sepultado con éstos al mismo tiempo. 

3. Apoderándose de las cosas que sirven o están destinadas al culto, en los lugares 
consagrados a su ejercicio, o en los anexos y destinados a conservar las dichas 
cosas. 

4. Sobre una persona, por ane de astucia o destreza, en un lugar público o abierto al 
público. 

5. Apoderándose de los objetos o del dinero de los viajeros, tanto en los vehículos de 
tierra, aeronaves o por agua. cualquiera que sea su clase, como en las estaciones o 
en las oficinas de las empresas públicas de transpone. 

6_ Apoderindose de los animales que estén en los establos. o de los que por 
necesidad se dejan en campo abierto. 

Apodecindose de las maderas depositadas en las ventas de leña amontonadas en 
algún lugar, o de materiales destinados a alguna fábrica, o de productos 
desprendidos del suelo y dejados por necesidad u otrO motivo en campo raso u 
otros lugares abiertos. 

8. Apod.erándose dt: los objetos que en virtud de la costumbre o de su propio destino. 
se mantienen expuestos a la confianza pública. 

Articulo 45.3. La pena de prisión para el delito de huno será de cuatro años a ocho 
años en los casos siguientes: 

l . Si el hecho se ha cometido ahusando de la confianza que nace de un cambio de 
buenos oficios, de un arrendamiento de obra o de una habitación, aún temporal, 
entre el ladrón y su víctima, y si el hecho ha tenido por objeto las cosas que bajo 
tales condiciones quedaban expuestas o se dejaban a la buena fe del culpable. 

Si para cometer el hecho el culpable se ha aprovechado de las facilidades que le 
ofrecían algún desastre, calamidad, perturbación pública o las desgracias 
particwlares del hurtado. 

3. Si no viviendo bajo el mismo techo que el hurtado, el culpable ha cometido el 
delito de noche o en alguna casa u otrO lugar destinado a la habitación. 

4. Si el culpable, bien para cometer el hecho, bien para trasladar la cosa sustraída, ha 
destruido, roto, demolido o trastornado los cercados hechos con materiales sólidos 
para la protección de las personas o de las propiedades, aunque el 
quebrantamiento o ruptura no se hubiere efectuado en el lugar del delito. 

5. Si para cometer el hecho o trasladar la cosa sustraída, el culpable ha abierto las 
cerraduras, sirviéndose para ello de llaves falsas u otros instrumentos. o 
'<'"aliéndose de la verdadera llave pérdida o dejada por su dueño, o quitada a éste, o 
indebidamente habida o retenida. 

6. Si para cometer el hecho o para trasladar la cosa sustraída el culpable se ha 
servido de una via distinta de la destinada ordinariamente al pasaje de la gente, 
venciendo para penetrár en la casa o su recinto, o para salir de ellos, obstáculos y 
cercas tales que no podrían salvarse sino a favor de medios artificiales o a fuerza 
de agilidad personal 

7. Si el hecho se ha cometido violando los sellos puestos por algún funcionario 
público en virtud de la ley, ·o por orden de la autoridad. 

8. Si el delito de huno se ha cometido por persona ilícitamente unifonnada, usando 
hábito religioso o de otra manera disfrazada. 

9. Si el hecho se ha cometido por tres o más personas reunidas. 

10. Si el hecho se ha cometido valiéndose de la condición simulada de funcionarios 
públicos, o utilizando documentos de identidad falsificados. 

I l. Si la cosa sustraída es de las destinadas notoriamente a la defensa públ ica o a la 
pública reparación o alivio de algÍm infortunio. 

Si el delito estuviere revestido de dos o más de las circunstancias especificadas en los 
diversos numerales del presente articulo, la pena de prisión será por tiempo de seis 
años a diez aiios. 

l\rtícuJo 454. El que sin estar debidameme ilt'torizado para ello, baya espigado, 
rateado o rebuscado frutos en fundos ajenos, -.::!ando en ellos no se hubiere recogido 
enteramente la cosecha, será castigado con multa de cinco unidades tributarias (5 
U.T.) a veinticinco unidades tributarias (25 U.T.), a querella de pane. En caso de 
reincidencia, la pena será de arresto de tres a quince días. 

CAPÍTULO 11 
Del robo, de la extorsión y del secuestro 

Artículo 455. Quien por medio de violencia o amenazas de graves daños inminentes 
contra personas o cosas, haya constreñido al detentar o a otra persona presente en el 
lugar del delito a que le entregue un objeto mueble o a tolerar que se apodere de este. 
será castigado con prisión de seis años a doce años. -

Artícu.lo 456. En la misma pena del aniculó·anterior incurrirá el individuo que en el 
acto de apoderarse de la cosa mueble de otro, o inmediatamente después, haya hecho 
uso de violencia o amenazas antedichas, contra la persona robada o contra la presente 
en el lugar del delito, sea para cometer el hecho, sea para llevarse el objeto sustraído. 
sea, en fUl, para procurarse la impuni<fud o procurarla a cualquier otra persona que 
baya panicipado del delito. 

Si la violencia se dirige únicamente a arrebatar la cosa a la persona, la pena será de 
prisión de dos a seis aiios. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestOs 
no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley. 

Artículo 457. Quien por medio de violencia o amenazas de un grave daño a la 
persona o a sus bienes, baya constreñido a alguno a entregar, suscribir o destruir en · 
detrimento suyo o de un tercero, un acto o documento que produzca algún efecto 
jurídico cualquiera, será castigado con prisión de cuatro a ocho años. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
anteriores, no t endrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley. 

Artícu.lo 458. Cuando alguno de los delitos previstos en los artículos precedentes se 
baya cometido por medio de amenazas a la vida, a mano armada o por varias 
personas, una de las cuales hubiere estado manifiestamente armada, o bien por varias 
pers!Jnas ilegítimamente uniformadas, usando hábito rel igioso o de otra manera 
disfrazadas, o si, en ftn, se hubiere cometido por medio de un ataque a la libertad 
indi idual, la pena de prisión será por tiempo de diez a diecisiete años; sin perjuicio a 
la persona o pe rsonas de la pena correspondiente a1 delito de porte ilícito de 
armas. 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
anteriores, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley ni a. la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la ¡:;ena. 

Artículo 459. Quien infundiendo por cualquier medio el temor de un grave daño a las 
personas, en s u honor, en sus bienes, o simulando órdenes de la autoridad, haya 
constreñido a alguno a enviar, depositar o poner a disposición del culpable, dinero, 
cosas, títulos o documentos, será castigado con prisión de cuatro a ocho años. 

La pena establecida en este anículo se aumentará hasta en una tercera parte cuando el 
constreñimiento se lleve a efecto con la amenaza de ejecutar acto del cual pueda 
derivarse calamidad, infortunio o peligro común. , 

Parágrafo único: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
anteriores, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de ley. 

Artículo 460. Quien haya secuestrado a una persona para obtener de ella o de un 
tercero, como precio de su ·libertad, dinero, cosas, títulos o documentos a favor del 
culpable o de otro que éste indique, aun cuando no con iga su intento, será casugado 
con prisión de veinte años a treinta años. Si el secuestro se ejecutare por causar 
alarma, la pena será de diez años a veinte años de prisión. 

Quienes utilicen cualquier medio para planificar, incurrir, propiciar, panicipar, dirigir, 
ejecutar, colaborar, amparar, proteger o ejercer autoría intelectual. autoría material. 
que permita, faciliten o realicen el cautiverio, que oculten y mantengan a rehenes, que 
hagan posible el secuestro, extorsión y cobro de rescate, que obtengan un 
enriquecimiento producto del secuestro de personas. por el canje de éstas por bienes u 
objetos materiales, sufrirán pena de prisión no menor de quince años ni mayor de 
veinticinco años, aun no consumado el hecho. 

Parágrafo Primero: Los cooperadores inmediatos y facilitadores serán penal izados 
de ocho años a catorce años de prisión. Igualmente, los actos de acción u omisión que 
facilite o permita estos deli tos de secuestros, extorsión y cobro de rescate, y que 
intermedien sin estar autorizado por la autoridad competente. 
Parágrafo Segundo: La pena del delito previsto en este artículo se elevará en un 
tercio cuando se realice contra niños, niftas, adolescentes y ancianos, o personas que 
padezcan enfermedades y sus vidas se vean amenazadas, o cuando la víctima sea 
sometida a violencia, torturas, maltrato fisico y psicológico. Si la persona secuestrada 
muere durante el cautiverio o a consecuencia de este delito, se le aplicará la pena 
máxima. Si en estos delitos se involucraran funcionarios públicos, la aplicación de la 
pena será en su límite máx.imo. 
Parágrafo Tercero: Quienes recurran al delito de secuestro con fines políticos o para 
exigir liberación o canje de personas condenadas por Tribunales de la Repúbl ica 
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Boli ariana de Venezuela, se les aplicará pena de doce all.os a veinúcuatro all.os de 
prisión. 
Parágrafo Cuarto: Quienes resulten implicados en cualquiera de los supuestos 
anteriores, no tendrán derecho a gozar de los beneficios procesales de la ley ni a la 
aplicación de medidas alternativas del cumplimiento de la pena .. 

Artículo 461. El que fuera de los casos previstos en el artículo 84, sin dar parte de 
ello a la autoridad, haya llevado correspondencia o mensajes escritos o verbales, para 
hacer que se consiga el fm del delito previsto en el artículo anterior, será casúgado 
con prisión de cuatro meses a tres ailos. 

CAPÍTULO 111 
De la estafa y otros fraudes 

Artículo 462. El que, con artificios o medios capaces de engallar o sorprender la 
buena fe de otro, induciéndole en error, procure para sí o para otro un provecho 
injusto con perjuicio ajeno, será penado con prisión de uno a cinco La pena será 
de dos a seis años si el delito se ha comeúdo: 

l. En detrimento de una pública, de una entidad autónoma en que 
tenga interés el Estado o de un instituto de asistencia social. 

2. Infundiendo en la persona ofendida el temor de un peligro imaginario o el erróneo 
convencimiento de que debe ejecutar una orden de la autoridad. 

El que cometiere el delito pre isto en este artículo, utilizando como medio de engallo 
un documento público falsificado o alter?.do, o emiúendo un cheque sin provisión de 
fondos, incurrirá en la pena correspondiente aumentada de un sexto a una tercera 
parte. 

Artículo 463. Incurrirá en las penas previstaS en el artículo 462 el que defraude a 
Otro: 

J. Usando de mandato falso, nombre supuesto o calidad simulada. 

2. Haciéndole suscribir con engailo un documento que le imponga alguna obligación 
o que signifique renuncia total o parcial de un derecho. 

3. Enajenando, gravando o arrendando como propio algún inmueble a sabiendás de 
que es ajeno. 

4. Enajenando un inmueble o derecho real ya vendido a otras personas. siempre que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: a) Que por consecuencia del 
registro de la segunda enajenación fuere legalmente imposible registrar la priméra. 
b) Que no siendo posible legalmente el registro de la segunda. enajenación, por 
estar registrada la primera, hubiere pagado el comprador el precio del inmueble o 
derecho real o parte de él. 

5. Cobrando o cediendo un crédito ya pagado o cedido. 

6. Enajenand;:, o gravando bienes come libres, sabiendo que estaban embargados o 
gravados o que eran objeto de litigio. 

7. Ofreciendo, aunque tenga apariencias de negocio legítimo, participación en 
fingidos tesoros o depósitos, a cambio de dinero o recompensa. 

8. Abusando, en provecho propio o de otro, de las necesidades, pasiones o 
ineKperiencia de un menor, de un entredicho o de un inhabilitado, a quienes se les 
haga suscribir un acto cualquiera contentivo de una obligación a cargo del menor o 
de un tercero, a pesar de la nulidad resultan!;> de su incapacidad. 

Articulo 464. En los casos que se enumeran a continuación se aplica.ráll l<!s penas 
siguientes: 

l. Pris1é n de uno a cinco años, a qwen habiendo vendido un inmueble por documento 
privado o autenticado y recibido el precio del negocio o parte del mismo, lo 
gravare en favor de otra persona sin el expreso consentimiento del comprador o sin 
garantizar a éste el pleno cumplimiento del celebrado. 

2. Prisión de uno a cuatro ailos a quien-defraudare a otro promoviendo una sociedad 
por acciones en que se hagan afirmaciones falsas sobre el capital de la. compail!a, o 
se oculten fraudulentamente hechos relativos a ella. 

3. Prisión de seis meses a dos ailos a quien para obtener algún provecho sustrajere, 
ocultare o inutilizare, en todo o en parte, un expediente o documento con peljuicio 
de otro. 

4. Prisión de tres a dieciocho meses a quien, por sorteos o rifas, se quede en todo o en 
parte con las cantidades recibidas sin entregar la cr.sa ofrecida. 

5. de seis a dieciocho meses a quien defraudare a otro con pretexto de una 
supuesta re muneración a funcionarios públicos. 

6. Prisión de dos a seis meses a quien hubiere destruido, deteriorado u ocultado cosas 
de su propiedad, con el objeto de cobrar para si o para otro el precio de un seguro. 
Si hubiere conseguido su propósito incurrirá en las penas establecidas en el 
artículo 462. 

7. Arresto de dos a seis meses a quien comprare una cosa mueble ofreciendo pagarla 
al contado y rehúse, después de recibirla, hacer el pago o devolverla_ 

Articulo 465. El que con un fin de lucro, induzca a algún individuo a emigrar. 
engaMndolo, aduciendo hechos que no existen o dándoles falsas noticias, será 
castigado con prisión de seis a treinta meses. 

CAPÍTULO lV 
De 111 apropiación Indebida 

Articulo 466. El que se haya apropiado, en beneficio propio o de otro, alguna cosa 
ajena que se !e hubiere confiado o entregado por cualquier título que comporte la 
obligación de restituirla o de hacer de ella un uso determinado, será castigado con 
prisión de tres meses a dos ai!os, por acusación de la parte agraviada. 

Articulo 467. El que abusando de una firma en blanco que se le hubiere confiado, con 
la obligación de restituirla o de hacer con ella un uso determinado, baya escrito o 
hecho escribir algún acto que produzca un efecto jurídico cualquiera, con perjuicio del 
signatario, será castigado con prisión de tres meses a tres ailos, por acusación de la 
parte agraviad a. 

Si la firma en blanco no se hubiere confiado al culpable, se aplica."lin al caso las 
disposiciones de los Capítulos lli y rv, Tirulo VI del presente Libro. 

Articulo 468. Cuando el delito previsto en los artículos precedentes se hubiere 
cometido sobre objetos confiados o depositados en razón de la profesión. industria, 
comercio, negocio, funciones o servicios del depositario, o cuando sean por causa del 
depósitQ necesario, la pena de prisión será por tiempo de uno a cinco años; y el 
enjuiciamiento se seguirá de oficio. 

Articulo 469. Por acusación de la parte agraviada, será castigado con prisión de 
quince días a cuatro meses o multa de veinticinco unidades aibutarias (25 U.T.) a 
quinientaS unidades aibutarias (500 U.T.): 
l. El que encontrándose una cosa pérdida, se de ella sin ajustarse a Las 

prescripciones de la ley, en los casos correspondientes. 

2. 'El que hallando un tesoro se apropie, con perjuicio del del fundo, más de lo 
que le corresponde por la ley. 

3. El que se apropie de la cosa ajena que hubiere ido a su poder por consecuencia de 
un error o de caso fortuito. Si el culpable conocía al duer'lo de la cosa apropiada, la 
prisión será de tres meses a un año. 

CAPÍTULO V 
Del aprovechamiento de cosas provenientes de delito 

Articulo 470. El que fuera de los casos en los articulos·254, 255, 256 y 257 
de este Código, adquiera, reciba, esconda msmeda nacional extranjera, títulos valores 
o efectos mercanúles, asl como cualquier cosa mueble proveniente de delito o 
cualquier forma se entrometa paca que se adquieran, reciban o escondan d.icbo dinero, 
documentos o cosas. que formen parte del cuerpo de delito, sin haber tomado parte en 
el delito mismo, será castigad.o con prisión de tres aftas a cinco all.os. 
Si el dinero, las cosas o los títulos valores o efectos mercanúles provienen de un delito 
castigado con pena resaictiva de la libertad i ndividual con un tiempo mayor a cinco 
all.os, el culpable será castigado con prisión de cinco ailos a ocho all.os. Cuando el 
aprovechamiento de cosas provenientes de delito sea cometido por funcionario 
público encargado de la aprensión o investigación penal, individualmente o en 
concierto para delinquir, serán castigados con las penas previstaS en el último aparte 
de este articulo y procederá su destitución inmed iata del cargo que ejerza. 

En los casos previstos en las anteriores disposiciones de este artículo, la prisión no 
podrá exceder de dos tercios de la pena establecida para la comisión del delito del que 
provienen las cosas o títulos .valores poseídos ilegítimamente. 

Si el culpable ejecuta habitualmente el aprovechamiento de las cosas provenientes de 
la comisión de delito que castiga este articulo, adquiriéndolas de personas 
consumidoras de sustancias estupefacientes y psicotrópicas o enervantes, o por canje 
de Las mismas que hagan a nidos, ní!las y adolescentes, la pen.a será de prisión, 
agravada en una tercera parte de las aqu! previstaS y en el caso de que el objeto 
provenga de la comisión de los delitos previstos, y sancionados en los articulas 405, 
406, 407, 413, 4 14, 415, 451, 452, 453, 455, 457, 458 y 460 de este Código, la 
agravación d.e la pena será de una tercera parte, sin derecho a los beneficios 
procesales que le concede la ley penal. 

CAPÍTULOVl 
De las usurpaciones 

Articulo 471. Quien para apropiarse, en todo o en parte, de una cosa inmueble de 
ajena pertenencia o para sacar provecho de ella, remueva o altere sus LÜlderos o 
límites, será castigado co"' prisión de uno a cinco ai!os. 
A la misma pena queda sujeto el que para procurarse un provecho indebido, desvíe las 
aguas públicas o de los particulares. 
Si el becho se ha cometido con vio lencia o amenazas contra Las personas, o por dos o 
más individuos con armas, o por más de diez sin ellas, la prisión se aplicará por 
tiempo de dos a!los a seis ailos; sin perjuicio de la aplicación, a las personas armadas, 
de la pena correspondiente al delito de porte ilícito de armas. 

Articulo 471-A. Quien con el propósito de obtener para s1 o para un tercero provecho 
ilícito, invada terreno, inmueble o bienhecburia, ajenas, incurrirá en prisión de cinco 
mos a diez mos y multa de cincuenta unidades aibutarias (SO U.T.) a doscientaS 
unidades aibutarias (200 U.T.). El solo hecho de invadir, sin que se 
provecho, acarreará la pena anterior rebajada a criterio del juez hasta en una sexta 
parte. 
La pena establecida en el inciso anterior se aplicará aumentada basta la mitad para el 
promotor, organizador o director de La invasión. 

Se incrementará la pena a la mitad de la pena aplicable cuando la invasión se 
sobre terrenos ubicados en zona rural. 

Las penas sedaladas en los incisos precedentes se rebajarán hasta en las dos terceras 
partes, cuandC' aiites de pronunciarse sentencia de primera o única instancia, cesen los 
actos de inyasión y se produzca el desalojo total de los terrenos y edificaciones que 
hubieren sido invadidos. Será eximente de responsabilidad además de haber 
desalojado el que el invasor o invasores comprueben haber indemnizado los 
dall.os causados a entera satisfáeción de la víctima. 

Articulo 472. Quien. fuera de los casos previstos en los dos artículos anteriores y por 
medio de violencia sobre las personas o las cosas, perturben la pacifica posesión que 
otro tenga de bienes inmuebles, será castigado con prisión de un ailo a dos ailos, y 
resarcimiento del datio causado a la víctima de cincuenta unidades aibutarias (50 
U.T.) a cien unidades aibutarias (lOO U.T.). 

Si el hecho se hubiere cometido por varias personas con armas, o por más de diez sin 
ellas, la prisión será de dos m os a seis ai!os; e se aplicará la pena 
respectiva por el porte iHcito de armas. 

CAPiTULO YO 
De los dailos 

Articulo 473. El qu. de cualquier manera haya destruido, aniquilado, daltado o 
deteriorado las cosas, muebles o inmuebles, que pertenezcan a otro, será castigado, a 
instancia de parte agraviada, con prisión de uno a tres meses. 
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La prisión será de cuarenta y cinco días a dieciocho meses, si el becbo se hubiere 
cometido con alguna de las circunstancias siguientes: 
l. Por venganza contra un funcionario público, a causa de sus funciones. 
2. Por medio de violencias contra las personas, o por alguno de los medios indicados 

en los numerales 4 y 5 del anículo 453. 

3. En los edificios públicos o en los destinados a algún uso público, a ulilidad pública 
o al ejercicio de un culto; o en edificios u obra de la éspecie indicada eo el aniculo 
349, o en los monumentos públicos, los cementerios o sus dependencias. 

4. En diqoes, terraplenes u otras obras destinadas a la reparación de un desastre 
público o en los aparatos y sei\ales de algún servicio público. 

5. En los canales, esclusas y otras obras destinadas a la irrigación. . 
6. En las plantaciones de cai\a de az\Jcar, de café, cacao, de árboles o arbustos 

frutales o sementeras de frutos menores. 

Articulo 474. Cuando el hecho previsto en el anículo precedente se hubiere cometido 
con ocasión de violencias o resistencia a la autoridad, o en reunión de diez o más 
personas, todos los que hayan concurrido al delito serán castigados así: 

En el caso de la pane primera, con prisión hasta de cuatro meses; y eo los casos 
prevtsto en el apane único, con prisión de un mes a dos ai\os, procediéndose s1empre 
de oficio. 

Articulo 475. El que haya ocasionado estragos en fundo ajeno. por introducir en él sin 
derecho o por dejar allí animales, se.rá casligado según las disposiciones del aniculo 
473. 

Por el solo hecho de haber introducido o abandonado abusivamente los anunales para 
hacerlos pacer, el culpable a instancias de la pane agraviada, será penado con arresto 
de ocho a cuarenta y cinco días o multa de cincuenta unidades tributanas (50 U.T.) a 
doscientas cincuema unidades tributarias {250 U.T.). 

Articulo 476. El que arbitrariamente se hubiere introducido én fundo ajeno, cercado 
de fosos, setos vivos, zanjas, calzadas artificiales, vallados de piedra o de madera, o 
de otro modo, será penado, a instancia de la parte agraviada. con multa de diez 
Wlidades tributarias ( 1 O U .T.) a veinticinco unidades tributarias (25 U .T.); y, en caso 
de reincidencia, se aplicará al culpable arresto de ocho a quince días. 

Articulo 477. El que sin previa licencia del dueño entre a fundo ajeno, será 
penado por acusación de la pane agraviada, con multa de diez unidades tributarias (lO 
U.T.) a veinticinco unidades tributarias (25 U.T.). En el caso de reincidencia, se 
aplicará al clllpable arresto de ocho a quince días. 

Si el fundo esruvic:re cercado, la pena será de arresto de quince días a un mes. 

Artfcu.lo 478. El que sin necesidad haya matado un animal ajeno o le haya causado 
algún mal que lo inutilice, será penado por acusación de la parte agraviada, con 
arresto de ocho a cuarenta y cinco días. 

Si el perjuicio es ligero, podrá aplicarse solamente milita hasta por ciento cincuenta 
unidades tributarias (I SO U.T.). 

Si el animal tan sólo hubiere disminuido de valor, la pena de arresto será, a lo más, de 
quince días o la miLita, de ciento cincuenta unidades tributarias ( 150 U.T.) como 
máximum. 

No se impondrá ninguna pena al que baya cometido el hecho contra animales volátiles 
hallados dentro de su propio fundo, en el momento de causar algún estrago o 
perjuicio. 

Articulo 479. El que fuera de los casos previstos en los articlllos precedentes, deturpe 
o manche una cosa ajena, de alguna manera, sea mueble o inmueble, será penado, por 
acusación de la pane agraviada, con multa de veinticinco unidades tributarias (25 
U.T.) a doscientas unidades tributarias (200 U.T.). 

Si ha ocurrido alguna de las circunstancias indicadas en el articlllo 474, la miLita podrá 
imponerse hasta por quinientas unidades tributari.as (500 U.T.) y el enjuiciamiento 
sera de oficio. 

CAPÍTULO VIII 
Disposiciones comunes a los capítulos preadeates 

Articulo 480. Cuando el culpable de alguno de los delitos previstos en los Capítulos 1, 
m, IV y V del presente Tirulo y en los artíclllos 473, en su primera parte. 475 y 478, 
antes de toda providencia judicial en su contra, haya restituido lo que hubiese tomado, 
o reparado enteramente el d.mo causado, en el caso de que por la naturaleza del hecho 
o por OU'IIS circunstancias no fuere posible la restirución, la pena se disminuirá en la 
proporción de uno a dos tercios. 

Si la o la reparacjón se efectúan en el curso del juicio antes de la sentencia, 
la pena se disminuirá en la proporción de una sexta a una tercera parte. 

Ardc:1llo 481. En lo que concierne a los hechos previstos en los Capítulos l, m fV y V 
del presente Titulo, y en los articulos 473, en su pane primera, 475 y 478, no se 
promoverá ninguna diligencia en contra del que haya cometido el delito: 

1.· En perjuicio del cónyuge no separado legalmente. 

2. ·En pc:ljuicio de un pariente o afm en línea ascendente o descendente; del padre o 
de la madre adoptivos, o de.l hijo adoptivo. 

3. En pctjuicio de un hermano o de una hermana que viva bajo el mismo tecbo é¡ue el 
culpable. 

La pena se disminuirá en una tercera pane si el hecho se hubiere ejecutado en 
perjuicio de su cónyuge legalmente separado, de un ber.mano o de una bennan.a que 
no vivan bajo el mismo techo con el autor del delito, de un tío, de un sobrino o de un 
afin en segundo grado, que viva en familia con dicho autor; y no se procederá sino a 
instancia de parte. 

Artkalo 412.. En lo que concierne a los delitos especificados en el Titulo, el 
juez podrá aumentar la pena hasta con la mitad de su sc:ilalamiento, si el valor de la 

JObre la cual ha recaído el delito, o el que corresponda al dado que éste ha 

causado, fuere de mucha importancia. Podrá al contrario disminuirla hasta la mitad, SI 
es ligero y hasta la tercera parte si fuae levísimo. 
Para determinar el alcr se tendrá en cuenta, no el provecho que reporta al culpable 
sino el alor que tu iere la cosa y el dafto que se ha causado en la época misma del 
delito. 

Las indicadas reducciones de penas, no serán aplicables si el culpable era reinc1dente 
en algún delito de la misma naturaleza, o SI se tratase de alguno de los delitos 
previstos en el Capitulo 11 del presente Titulo. 

LIBRO TERCERO 
DELASFALTA ENCENERAL 

TÍTULO l 
De Las Faltas Contra el Orden Público 

CAPÍTULOI 
De la desobediencia a la autoridad 

Artículo 4S3. El que hubiere desobedecido una orden legalmente expedida por la 
autoridad competente o no haya observado alguna medida legalmente dictada por 
dicha a1110rida.d en interés de la justicia o de la seguridad o salubridad públicas. sera 
castigado con arresto de cinco a treinta dias, o multa de veinte unidades tributarias {20 
U. T.) a ciento cincuenta unidades tributarias (ISO U.T.). 

Artículo 484. El que. en caso de tumulto, de alamidad o de flagrante hecho pun1ble 
baya rehusado, sin motivos, prestar su ayuda o servicio, o bien se baya 
excusado de facilitar las indicaciones o noticias que se le exijan por un funcionario 
público en ejercicio de su mintsterio, será castigado con miLita de diez umdades 
tributarias ( 1 O U.T.) a cincuenta unidades tributarias (50 U.T.). Si fueren mentirosas 
las indicaciones o noticias comunicadas. la multa podrá ser de cincuenta unidades 
tributarias (50 U.T.) a doscientas cincuenta unidades tributarias(250 U.T.). 

Artículo 4SS. El que, interrogado por un funcionario público en ejercicio de su 
ministerio, rehúse dar su nombre y apellido, su estado o profesión el lugar del 
nacimiento o domicilio o cualquiera otra cualidad personal, será penado con multa de 
diez unidades tributarias ( 10 U.T.) a cmcuenta unidades tributarias (50 U.T.). Si 
fueren mentirosas las indicaciones dadas, la multa puede ser de cincuenta unidades 
tributarias ('iO U.T.) a ciento c incuenta unidades tributarias ( 150 U.T.). 

Artícu.lo 4S6. Todo individuo que, con desprecio de las prohibiciones legales de la 
autoridad competente, haya promovido o dirigido ceremonias religiosas fuera de los 
lugares destinados al clllto o procesiones, asi civiles como religiosas, en plazas. calles 
u otras vías públicas, será penado con multa de veinte unidades tributarias (20 U.T.) a 
cien unidades tributarias ( 100 U. T.). Si el hecho hubiere ocasionado tumulto pilbhco. 
el culpable será castigado con arresto hasta por tremta di as. 

Artículo 487. El ministrO de cualqu1 r ulto que haya procedido a ceremonias 
religiosas de "CUlto externo, en oposic1ón a las pro idencias legalmente dictadas por la 
autoridad competente, será penado con arresto de uno a dos meses o con multa de 
cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a setecientas cincuenta unidades tributanas 
(750U.T.). 

CAPÍTULO TI 
De la omisión de dar referencias 

Artículo 488.. El médico, cirujano, comadrón, comadrona o cualquier empleado 
público de sartidad, que habiendo prestado su asistencia profesional en casos que 
parezcan presentar caracteres de delito contra las personas, los haya callado o tardado 
en comunicar a la autoridad judicial o de policia será penado con multa de cincuenta. 
unidades tributarias (50 U.T.) hasta doscientas cincuenta un.idades tributarias (250 
U. T.}, salvo el caso de que, por trasmitirlos, habría expuesto a procedimientos penales 
a la persona asistida. 

CAPÍTULO In 
De las faltas concernientes a las monedas 

Artículo 4S9. El que habiendo recibido como buenas, monedas cuyo valor exceda de 
diez bolívares. y reconociéndolas en seguida falsas o alteradas, no las consigne o no 
diere parte a la autoridiul para la avenguación correspondiente, dentro de los tres días 
siguientes, Informándola de su procedencia, en cuanto sea posible, será penado con 
miLita de cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a ciento cincuenta unidades 
tributarias ( 150 U.T.). 

Artículo 490. El que hubiere rehusado recibir por su valor las monedas que tengan en 
curso legal en la República, será castigado con multa de diez unidades tributarias (lO 
U.T.} a cincuenta unidades tributarias (50 U.T.). 

CAPÍTULO IV 
De las faltas relativas al ejercicio deJ ane tipográfico. 

a la difusjóo de impresos y a los avisos 

Artículo 491. Todo individuo que, sin ajustarse a las prescripciones de la ley, 
ejerciere el arte tipográfico, la litografia o cualquier otro arte que consista en 
reproducir múltiples ejemplares por medio de procedi.mientos químicos o mecánicos, 
será penado con multa de cien unidades tributarias (100 U.T.) a setecientas unidades 
tri.butarias (700 U.T.). 

Articulo 492. El que, sin permiso de la autoridad cuando este permiso sea requerido 
por la ley, haya puesto en venta o distribuido en lugar público impresos, dibujos o 
manuscritos. será penado coo miLita de cincuenta unidades tributarias (50 U. T.) como 
máximum . . 

Si se tratare de impresos o dibujos embargados ya por la autoridad la pena será de 
arresto basta por treinta días y la multa será de cincuenta unidades tributarias (50 
U.T.) a ciento cincuenta unidades tributarias (ISO U.T.). 

Artículo 493. El que vendiendo o distribuyendo impresos, dibujos o manuscritos en 
un lugar público o abierto al público, los hubiere anunciado con gritos, con noticias 
capaces de a=sar la perturbación de la tranquilidad pública o de los paniculares, será 
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penado con multa de cien unidades lributarias (lOO I).T.); y si las noticias fueren 
falsas o supuestas, la pena será multa de cincuenta unidades tributarias (SO U.T.) a 
ciento cincuenta unidades tributarias (ISO U.T.) o arresto hasta por quince días. 

Articulo 494. El que haya fijado por sí o por medio de otros, impresos, dibujos o 
manuscritos, sin permiso de la autoridad, si este permiso se requiere por la ley, o fuera 
de los puntos o lugares en que esté permitida la fijación, será penado con multa de 
diez unidades tributarias (lO U. T.) a cincuenta unidades trihutarias (SO U. T.). 

Articulo 495. El que de alguna manera hubiere arrancado, destruido o de cualquiera 
orro modo haya hecho inservibles los impresos, dibujos o manuscritos que haya hecho 
lijar la autoridad, será penado con multa de veinte unidades tributarias (20 U.T.) a 
cien unidades tributarias (100 U.T.); y si lo hace con desprecio de la autoridad, se 
penará con arresto bastá por quince días. 
Si se trata de impresos, dibujos o manuscritos que los particulares hayan hecho fijar, 
observando a este efecto las disposiciones de la ley o de la autoridad y cuando el 
hecho se hubiere ejecutado el mismo día o al siguiente de la fijación, la pena será 
multa que no exceda de cincuenta unidades tributarias (SO U.T.). 

CAPÍTULO V 
De las faltas relativas a los espectáculos, 

establecimientos y ejercicios públicos 

Articulo 496. El que abra o tenga abiertos lugares destinados a espectáculos públicos 
o a tertul ias, sin haber llenado las prescripciones dictadas por la autoridad en interés 
del orden pú.blico, será penado con arresto hasta por quince días o multa de cincuenta 
unidades tributarias (SO li.T.) a trescientas unidades lributarias (300 U.T .). 

Artículo 49'7. Todo individuo que, sin permiso de la autoridad, haya dado algún 
:spectáculo o cualquiera representación en un lugar público, será penado con multa de 
liez unidades tributarias ( lO U.T.) a cien unidades tributarias ( lOO U.T. ); y si el hecho 
;e hubiere cometido contra prohibición de la autoridad, la pena será de arresto por 
1uince días o multa de cincuenta unidades tributarias (50 U .T.) a trescientas unidades 
ributarias (300 U.T.). · 

lrticulo 498. Todo individuo que sin estar previamente autorizado, haya abierto una 
¡gencia de negocios, algún establecimiento, o cualquiera empresa que necesit.e del 
x:rmiso de la autoridad, será penado con multa de cincuenta unidades aibutarias (SO 
J.T.). . 

!n el caso die reincidencia en la misma infracción. se impondrá, la pena de 
I!Testo hasta por quince días. 
;¡ el permiw se hubiere negado, la multa podrá ser hasta por doscientas cincuenta 
midades aibutarias (250 U.T.); en caso de reincidencia en la misma infracción, se 
mpondrá tacnbién la pena de arresto hasta por cuarenta y cinco días 

\rticulo 499. Todo dueño o director de una agencia, establecimiento o empresa de la 
:specie indicada en el artículo precedente, que no hubiere guardado las prescripciones 
:stablecidas por la ley o por la autoridad, será penado con multa hasta de cincuenta 
midades tributarias (SO U.T.); y en caso de reincidencia en la misma infracción, 

además, en arresto hasta por quince días y la suspensión por un mes. a lo 
nás, del ejercicio de su arte o profesión. 

!Utículo 500. Todo individuo que, mediante salario, hubiere alojado, recibido como 
pensionista o para cuidar, una persona, sin sujetarse a las ordenanzas relativas a las 
declaraciones o a los ·informes que deben hacerse a la autorida<L será penado con 
multa hasta de cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) en caso de reincidencia en la 
rnisma infracción, la multa será hasta de cien unidades tributarias ( l OO U.T.). 
Si el culpable hubiere ejercido su indusaia despreciando las prohibiciones de la 
autoridad la multa podrá imponerse hasta por la cantidad de cien unidades tributarias 
(100 U.T.); y de veinticinco unidades tributarias (2S U.T.) a doscientas cincuenta 
unidades tributarias (250 U.T.) en el caso de reincidencia en la misma infracción. 

CAPÍTULO VI 
De los alistamientos practicados sin autorización 

Articulo SOl. Todo individuo que, sin permiso de la autoridad, abra enganches o 
alistamientos, se.rá penado con arresto hasta por nueve meses, o multa de cincuenta 
unidades aibutarias (50 U.T.) a un mil unidades aibutarias ( 1.000 U.T.). 

CAPÍTULO VIl 
De la Mendicidad 

Artículo 502. El que, siendo apto para el trabajo, fuere bailado mendigando será 
penado con arresto basta por seis días; y en el caso de reincidencia en la misma 
infracción, el arresto podrá imponerse hasta por quince días. 

Al que no siendo apto para el trabajo, mendigue sin suJetarSe a las ordenanzas locales 
del caso, se le aplicarán las mismas penas. 
La contravención no deja de serlo por mendigar el culpable so prete.xto o apariencia 
de hacer a otro un servicio o de vender algunos objetos. 

Artículo 503. El que mendigue en actitud amenazadora, vejatoria o repugnante por 
circunstancias de tiempo, de lugar, de medios o de personas. será penado con arresto 
basta por un mes, y de uno a seis meses, en caso de reincidencia en la misma 
infracción. 

Articulo 504. La autoridad podrá ordenar que la pena de arresto establecida en los 
artículos precedentes, se cumpla en una casa de trabajo o mediante la prestación de UD 

servicio en alguna empresa de utilidad pública. Si rehúsa el trabajo o servicio, el 
arresto se efectuará en la forma ordinaria. 

Artículo 505. Todo individuo que hubiere permitido que UD menor de doce años, 
sometido a su autoridad o conftado a su guarda o vigilancia, se entregue a la 
mendicidad o sirva a otro para este objeto, será penado con arresto hasta de dos meses 
o multa de trescientas unidades tributarias (300 U.T.). En el caso de reincidencia en la 
misma infracción, el arresto será de dos a cuatro meses. 

CAPÍTUlO VIII 
De la perturbación causada en la tranquilidad pública y privad;a 

Artículo 506. Sin menoscabo del ejercicio de los derechos políticos y de participación 
ciudadana establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
demás leyes que regulan la materia, todo el que con gritos o vociferaciones, con abuso 
de caii'lfiiJI3S u otros instrumentos, o val iéndose de ejercicios o medios ruidosos. haya 
perturbado las reuniones públicas o las ocupaciones o reposo de los ciudadanos y 
ciudadanas en su hogar, sitio de trabajo_. via pública, sitio de esparcimiento, recintos 
públicos, privados, aeronaves o cualquier medio de transporte público, privado o 
masivo, será penado con multas hasta de cien unidades lributarias (1 00 U.T.), 
aumentándose hasta doscientas unidades tributarias (200 U.T.) en el caso de 
reincidencia. 

Si el hecho ha sido cometido contra la persona del Vicepresidente Ejecutivo de la 
de de los Magistrados o. Magistradas del Tribunal Supremo de 

Just1c1a, de un Mm1stro del Despacho, de un diputado o diputada de la Asamblea 
Nacional, de los Consejos Legislativos de los estados. Alcaldes, o de algún rector o 
rectora del Consejo Nacional Electoral, o del Defensor del Pueblo, o del Procurador 
General, o del Fiscal General o del Contralor General de la República, de un 
Gobernador d.e estado, o de algún miembro de la Fuerza Armada acional, de la 
Policía, o de algún otro funcionario público, siempre que respecto a estos últimos el 
del.ito se hubiere cometido a causa de sus funciones, podrá imponerse arresto de tres 
meses a cuatro meses y la multa podrá ser hasta de quinientas unidades tributarias 
(SOO U.T.). 

Artículo 507. Cualquiera que, públicamente, por petulancia u otro vituperable 
motivo, hubiere molestado a alguna persona o perturbado su tranquilidad, será penado 
con multa hasta de cincuenta unidades aibutanas (SO U.T.) o con arresto hasta por 
ocho días. 

CAPÍTULO IX 
Del abuso de la credulidad de otro 

Artículo 508. El que en lugar público o abierto al público, haya tratado, valiéndose de 
cualquiera impostura, de abusar de la credulidad popular de modo que pueda resultar 
un peljuicio a otro, o una perturbación del orden público, será penado con arresto 
hasta por quince días, pudiendo esta pena ser doble en caso de reincidencia en la 
misma falta. 

TÍTULO JI 
De las Faltas Relativas a la Seguridad Púlllica 

CAPÍTULO 1 
De las faltas que se refieren a armas o a materias explosivas 

Artículo 509. El que, sin previo permiso de la autoridad competente, baya establec1do 
una fabrica de armas y municiones de libre comercio, o que sin sujetarse a las 
prescripciones legales sobre la materia, introduzca en la República más de las que 
fueren penniticb.s, será penado con arresto hasta por tres meses o con multa" de 
cincuenta unidades tributarias (SO U. T.) a UD mil unidades tributarias (1.000 U.T.). 

Articulo 510. E l que sin permiso de la autoridad competente, haya fabricado o 
introducido en el país pólvora no densa ni piroxidada u otras materias explosivas, será 
penado hasta con tres meses de arresto. 

Artículo 511. E! que, sin permiso previo de la autoridad competeme, venda o ponga 
en venta armas de licito comercio para cuyo expendio se requiera tal peoniso, sera 
penado hasta con un mes de arresto. 

Artículo 512. Será penado con multa hasta de un mil unidades tributarias (1.000 
U.T.) todo individuo que, aun con permiso de la autoridad para llevar armas de fuego: 

l . Haya entregado o dejado llevar cargadas las susodichas armas, a una persona 
menor de catorce años o a cualquiera otra que no sepa o no pueda manejarlas con 
debido discernimiento. 

2. Haya descuidado las precauciones suficientes para evitar que las personas 
indicadas se apoderen, fáci lmente, de tales armas. · 

3. Haya llevado un fusil cargado en medio de una reunión o concurso del pueblo. 

Articulo 513. El que, sin permiso de la autoridad competente, hubiere descargado 
armas de fuego o hubiere quemado fuegos de artificio o aparatos explosivos o bien 
hiciere otras explosiones peligrosas o incómodas en un lugar habitado, en su 
vecindad, o a lo largo en dirección de una vía pública, será penado hasta con 
doscientas unidades aibutarias (200 U.T.) de multa; y en los casos mas graves podrá 
imponerse arresto hasta por un mes. 

Articulo 514. El que clandestinamente o contrariando la ley o las prohibiciones de la 
autoridad, tenga en su casa o en otro lugar algún depósito de materias explosi as o 
inflamables, que sean peligrosas en razón de u naturaleza o cantidad, será penado 
con un arresto no inferior a tres meses. 

Artículo 515. El que. sin permiso de la autoridad competente, baya llevado de un 
lugar a otro, pólvora u otras materias explosivas en cantidad que exceda de las 
necesidades de una indusaia o trabajos determinados, o el que efectúe el transporte de 
las mismas materias, sin las precauciones establecidas por la ley o reglamento, será 
penado con arresto hasta de un mes o con multa hasta de trescientas unidades 
aibutarias (300 u:r.). 
Artículo 516. Para los efectos de la ley penal se consideran armas insidiosas, las que 
son fácilmente disimuladGS y sirven para ofender por sorpresa o asechanza, tales 
como las hojas, estoques, puñales, cuchillos, pistolas y revólveres de corto cañón, 
aparatos explosivos y las armas blancas o de fuego que se hallan ocultas o 
disimuladas de cualquier modo en bastones u otro objetos de uso lícito. 

CAPÍTULO 11 
De la caída y de la falta de reparación de los edificios 

Artículo 517. Todo el que hubiere intervenido en los planos o en la consaucción de 
algún edificio, si éste se desploma o cae por negligencia o impericia, aunque no cause 
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mal o peligro a la seguridad de terceros, será pemido con multa de cien unidades 
tributarias (lOO U.T.), como mlnimum y podrá serlo, además, con la suspensión del 
ejercicio de su profesión o ane. 

La disposición del presente articulo es aplicable al caso de que se desplomen o caigan 
puentes, andamios u otros aparatos establecidos para la consttucción o reparación de 
edificios o para cualquiera obra semejante. 

Articulo 518. Siempre que algún edificio u otra construcción amenazare ruina. en 
todo o en pane, con peligro para la seguridad personal, el propietario, su representante 
o quien por algún titulo estuviere encargado de la conservación, vigilancia o 
construcción del edificio, será penado con multa de diez unidades tributarias ( lO U. T.) 
a cien unidades tributarias (lOO U.T.), si no ha procedido oportUnamente a los trabajos 
necesarios para prevenir el peligro. Si ha transgredido las disposiciones de la 
autoridad competente, la multa podrá ser hasta de un mil unidades tributarias ( 1.000 
U.T.). 

Siempre que se trate de algún edificio u otra construcción total o parcialmente en 
ruina, y el que deba procurar la reparación conveniente, haya descuidado su oportuna 
ejecución o las medidas bastantes para prevenir el peligro que resultase de la ruina, la 
multa será de cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a un mil unidades tributarias 
(1.000 U.T.). 

CAPÍTULO m 
De las faltas relativas a los signos y aparatos que lntereua al público 

Artículo 519. Todo individuo que haya dejado de poner las sedales y cercas 
prevenidas por las ordenanzas para indicar el peligro que resulle de trabajos que se 
están ejecutando u objetos que se dejan en lugares por donde transita el público, será 
penado con multa hasta de trcsc.ientas unidades tributarias (300 U.T.); y, ademas, en 
los casos graves, con arresto hasta por diez días. 
El que hubiere removido arbitrariamente las seilales, será penado con multa de 
cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a un mil quinientas unidades tributarias 
( 1.500 U.T.), y podrá serlo, además, con arresto hasta por veinte dlas. 

Articulo 520. El que, sin derecho para ello, haya apagado las luces del alumbrado 
publico, o removido los signos o aparatos distintos de los indicados en el artículo 
precede,nte, y destinados al servicio publico, será penado con multa hasta de 
doscient,as unidades tributarias (200 U.T.). 

CAPÍTULO lV 
De los objetos tirados o colocados de manera peÚgrosa 

Articulo 521. Cualquiera que hubiere arrojado o echado en lugares abiertos al tránsito 
publico o en recintos paniculares de familia. cosas o sustancias capaces de ofender o 
ensuciar a las personas, será castigado con arresto de diez días o con multa hasta de 
cien unidades tributarias (1 00 U.T.). 

Articulo 522. El que, sin las precauciones necesarias, ponga en las ventanas, 
balcones, techos, azoteas u otros lugares parecidos o cuelgue cosas que cayendo 
puedan ofender o ensuciar a las personas, será castigado con multa hasta de treinta 
unidades tributarias (30 U.T.). Cuando el autor del hecho no sea conocido, la 
culpabilidad será aplicable al inquilino o poseedor de la casa, siempre que hubiere 
estado en capacidad de prevenirlo. 

CAPÍT LO V 
De las faltas que se refieren a la vigilancia de los enajenados 

Articulo 523. Todo individuo que hubiere dejado vagar dementes confiados a su 
custodia, o no hubiere dado aviso inmediato a la autoridad cuando se hayan escapado, 
será castigado con multa basta de doscientas unidades tributarias (200 U.T.). 

Articulo 524. Todo individuo que, sin dar inmediatamente aviso a la autoridad o que 
sin autorización, cuando es necesaria, haya recibido para su custodia personas 
conocidamente enajenadas, o las haya puesto en libertad, será penado con multa de 
cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a quinientas unidade tributarias (500 U.T.); 

en los casos graves, podrá imponerse, además, la de arresto hasta por treinta días. 

Articulo 525. En lo que concierne a las infracciones especificadas en los artículos 
precedentes, cuando el culpable fuere director de un establecimiento de enajenados, o 
algün individuo que ejerce el ane de curar, se le aplicará como pena accesoria, la 
suspensión del ejercicio de su profesión. 

CAPÍTULO VI 
De la falta de vigilancia y dirección en los animales y vehículos 

Articulo 526. Cualquiera que fa ltando a las precauciones, que imponen las 
ordenanzas, hubiere dejado libres y sin custodia bestias feroces o animales peligrosos, 
propios o encomendados a su guarda, y todo individuo que en el caso de estar dichos 
animales atacados de hidrofobia, no prevenga el peligro o no lo hubiere participado 
inmediatamente a la autoridad, será penado con arresto hasta por un mes. 

Articulo 527. Será penado con arresto hasta por treinta días: 
1. El que ·en lugares no cercados hubiere de alguna manera dejado sin vigilancia o 

abandonados, sueltos o atados, animales de tiro o de carga. 
2. El que, sin estar para ello en capacidad suficiente, los hubiere conducido o 

confinado a un conductor inexperto. 
3. t:.l que, bien la manera de conducirlos o de atarlos, sin sujeción a las reglas de 

ordenanzas, bien por excitarlos o asustarlos, haya expuesto a la gente a algún 
peligro. 

Si el contraventor es un cochero o conductor sujeto a patente, se le impondrá, como 
pena accesoria, la suspensión del ejercicio de su oficio por tiempo de doce días a lo 
más. 
Articulo 528. El que de algún modo peligroso para las personas o las cosas, dejare 
animales o vehículos en las vias o pasajes públicos o abiertos al público, será penado 
con multa hasta de cincuenta unidades tributarias (SO U.T.); si el contraventor fuere 
un cochero o conductor patentado, se le aplicará, como pena accesoria, la suspensión 
del ejercicio de su oficio por tiempo hasta de quince dlas, sin pe¡juicio de lo que 
dispongan las ordenanzas locales sobre la materia. 

CAPÍTULOVU 
De las faltas referentes a pelieros comunes 

Ardclllo 529. El que por negligencia o impericia hubiere creado, de alguna manera, 
peligro de un dailo contra las personas o de un grave dailo contra las cosas, será 
penado hasta con doscientas unidades tributarias (200 U.T.) de multa o con arresto 
hasta por veinte días. 
Si al mismo tiempo el hecho constituye una infracción de las ordenanzas relativas al ' 
ejercicio de las artes, comercio o indUstrias, y siempre que la ley no disponga otra • 
cosa, la pena será de arresto de tres a treínli días y la suspensión del ane o profesión 
hasta por un mes. 

TÍTULO 111 
De las Faltas Concernientes a la Moralidad Pública 

CAPÍTULO l 
De los juegos dt uar 

Articalo 530. Todo individuo que en un lugar público o abicnn al público, ten.ga un 
juego de suerte, envite o azar, o que para el efecto hubiere facilitado un local o 
fundado establccim.icnto o casa, será penado con arresto de cin.co hasta treinta días y 
en caso de reincidencia podrá imponerse hasta por dos meses, o multa que no baje de 
cien unidades tributarias (lOO U.T.). 
El arresto será de uno a dos meses, y puede ex tenderse hasta seis, en caso de 
reincidencia: 
l. Si el hecho es habitual. 

2. Si el que tiene o dirige el juego fuere el banquero de la reunión en que se comete la 
falta, y en est.e caso, se impondrá como pena accesoria hasta por un mes, la 
suspensión del ane o profesión que tenga el culpable. 

Artículo 531. El que sin haber participado' en la falta especificada 
sorprendido participando del juego de suene, envite o azar, será penado con multa 
hasta de quinientas unidades tributarias (500 U.T.). 

ArdcuJo 532. En todo caso de falta por juego de suerte y azar, serán confiscados el 
dinero del juego y todos los objetos destinados al efecto. · 
Ardculo 533. Para determinar las consecuencias de la ley penal, se consideran como 
juegos de envite o de azar, aquellos en que la ganancia o la pérdida, con un fin de 
lucro, dependa entera o casi enteramente de la suene. 
En lo que concierne a las faltas previstas en los artículos precedentes, serán 
considerados como lugares públicos o abienos al público, no solo los propiamente 
tales, sino· también los lugares destinados a reuniones privadas, en que se paga al o 
por jugar, y aquellos en que, aún sin pagar, tiene entrada toda persona que qu1era 
jugar. 

CAPÍTULO ll 

De la embriaguez 
ArticuJo 534. Cualquiera que en un lugar público se encuentre en estado de 
embriaguez manifiesta, molesta o repugnante, será penado con multa hasta de treinta 
unidades tn'butarias (30 U.T.). 
Si el hecho es habitual, la pena será de arresto por un mes y la autoridad podrá 
imponer, además, que se cumpla en una casa de trabajo o mediante la prestación de un 
servicio en alguna empresa de utilidad publica. 

Artículo 535. El que en lugar publico o abierto al público. haya ocasionado la 
embriaguez de otro, haciéndole tomar con ese fin bebidas o sustancias capaces de 
producirla, y asimismo el que haya hecho tomar más a una persona ya ebria, será 
penado hasta con diez días de arresto. 
Si el . hecho se hubiere cometido en persona menor de quince años o que 
manifiestamente se hallase en estado anormal, por consecuencia de debilidad o 
alteración de sus facultades mentales, el arresto será de diez a treinta dias. 
Como pena accesoria se impondrá segün los casos, la suspensión del ejerc1c1o del 
arte, industria o profesión. si el contraventor fuere comerciante en bebidas o 
sustancias embriagantes. 

CAPÍTULO !U 
De los actos contrarios a la decencia pública 

Artículo 536. Cualqu1era que se haya presentado en público de un modo indecente, o 
que con palabras, cantos, gestos. señas u otros actos impropios, ofenda la decenc1a 
pública. será penado con arresto hasta por un mes o multa de diez unidades tributarias 
( 1 O U.T.) a trescientas unidades tributarias (300 U.T.). 

CAPÍTULO f 
Del Mal T ratamiento a los Animales 

Articulo 537. El que cometa crueldades con los arumales, los maltrate sin necesidad o 
los someta a trabajos manifiestamente excesivos, será penado con multa hasta por 
cíen unidades tributarias (lOO U.T.). El que solo con un fin científico o didáctico, pero 
fuera de los lugares destinados al estudio o enseilanza, haya sometido los animales o 
pruebas o experimentos que causen disgusto a las personas que las presencien. 
incurrirá en la misma pena. 

TÍTULO IV 
De las Faltas Relativas a la Protección PúbllcJI de la Propiedad 

CAPÍTULO 1 
In la posesión inj ustiflcada de objetos y valores 

Articulo 538. El que habiendo sido condenado por mendicidad, huno, robo, 
extorsión, estafa, secuestro, o por delito previsto en el articulo 470, esté, en posesión 
de dinero o ie objetos que no se hallen en relación con su condición o circunstancias, 
y respecto de los cuales no compruebe legitima procedencia. será penado con arresto 
de quince días basta dos meses. 

Si el culpable se hallare en posesión de llaves falsificadas o alteradas, o de 
instrumentos propios para abrir o forzar cerraduras, sin que pueda justificar su 
legítimo actual destino, será penado con arresto hasta de dos meses. 
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El' dinero y los objetos sospechosos serán confiscados. 

CAPÍTULO U 
De La (alta de preatuclones en las operaciones de comercio o de pre.ndas 

Articulo 539. Todo individuo que, sin haber previamente adquirido la certidwnbre de 
una procedencia legitima, haya comprado o recibido en prenda, en pago o depósito. 
objetos q= por razón de su naturaleu o de la circunstancias de la persona que los 
presenta o del precio exigido, o aceptado, part!{:iereo provenir de un hecho punible. 
será castigado con multa de veinte unidades tributarias (20 U.T.) a c1en unidades 
tributanas (\00 U.T.). Si el contraventor es una de las personas indicadas en el 
articulo 538, será castigado además, con arresto hasta de dos meses. 
El que compruebe la legítima procedencia de los objetos, quedara. exento de toda 
pena. 

ArtícuJo S40. Todo individu.o que después de recibir dinero o de comprar o haberse 
procurado objeto provenientes de un delito, supiere que son de ilegitima procedencia. 
y no haya dado inmediato aviso a la autoridad, denunciando el hecho, será castigado 
con multa de treinta unidades tributarias (30 U.T.). por lo menos, y podrá imponérsele 
además, el arresto hasta por veinte días. 

Artículo S41. El que dedicado al comercio o a operaciones de empei\o de cosas 
preciosas o cosas usada$, no observe para el efecto las prescripciones de la ley o de 
los reglamentos relativos a su comercio o a sus operaciones, será penado con multa 
hasta de trescientas unidades tributarias (300 U.T.) y en caso de reincidencia en la 
misma rnfracción, se impondni además, el arresto hasta por treinta días y la 
suspensión del ejercicio de la profesión o industria. 

CAPÍTULO UJ 
De la venta de llaves y ganzúas. y abertura ilkita de cerradura 

Artículo S42. El herrero. cerraJero u otro anesano que venda o entregue a cualquiera, 
ganzúas o fabrique para quien no sea el propietario del local o del objeto a que se 
destman o su representante conocido de él, llaves de cualquiera clase sobre moldes de 
cera o de otros disedos o modelos, será castigado con arresto hasta de un mes o con 
multa de diez unidades tributarias (lO U.T.) a ciento cincuenta unidades lributanas 
(JSO U.T.). 

Articulo 543. El herrero, cerrajero u otro anesano que abra cerraduras de cualquiera 
clase a solicii)Jd de algún indiv1duo, sin estar seguro previamente. de que el solicitante 
es el dueño del local o casa que se trata de abrir o su rcpresentant.e legítimo, será 
castigado con arresto hasta de veinte días o multa hasta por ciento vemte umdades 
tributarias ( 120 U.T.). 

CAPÍTULO IV 
De la tenencia Ilícita de pesas y medidas 

Articulo 544. Todo el que en ejercicto público, de comercio. tenga en su 
establecimiento o mercado, pesas o medidas diferentes a las a.utoriza:las por la k , , 
será penado con multa de diez unidades tributarias ( 1 O U.T .) a cincuenta untdades 
tributarias (50 U.T.), la que en el caso de remcidencia en la misma falta. podrá ser de 
cien un1dades tributarias ( 100 U.T.). 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Articulo 545. Las dispostciones del presente Libro no excluyen m limitan las 
atribuciooes que. por leyes municipales u otras especiales, competan a los 
funcionarios y corporaciones de la Administración Pública, para dictar ordenanz:as de 
polic!a y bandos de orden público, asl como para con-egir gubernativamente las 
contravenciones o faltas, en el caso de que su represión ,es esté encomendada por las 
mismas leyes. 

DISPOSICIÓN FINAL 
Articulo 546. Se deroga el Código Penal de 30 de junio de 1.91 S. 
El presente Código reformado empezará a regir desde su publicación en la Gacela 
Oficzal de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legtslarivo. sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los tres días del mes de marzo de dos mil cinco. Año 194" de 
la Independencia y 145" de la Federación. 

NlCOLAS MADURO MOROS 
Presidente de la Asamblea Nacional 

RICARDOGUfiERREZ 
Primer Vicepresidente 

IVANZERPAGUERRERO 
Secretario 

Palaoo de en caracas, a los 
mes de marzo de dos mil cinco. 
Independencia y 146° de la Federación. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

PEDROCARREÑO 
Segundo Vicepresidente 

JOSE GREGORIO VIANA 
Subsecretario 

dieciséis días del 
Años 194° de la 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

Refre1dado 
8 V.c:epresidente E"ji!Oitivo 
(LS.) 

Refrendado 
8 Hint5tro del Interior y Justicia 
(LS.) 

Refretldado 
8 MDsiTo de Relaciones ExtEriores 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro de Rnan:zas 
(LS.) 

Relrendado 
8 Mnsrro de la Defensa 
(LS.) 

Relrendado 

lOSE VICENTE RANGa. 

AL1 ROOIUGUEZ 

NEl50N JOSE MERENTES DIAl 

JORGE LUIS GARCIA CARN6RO 

La MIOistra de lndust1ias Ligeras y Comerdo 
(LS.) 

EDMEEBETANCOURTOEGARCIA 

Refrendado 
8 Ministro de lndustñas Básicas y Mineria 
(LS.) 

RefrendadO 
8 Ministro del Turismo 
(LS.) 

Refrendado 
s Ministro de AgriaJ,'tura y r le1TllS 
(LS.) 

Refrendado 
B MiniWo de Educaáón Supenor 
(LS.} 

Refrendado 
B Ministro de Educ:adón y Deportes 
(LS.) 

Refrelldado . 
B Ministro de Salud y Desarrollo Sooal 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministnl del Trabajo 
(LS.) 

Refrerldado_ 
B Mnstro de Intraestruct1R 
(LS.) 

VlcroR Al VAAEZ 

WlLMAR CASTRO SOTEl.OO 

SAMUB. MONCAOA ACOSTA 

ARIST08UI.D ISl\JRIZ 

MARIA OUSTINA IGLES1AS 

RAMON AJ...ONZO CAAAIZA1E.Z RfNGifO 

Re!n!ndado 
8 Ministro de Energía y Pmóleo 
{LS.) 

R.éleldado 
La MinisiTa del AmbieniJe 
y de los Recursos Natuí*s 
(LS.) 

JACQUaJNE COROMOlO FNUA PINEDA 

Refrendado 
B MnsU'o de Alri'icad6n y Des;vroilo 
(LS.) 

Refrendado 
La Ministra de Oencia y Tecnología 
(LS.) 

Rem!ndado 
B Ministro de Comunicaoón e WOrmación 
(LS.) 

Refrendado 
B Ministro para la Economía Popular 
(LS-.) 

Refret ldado 
B Ministro para 

JORGE GIORDANI 

MAIU.ENE YAOIRA CORCOVA 
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GACETA OFICIAL 
O E L A R E P U B L 1 C A BOL 1 V A R 1 A N A 

DEVENEZUELA 
DEPOSITO LEGAL ppo 1872 0 7DF1 

LEY UEL 22 DE JULIO DE 1941 

Art. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional 
con la denominación GACETA OFIClAL DE LA REPUBLICA DE 
VE EZUELA. 

AÑO CXXXII-MES VII N° S. 768 Extraordinario· 

Art. 12.- La GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VEN E-
ZUELA, se publicará todos los dias hábiles, sin perjuicio de que se 
editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y debe-
rán insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de 
publicarse. 

Caracas miércoles 13 de abril de 2005 

www .g a ce taofici a l.gov. ve 
San Lázaro a Victoria N° 89 

CARA AS-VENEZUELA 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Q,icial N° 37.818 

Esta Gaceta contiene 32 Págs. costo equivatenJe 
a 11,65% valor Unidad Tributaria 

Parágrafo Unico.- Las edicione extraordinarias de la GACETA OFI-
CIAL tef\drán una numeración especial. 

Art. 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENE-
ZUELA, se publicarán los actos de los Poderes Públicos que deberán 
insertarse y aquéllos cuya inclusión sea conveniente por el Ejecutivo 

acionaJ. 

Art. 14.- Las Leyes, Decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrán fuerza de 
documentos públicos. 

El DIRECTOR GENERAL DE LA IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA advierte, que esta publicación 
se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que récibe del Conse-
jo de Ministros, originados en los diferentes Despachos deJa Administración Pública y 
que por consiguiente, sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones cuyos 
originales lleguen en forma defectuosa. 

A LA VENTA 
• Con s titución de la República Bolivariana de Ve n e zuela 

• Le y de Creación, Es ti m u 1 o , P r o.m oció n y Des a r ro 11 o 
del Sistema Microfinanciero, 

• Ley Orgánica de Telecomunicaciones , 
• Compendio- L ey de Creación, Estímulo , Promoción y Desarr o llo 

d e l Si s t e ma Microfinanciero- Ley Especial de Asociacione C oop e rativas 
• Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, 

•Ley Orgánica de Hidrocarburos, 
en la taquillas de la Gaceta Oficial 

Refrendado Refrendado 
El Ministro de Estado para la 
Cooñiinaaón y Control de las 
Zonas Espedales de 
Desaroollo Sustentable 
(LS.) 

JOSE FRANCISCO NATERJ\ MARTINEZ 

E' M!Pistro de la Cultura 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro de Estado 
para la Vivienda y Hábitat 
(l.S.) 

FRANCISCO DE ASIS SESTO NOVAS 

JUUO AUGUSTO MONTES PRADO 
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